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Dra. Patty Dillon Romoro 
NOTARIA SEGUNDA CANTÓN RIOBAMBA 

NOTARIA 2 ME 
E E yrcle fate dera bonos, 

TT. 3717 

   

   
  

Factura: 005-002-000054864 20160601 002P91061 3 
  

     
2 CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- 

3 5 

4 OTORGA: - 
; E De 

6 EDISON GEOVANNY FONSECA CUENTAN: 277 

7 

8 AFAVOR DE: 

s ¡ DIEGO FERNANDO TIERRA CUNACHI, JOSE LUIS TIERRA 

10 CUNACHI, ANGEL DUVERLI GUANO GUANO, y, DENYS       1 JAVIER CRUZ ATI.- 

12 

13 CUANTÍA: $ 80.00 DOLARES.- 

14  Di4 Copias.- 

ia En la Ciudad de Riobamba, Capital de la Provincia de 

16 Chimborazo, República del Ecuador; el día de hoy LUNES 

17 VEINTE Y OCHO (28) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

18  DIECISEIS, ante mí, Dra. Patty Dillon Romero Notaria Segunda 

19 del Cantón Riobamba comparece el Ingeniero EDISON 

20 GEOVANNY FONSECA CUENCA, de estado civil soltero, a 

21 quien en adelante se le podrá denominar como CEDENTE; y 

22 por otra parte los Ingenieros DIEGO FERNANDO TIERRA 

23 CUNACHI, soltero, JOSE LUIS TIERRA CUNACHI, soltero, 

24 ANGEL DUVERL! GUANO GUANO, soltero y DENYS JAVIER 

25 CRUZ ATI casado, a quienes en adelante se le podrá 

265 denominar los CESIONARIOS. Los comparecientes son 

27 Mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Riobamba, 

28 ecuatorianos, hábiles e idóneos para contratar y obligarse, 

VELOZ 26-41 ENTRE PICHINCHA Y GARCÍA AN (03) 2963 - 894 WN rtzintomtagtomatcon 

(Diagonal a la Corporación Financiera Nacional - CFN) 09 95 42 75 96 
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portadores de sus respectivas cédulas, a quienes de 

conocerles doy fe; y, dicen que tienen a bien que se eleve a 

escritura pública, la minuta que me presenta y que copiada 

literalmente dice: SEÑORA NOTARIA: En el Registro de 

Escrituras a su cargo, dígnese incorporar una más de Cesión 

de Participaciones, de la Compañía ANDESENGINEERING 

CIA. LTDA/ de acuerdo a las siguientes cláusulas: PRIMERA 

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del 

presente contrato por una parte como CEDENTE el tng. 

EDISON GEOVANNY FONSECA CUENCA y por otra parte los 

señores Ingenieros. DIEGO FERNANDO TIERRA CUNACHI/ 

JOSE LUIS TIERRA CUNACHI, ¡ANGEL DUVERLI GUANO 

GUANO, y, DENYS JAVIER CRUZ ATI! a quienes en adelante 

se los conocerá como los CESIONARIOS, los comparecientes 

están domiciliados en esta ciudad de Riobamba, perteneciente 

a la provincia de Chimborazo, de nacionalidad ecuatoriana, sin 

impedimento de ninguna naturaleza y legalmente capaces 

conforme a derecho para celebrar este contrato libre y sin 

presión de ninguna naturaleza comparecen a la celebración del 

presente instrumento al tenor de las siguientes cláusulas. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES: UNO.- La Compañía 

ANDESENGINEERING CIA. LTDA., se constituyó mediante 

escritura pública el tres de octubre del dos mil dieciséis “ante la 

Notaria Segunda del Cantón Riobamba, Doctora Patty Soraya 

Dillón Romero, e inscrita en el Registro Mercantil el cinco de 

octubre del dos mil dieciséis; por vía electrónica, con RUC N* 

0691752704001, Expediente N* 305175, del Registro Mercantil 

del Cantón Riobamba, con inscripción de la Compañía N? 184,
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Dra. Patty Dillon Remiro 

NOTARIA SEGUNDA CANTÓN RIOBAMBA 
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sus participaciones según el detalle que se describe “a 

7 continuación: 

a 

  

  

  

  

          

Nombre del Cesionario que recibe Número de 

Cedente a su favor las participaciones 

participaciones 

DIEGO FERNANDO 

TIERRA CUNACHI 20 

Ing. EDISON JOSE LUIS TIERRA 

GEOVANNY CUNACHI 20 

FONSECA ANGEL DUVERLI 

CUENCA GUANO GUANO 20 

DENYS JAVIER 

CRUZ ATI 20 
  

9 TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con tos 

1 antecedentes expuestos el Ing. Edison Geovanny Fonseca 

1 Cuenca, cede en venta real y efectiva las 80 participaciones 

12 Que posee en ANDESENGINEERING CIA. LTDA., a favor de 

1 los señores Ingenieros. DIEGO FERNANDO TIERRA 

11 CUNACHI, JOSE LUIS TIERRA CUNACHI, ANGEL DUVERLI 

15 GUANO GUANO, y, DENYS JAVIER CRUZ ATI, en igual forma 

16 y número. CUARTA: DEL PRECIO Y LA FORMA DE 

VELOZ 26-41 ENTRE PICHINCHA Y GARCÍA MORENO 
(03) 2963 - 894 WN oerazinranoaghomstcon 

(Diagonal a la Corporación Financiera Nacional - CFN) 09 95 4275 96    
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PAGO: Los señores Ingenieros. DIEGO FERNANDO TIERRA 

CUNACHI, JOSE LUIS TIERRA CUNACHI, ANGEL DUVERLI 

GUANO GUANO, y, DENYS JAVIER CRUZ ATI entregan al 

Ing. EDISON GEOVANNY FONSECA CUENCA la cantidad de 

OCHENTA DOLARES AMERICANOS por concepto de pago de 

la sesión de las 80 participaciones a un precio de un dólar cada 

una, dinero que el Ing. EDISON GEOVANNY FONSECA 

CUENCA declara haberlo recibido a su entera satisfacción. 

QUINTA: DEL REGISTRO: El CEDENTE compareciente en 

este instrumento jurídico autoriza a los CESIONARIOS a 

realizar la inscripción del presente instrumento en el Registro 

Mercantil de este Cantón' y en la Superintendencia de 

Compañías a fin de que el mismo tenga pleno efecto jurídico. 

Usted señor Notario se servirá incluir las cláusulas de estilo a 

fin de que el presente documento tenga la plena validez 

jurídica.- Firmado Abogado Mauricio Jara. con matricula 

profesional número 358 del Colegio de Abogados de 

Chimborazo- Hasta Aquí La Minuta. la misma que queda 

elevada a Escritura Pública con todo su valor legal y que los 

comparecientes la aceptan en su totalidad.- Para la celebración 

de la presente escritura se han observado todos los preceptos 

legales del caso.- Leída que les fue a los contratantes, 

integramente por mí El Notario, en alta y clara voz, capaces de 

que escucharon y entendieron e inteligenciados de los efectos 

de la suscripción y aceptación de esta clase de documentos 

contractuales, con conocimiento de la naturaleza, objeto y 

resultados de esta acto, expresan en forma libre que se afirman 

y ratifican en la aceptación del mismo y en señal de ello firman
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Dra. Petey Dilton Rontero    

  

NOTARIA 2 
NOTARIA SEGUNDA CANTÓN RIOBAMBA 

  

1 en unidad de acto juntamente conmigo El Notario, de todo 

2 que doy fe. 
  

gata. 
s | EDISON GEOVANNY FONSECA CUENCA 
  

$ C.C. 0603358863 
  

s | DIEGO FERNANDO TIERRA CUNACHI 
  

10 CC. dcqt60/-2 
  

11 É 

12 Es nO 

13 | JOSE LUIS TIERRA CUNACHI 
  

14 CC. a0dnEo0-4 
  

15 

   16 

Y AG DÚVERLI GUANO GUANO 
  

18 CO “OJDIFQER2-2. 

  

  

  

22 | DENYS JAVIER CRUZ ATI   
  

    

23 CC. 060333431-9     
VELOZ 26-41 ENTRE PICHINCHA Y GARCÍA MORENO (03) 2963 - 894 

(Diagonal a la Corporación Financiera Nacional - CFN) 09 95 42 75 96 

WN torzrntoniagtoinalcon 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
DENOMINADA “ANDESENGINEERING CÍA, LTDA.” CORRESPONDIENTE 
AL 22 DE OCTUBRE DE 2016. ? 

En la ciudad de Riobamba, a los 24 días del mes de Octubre del 2012, a las 
10H00, en el interior de la ndo piso ANDESENGINEERING CÍA, LTDA. ubicada, 

  

     

      

denominada “ANDESENGINEERING. CÍA. LTD. , bajo la Presít 

Ingeniero JOSÉ LUIS TIERRA CUNACHI, y actúa como secretarid(ay 2 
DIEGO FERNANDO TIERRA CUNACHI Gerente General de la Com [E 3 
estar presente la totalidad del capital pagado de la Sociedad Civil, lost 

Fonseca Cuenca que tiene deníro de la denominada “ANDESENGINEERING 
CÍA. LTDA”, en favor de los socios DIEGO FERNANDO TIERRA CUNACHI, 
JOSE LUIS TIERRA CUNACHI, ANGEL DUVERLI GUANO GUANO, y, DENYS 
JAVIER CRUZ ATI, alcanzando la cantidad de ochenta participaciones a un 
costo de un DÓLAR AMERICANO por cada una. El señor presidenta declara 
instalada la sesión y pone a consideración de la Junta el pedido realizado por el 
Ingeniero EDISON GEOVANNY FONSECA CUENCA; y, luego de la debida 
deliberación del asunto, por unanimidad del capital pagado de la Junta General 
de Socios RESUELVE: UNO.- Aceptar en su totalidad el pedido realizado por el 
socio Ingeniero EDISON GEOVANNY FONSECA CUENCA y por ende se 

autoriza la cesión de sus participaciones, en venta real y efectiva de las 80 
participaciones que posee en ANDESEMGINEERING CIA. LTDA., a favor de los 
señores Ings DIEGO FERNANDO TÍERRA CUNACHI, JOSE LUIS TIERRA 

CUNACHI, ANGEL DUVERLI GUANO GUANO, y, DENYS JAVIER CRUZ ATI, 
en igual forma y número Siendo las 12H30 el presidente declara clausurada la 

Junta General Extraordinaria de Socios, firmando la presente acta el presidente 

y el secretario que certifica. 

7     Y 

Poor Jas o f NL 
JOSE LUÍS TIERRA CUNACHI. DIEGO FE ¡ANDO TIERRA CUNACHL 

PRESIDENTE. SECRETARIO 

+ 

CERTIFICO: Que la presente acia es fiel copia de la original que reposa en mis 
manos. 

    DIEGO FERNAN, RRA CUNACHI, 
SECRETARIO.



  

¡a Eugeni 
cÉBULA De y. O60395886-9 
CIUDADANIA 

aptos Pos Y 

GEOVANNY 
[DE NACIMIENTO: 

  

2 ras 

FECHA DE NACIMIENTO 1995-09-10 
NACIONALIDAD E 
sexo mM 
ESTADO CIVIL SOLTERO    

      
En A 
ds mn. 

017 es mesa ] 
017 -0172 0603958869 
NÚMERO DE CERTI CÉDULA e 'FICADO, 

— FONSECA CUENCA EDISON GEOVANNY 

  

    IusTaucción PROFESIÓN /OCUPACIÓN SUPERIOR INGENIERO Va3Iz222 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
FONSECA CESAR AUGUSTO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
CUENCA ROSARIO MARÍA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN í 

RIOBAMBA ! 
2015-09-19 > | 
ECHA DE EAPIEACIÓN 
2025-09-41



  

e unan REPÚBLICA DEL ECUADOR 
! Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación de 

/ Dirsatión General de Reg'stro Civil, 
identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0603958869 

Nombres del ciudadano: FONSECA CUENCA EDISON GEOVANNY 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/CHIMBACALLE 

Fecha de nacimiento: 10 DE MARZO DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civik SOLTERO 

  

Cónyuge: --——-—- -. 

Fecha de Matrimonio: ----—--- 

Nombres del padre: FONSECA CESAR AUGUSTO 

Nombres de la madre: CUENCA ROSARIO MARIA 

Fecha de expedición: 19 DE MARZO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 28 DE NOVIEMBRE DE 2016 

IES p3ss ELEÑA ASADOBAY PILAMUNGA - CHIMBORAZO-RIOBAMBA-NT 2 - CHIMBORAZO -    
io Verified 

Dipftalt Ol OSWALDO 

Director Genera! del Registro Civil, Identificación Y Cedulación a ar oda sa ECT 

Documento firmado electrónicamente Loan Ear EY 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://irtual.registrocivil.gob.eoValidateDocument action 

A    



Instrucción E OF 6 
SUPERIOR INGENIERO vaz 

  

REPÚB! ; y E ; , mi Eric DECO E a 1 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN: Y CRUZ GOMEZ LUIS FERNANDO 4 

CÉDULA DE a S APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE z 
'UDADANI 1 .050333431-9 ATI ESPINOZA MARIA YOLA 

APELLIDOS Y NOMBRES LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

¿Mi ! » DENYS JAVIER cre] 
NACIMIENTO. [FECHA DE EXPIRACIÓN 

! ' 

VELOZ 
FECHA DE NACIMIENTO 1984-09-06 

NACIONALIDAD ECUATORIANA | 
se ¿4,4 | 2) A | 

' ESTADO CIVIL CASADO ¿6 

A ps E MENDEZ LEMA =     

    

   

D: 

ECON 
0603334319 

S EERTIÍCADO 
= E 

l : h, 
E ejimogazo e E ly 

  

    
RIOBANBA 

 



A Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación AÑ 

Directón General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0603334319 

Nombres del ciudadano: CRUZ ATI DENYS JAVIER 

Condición de! cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CHIMBORAZO/RIOBAMBA/VELOZ 

Fecha de nacimiento: 6 DE SEPTIEMBRE DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MENDEZ LEMA ELSA ESTELA 

Fecha de Matrimonio: 3 DE DICIEMBRE DE 2010 

Nombres del padre: CRUZ GOMEZ LUIS FERNANDO 

Nombres de la madre: ATI ESPINOZA MARÍA YOLA 

Fecha de expedición: 20 DE MAYO DE 2015 

  

Información certificada a la fechar 28 DE NOVIEMBRE DE 2016 

A ¡Gas ELENA ASADOBAY PILAMUNGA - CHIMEORAZO-RIOBAMBA-NT 2 - CHIMBORAZO - 

  

Signature Mot Verified 

PORRO omo 
Director General del Registro Civil, Identicación y Cedulación Date 2016 1128 1485 17 £cT 

os Reason: Firma Elegirjmica 
Documento firmado electrónicamente Location, Ecuador — e 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https:/virtual registrocivil.gob,ec/ValidateDocument.action 

NUIT 
E E     
 



| REPUBLICA DEL ECUADOR 
| DRECDON GEXERAL DE RERSTRO CIL EAACIÓN Y CESACIÓN 

cesumane — CIUDADANIA, 
TIERRA CUNAEHT JOSE LU: 
"CHIMBORAZO /GUANO/LA MATRIZ 
a ÓN] 

   

REPÚBLICA DEL EÉl 
a CONSEJO a Ad | 

YN CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8:2014 

0167 ( 0604116004 | 
DE CERTIFICADO. CÉDULA. 

TIERRA CUNACHI JOSE LUIS 

¿E
 

¡ 
> 

1 | 

Edd 
  

— Eaalaede 

A REN 115016 

  
 



ón REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirección General de Registro Cil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 0604116004 

Nombres del ciudadano: TIERRA CUNACHI JOSE LUIS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CHIMBORAZO/GUANO/LA MATRIZ 

-Fecha de nacimieñto: 16 DE ABRIL DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Cónyuge: ——— 

Fecha de Matrimonio: -—--——- 

Nombres del padre: JORGE GALO TIERRA LUNA 

Nombres de la madre: MARIA DIOCELIMA CUNACH! PILLAJO 

Fecha de expedición: 8 DE JUNIO DE 2009 

Información certficada a la fecha: 28 DE NOVIEMBRE DE 2016 

REA ¡B3Sn ELENA ASADOBAY PILAMUNGA - CHIMBORAZO-RIOBAMBA-NT 2 . CHIMBORAZO - 

  

Signature Verified 
Ing" Jorge Troya Fúéñtes Dutaly signed E 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulacion Dale 2016128 445 16 ECT 
ani Reason Filma Elegtignica 

Documenta firmado electrónicamente lan od 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https-/Airtual.registrocivil. gob.ec/ValidateDocument. action 

Wa  



2301 

    

        

” INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

REPÚBLICA DEL ECUADOR ge SUPERIOR ESTUDIANTE v2393V3222 

CEBULA, 5 1 020179722-2 APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
Si E GUANO GUANO MARIA LAURA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
Quo 
280125 
[FECHA DE EXPIRACIÓN: 

23 

4 ec A J 

per df : PZA ESTADO CIVIL SOLTERO Ar Fe) 
ANAND , Es ns 

  

  

3 REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CENTIFICADO DEVOTACIÓN 

        

GUANO $ 

BOLIVAR 

GABRIEL 1 VEINTIMILLA 
DUPLICADO USD:0 

lr 
DELEGACIÓN PROVINCIAL DE PICHINCHA - 00023 34.83 710542015 9:27:31 

    

»o 

 



  

... REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación ES 

Kienticacón y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

a —— 7 Número único de identificación: 0201797222 

| Nombres del ciudadano: GUANO GUANO ANGEL DUVERLI 

| Condición del cedulado: CIUDADANO 

| Lugar de nacimiento: BOLIVAR/GUARANDA/GUANUJO 

Fecha de nacimiento: 25 DE JULIO DE 1934 

Nacionalidad: ECUATÓRIANA 
| in | Sexo: HOMBRE 

| Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

    
Cónyuge: --—— 

Fecha de Matrimonio: -————- 

Nombres del padre: GUANO PUNINA JOSE ANTONIO 

Nombres de la madre: GUANO GUANO MARÍA LAURA 

Fecha de expedición: 23 DE ENERO DE 2015 

Información certificada a la fecha. 28 DE NOVIEMBRE DE 2018 

SEAS ELENA ASADOBAY PILAMUNGA - CHIMBORAZO-RIOBAMBA-NT 2 - CHIMBORAZO - 

  

Signatur Verified 
PT a ee Ad OSWALDO 
TROVA FUER) 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Dato, 208. ma Secado 1443.16 ECT 

Documento firmado electronicamente Dion radar ad 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https:/Mirtualregistrocivil. gob.ec/ValidateDocument.action 

LD  



    

060411601-2 
FERNANDO == — CUNACHI DIEGO 

»GHINBORAZO/GUANO/LA MATRIZ" 
«bbc ABRI 1986 
recicla 00275 1 

    

o. di 7 
Ús e 
CERTIFICADO DEVOTACIÓN - 

051 ELECCIONES SECCIONALES 23.FE8:2014 
051 - 0107 0604116012 

; NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 
TIERRA CUNACHI DIEGO FERNANDO 

j' 
r 4 
A
 

r 

  

ECUATORIANA FA 0E%% 
»SQUTERO 
«SECUNDARIA — 
JORBE “GALO TIERRA LUNA” 

HMARTASDEOSEIINA CONACHL LP 
o 

| POA2O2000os 
Roms Sao 

    

ESTUDIANTE 
Proeccur 

  

     

   



a REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Genefal de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

Dirección General de Reg'stro Civil, 
identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0604116012 

Nombres del ciudadano: TIERRA CUNACHI DIEGO FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugaf de nacimiento: CHIMBORAZO/GUANO/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 16 DE ABRIL DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Cónyuge: ——---- 

Fecha de Matrimonio: ----—- — 

Nombres del padre: JORGE GALO TIERRA LUNA 

Nombres de la madre: MARÍA DIOCELINA CUNACHI P 

Fecha de expedición: 14 DE ABRIL DE 2008 

Información certificada a la fecha: 28 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Emisor: ROSA ELENA ASADOBAY PILAMUNGA - CHIMBORAZO-RIOBAMBA-NT 2 - CHIMBORAZO - 
RIOBAMBA 

  

Signature Verified 
a a Ez OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación pela 201 ina tesi oo por 
a Reason Fima Elegtry 

Documento firmado electrónicamente _ . Locahon Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://viriual.registrocivil.gob.ec/ValldateDocumentaction 

A  
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NOTARIA SEGUNDA CANTÓN RIOBAMBA 

(_ NOTARIA 2 

cima DUI 
Factura: 005-002-000054864 20160601002P10613 

    
NOTARIO(A) PATTY SORAYA DILLON ROMERO 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON RIOBAMBA 

EXTRACTO 

  
  EA Ne: Jorsso1902P 10813 

  

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 
[FECHA DE OTORGAMIENTO; — 28 DE NOVIEMBRE DEL 2016, (11.17) 

  

  

  

  

  

  

  

  

   

   
   
    

   

  

  

                  
  

  

  

    
  

  

  

  

  

TOTORGANTES 
OTORGADO POR 7 

5 Docusento de No. Persona que le Persona Nombres/Razón social Tipo Interyininete entidad Identiricación [Nacionalidad] Calidad a 

FONSECA GUENCA EDISON — [POR SUS PROPIOS ECUATORIA O DERECHOS CÉDULA ososesñaso |_2 CEDENTE 

A FAVOR DE 
> Documento de No. se Persona que Persona Nombres/Razán social Tipo Interyiniente entidad identificación [Nacionalidad] Calidad asia 

POR 5US PROPIOS EGUATORIA | CESIONARIO Natural [CRUZ ATI DENYS JAVIER DERECHOS CÉDULA ososasasta [ya a 

TIERRA CUNACHE DIEGO POR SUS PROPIOS EGUATORIA [CESIONARIO Natal E RNANDO DERECHOS CÉDULA 0604116012 S 

GUANO GUANO ANGEL. FOR SUS PROPIOS 'ECUATORIA | CESIONARIO nara ver DERECHOS CÉDULA ozo1797222 | i2 MA 

POR SUS PROPIOS EGUATORIA | CESIONARIO Natural [TIERRA CUNACHI JOSE LUIS [cascos CÉDULA p6o4316004 Ja Mi 

UBICACIÓN 
_ Provincia Cantón Parroquia 

CHIMBORAZO RIOBAMBA [VELASCO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

[CUANTÍA DEL ACTO O [80,00 
  CONTRATO: 

    

 



NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON RIOBAMBA 
  

  

SE OTORGÓ ANTE MÍ Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA DE LA 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES, SELLADA, SIGNADA Y FIRMADA EN EL LUGAR Y 

FECHA DE SU CELEBRACIÓN. 
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NOTARIA SEGUNDA CANTÓN RIOBAMBA 

MOTARÍA 2 re 

Factura: 005-002-000057335 20170601002000051 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON RIOBAMBA.- RAZON: En la 

ciudad de Riobamba, capital de la provincia de Chimborazo, 

república del Ecuador, hoy día lunes dieciseis de Enero del dos mil 

diecisiete; Yo, DOCTORA PATTY SORAYA DILLON ROMERO, 
Notaria Segunda del Cantón Riobamba, procedo a MARGINAR en 

la matriz a mi cargo, LA ESCRITURA DE CESION DE 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA 

ANDESENGINEERING CIA. LTDA., OTORGADA POR EL SEÑOR 
EDISON GEOVANNY FONSECA CUENCA; A FAVOR DE LOS 
SEÑORES: DIEGO FERNANDO TIERRA CUNACHI, JOSE LUIS 
TIERRA CUNACHI, ANGEL DUVERLI GUANO GUANO Y DENYS 
JAVIER CRUZ ATI, CELEBRADA EL LUNES VEINTIOCHO DE 
NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECISEIS, ANTE LA NOTARIA 

SEGUNDA DEL CANTÓN RIOBAMBA, DOCTORA PATTY 
SORAYA DILLON ROMERO, BAJO EL NUMERO DE 
PROTOCOLO 20170601002P10613; COMPAÑÍA QUE FUE 

CONSTITUIDA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA CELEBRADA 
EL TRES DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIECISEIS, ANTE LA 
SUSCRITA NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON RIOBAMBA, E 
INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL EL CINCO DE 
OCTURE DEL DOS MIL DIECISEIS POR VÍA ELECTRONICA, 
EXPEDIENTE No. 305175, CON INSCRIPCION DE LA COMPAÑÍA 
No. 184.- DE LO CUAL DOY FE.- RIOBAMBA, ENERO DIECISEIS 
DEL DOS MIL DIECISIETE. 

  
VELOZ 26-41 ENTRE PICHINCHA Y GARCÍA MORENO (03) 2963 - 894 notaria2riobambaQhotmail.com 

(Diagonal a la Corporación Financiera Nacional - CFN) 09 95427596
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Factura: 005-002-000057335 20170601002000051 

NOTARIO(A) PATTY SORAYA DILLON ROMERO 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON RIOBAMBA 

RAZÓN MARGINAL N* 20170801002000051 

16 DE ENERO DEL 2017, (15 62) 
INAL 

CONSTITUCIÓN DE 
03-10-2016 
P09141 
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CRUZ ATI 

'AFAVOR DE 
¡DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

    

O CONTRATO: Pi 

[FECHA DE: 16-51-2017 
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TRÁMITE NÚMERO: 3712 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN RIOBAMBA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCi¡.:CIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONESDE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

2301 
24/01/2017 
1 
LIBRO DE DE PARTICIPACIONES 

  

2. DAT ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONESDE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

NOTARIA SEGUNDA /RIOBAMBA /28/11/2016 

ANDESENGIMEERING CIA.LTDA. 

RIOBAMBA 

  

3. _ DATOS ADICIONALES: 
[ SE TOMA NOTA LA MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 184 DE FECHA 5 E OCTUBRE DEL 2016. 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

| DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE 

FECHA DE EMISIÓN: RIOBAMBA, A 24 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2017 

  

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN RIOBAMBA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N-10 Y JOSÉ MARÍA URBINA 
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LSV DRA. MARÍA ISABEL MANCHENO, 337 

A NOTARIA CUARTA 
o 2 CANTÓN RIOBAMBA 

MT 1 201708601004PO2001 Po, 
2  Di:2 copias , 

A 3 RECTIFICATORÍA, RATIFICATORIA Y ACLARATORIA 
4 OTORGA: EDISON GEOVANNY FONSECA CUENCA y otros 
5 CUANTÍA: INDETERMINADA 

6 En la ciudad de Riobamba, capital de la Provincia del Chimborazo, 

  

7 República del Ecuador, el día de hoy lunes veintiséis de junio del año dos * 

$ mul diecisiete, ante mí Doctora Maria Isabel Mancheno Naranjo, Notaria 

9 Pública Cuarta de este cantón, Comparece por una parte, en calidad de 

10  CEDENTE, el señor Edison Geovanny Fonseca Cuenca, de nacionalidad 

1i ecuatoriana, de estado civil soltero, mayor de edad, domiciliado en la 

12 ciudad de Riobamba; y por otra parte, en calidad de CESIONARIOS, 

13 comparece el señor Diego Fernando Tierra Cunachi, de nacionalidad 

14 ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltero, domiciliado en la 

15 ciudad de Riobamba; el señor José Luis Tierra Cunachi de nacionalidad 

16 ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil Soltero, domiciliado en la 

17 ciudad de Riobamba; el señor Angel Duverli Guano Guano de nacionalidad 

18 ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil Soltero, domiciliado en la 

19 ciudad de Riobamba; y, el señor Denys Javier Cruz Ati, de nacionalidad 

20 ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en la 

21 ciudad de Riobamba. Los comparecientes hábiles para contratar y obligarse, 

22 libre y voluntariamente, por sus propios y personales derechos. Comparece 

23 además a la suscripción del presente documento, la compañía 

24 ANDESENGINEERING CIA.LTDA., debidamente representada por su 

25 gerente general y como tal representante legak el señor Diego Fernando 

26 Tierra Cunachi, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

27 soltero, domiciliado en la ciudad de Riobamba. El compareciente libre y 

28 voluntariamente, debidamente autorizado, hábil para contratar y obligarse, 

29  porlos derechos que representa, a quien de conocerle doy fe; y, dice: Que se 

DIR. 10 de Agosto 2210 y Espejo 
TELF. 03 2940442 notaria4riobambafdhotmail.com 
CEL. 0995244504 
RIOBAMBA ECUADOR Notaria Cuarta Riobamba



DRA. MARÍA ISABEL MANCHENO , 
NOTARIA CUARTA 
CANTÓN RIOBAMBA 

eleve a Escritura Pública la minuta que me presenta, cuyo tenor literal y que 

transcribo dice: Señora Notaria: En el protocolo de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase insertar uma de RECTEFICATORIÍA, RATIFICATORIA Y 

ACLARATORIA, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA. 

COMPARECIENTES: Comparece por una parte, en calidad de 

CEDENTE, el señor Edison Geovanny Fonseca Cuenca, de nacionalidad 

  

7 ecuatoriana, de estado civil soltero, mayor de edad, domiciliado en la 

3 ciudad de Riobamba; y por otra parte, en calidad de CESIONARIOS, 

9 comparece el señor Diego Fernando Tierra Cunachui, de nacionalidad 

10 ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltero, domiciliado en la 

11 ciudad de Riobamba; el señor José Luis Tierra Cunachi de nacionalidad 

12 ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil Soltero, domiciliado en la 

13 ciudad de Riobamba; el señor Angel Duverli Guano Guano de nacionalidad 

14 ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil Soltero, domiciliado en la 

15 ciudad de Riobamba; y, el señor Denys Javier Cruz Ati, de nacionalidad 

16 ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en la 

17 ciudad de Riobamba. Los comparecientes hábiles para contratar y obligarse, 

18 libre y voluntariamente, por sus propios y personales derechos. Comparece 

19 además a la suscripción del presente documento, la compañía 

20  ANDESENGINEERING CIA.LTDA., debidamente representada por su 

21 gerente general y como tal representante legal, el señor Diego Fernando 

22 Tierra Cunachi, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

23 soltero, domiciliado en la ciudad de Riobamba. El compareciente libre y 

24 voluntariamente, debidamente autorizado, hábil para contratar y obligarse, 

25 por los derechos que representa. SEGUNDA. ANTECEDENTES — La 

26 compañía ANDESENGINEERING CIA.LTDA., se constituyó mediante 

27 escritura pública, otorgada ante la Notaria Segunda del cantón Riobamba, 

28 Doctora Patty Soraya Dillon Romero, el 3 de octubre de 2016. Inscrita en el 

29 Registro Mercantil del cantón Riobamba, el 5 de octubre de 2016, ton el 

DIR. 10 de Agosto 2210 y Espejo 
TELF. 03 2940442 notaria4riobambafdhotmail.com 
CEL. 0995244504 
RIOBAMBA ECUADOR Notaria Cuarta Riobamba



DRA. MARÍA ISABEL MANCHENO, 
NOTARIA CUARTA. 1307 
CANTÓN RIOBAMBA 

No. 184, anotado bajo el No. 1921 del Repertorio. Mediante escritura 

pública otorgada ante la Notaria Segunda del cantón Riobamba, el 28 de 

noviembre de 2016, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Riobamba 

el 24 de enero de 2017, debidamente autorizados por la Junta General 

Extraordinaria de Socios de la compañía ANDESENGINEERING 

CIA.LTDA, de 22 de octubre de 2016, el señor Edison Geovanny Fonseca 

7 Cuenca en calidad de CEDENTE cedió 80 participaciones iguales, 

3 acumulativas e indivisibles de USD 1 cada una, que mantenía en dicha 

9 compañía a favor de los CESIONARIOS señores Diego Fernando Tierra 

  

10  Cunachi; José Luis Tierra Cunachi; Angel Duverli Guano Guano; y, Denys 

11 Javier Cruz Ati, correspondiendo a cada cesionario 20 participaciones 

12 iguales, acumulativas e indivisibles de USD 1 cada una. La Junta General 

13 Universal de Socios de la compañía ANDESENGINEERING CIA.LTDA., 

14 celebrada el 23 de junio de 2017, resolvió por unanimidad: “(i) Aclarar y 

15 rectificar en el acta de la Junta General Extraordinaria de Socios 

16 celebrada el 22 de octubre de 2016 en donde dice “a los 24 días del mes de 

17 Octubre del 2012", dirá 27 de octubre de 2016. (ii) Autorizar al 

18 representante legal a suscribir la escritura aclaratoria y rectificatoria 

19 correspondiente. (i) RATIFICAR la resolución adoptada en junta general 

- 20 extraordinaria de socios de la compañía ANDESENGINEERING 

21  CIA.LTDA. de 22 de octubre de 2016 en la que se autorizó al señor Edison 

22 Geovanny Fonseca Cuenca la cesión de 80 participaciones iguales, 

23  acumulativas e indwisibles de USD 1 cada una que mantenía en la referida 

24 compañía a favor de los señores: Diego Fernando Tierra Cundeta; José 

25 Luis Tierra Cunachi; Angel Duverl: Guano Guano; y, Denys Javier Cruz 

26 Ati; y ACLARAR que dicha cesión de participaciones corresponde al 

27 siguiente detalle: 

23 

DIR. 10 de Agosto 2210 y Espejo 
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NOTARIA CUARTA  * 
CANTON RIOBAMBA 

No. VALOR DE CADA VALOR 
CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES | PARTICIPACION | TOTAL 

pd USD 
Edison Geovanny Diego Fernando 20 1 20 
Fonseca Cuenca Tierra Cunachi 

Edison Geovanny José Luis Tierra 20 1 20 
Fonseca Cuenca Cunachi 

Edison Geovanny Angel Duverli Guano 20 1 20 
Fonseca Cuenca Guano 

Edison Geovanny Denys Javier Cruz Ati 20 1 20 
Fonseca Cuenca           
  

1 
2 La nacionalidad del cedente y de los cesionarios es ecuatoriana y el tipo de 

3 inversión que realizar es nacional Adiciomalmente los socios por 

4 unanimidad resuelven que de ser necesario autorizan la celebración de las 

5 escrituras públicas aclaratorias, rectificatorias y ratificatorias que 

$6 correspondan realizar por las presentes resoluciones adoptadas en esta junta. 

7 TERCERA. RATIFICATORIA Y ACLARATORIA DE CESIÓN Y 

g8 TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Sobre la base de los 

9 antecedentes expuestos, el señor Edison Geovanny Fonseca Cuenca y los 

10 señores Diego Fernando Tierra Cunachi; José Luis Tierra Cunachi, Angel 

11 Duverli Guano Guano; y, Denys Javier Cruz Ati, Ratifican y Aclaran que la 

12 cesión de 80 participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de USD 1 

13 — cada una, autorizada por la Junta General Extraordinaria de Socios de la 

14 compañía ANDESENGINEERING CIA.LTDA del 22 de octubre del 2016, 

15  serealizó por escritura pública de 28 de noviembre de 2016 otorgada ante la 

16 Notaria Segunda del cantón Riobamba e inscrita en el Registro Mercantil 

17 — del cantón Riobamba el 24 de enero de 2017 de acuerdo al siguiente detalle: 

18  Enla compañía ANDESENGINEERING CIA,LTDA 
  

  

  

          

No. VALOR DE CADA VALOR | 
CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES | PARTICIPACION | TOTAL 

USD 
USD 

Edison Geovanny Diego Fernando 20 1 20 
Fonseca Cuenca Tierra Cunachi 
Edison Geovanny José Luis Tierra 20 1 20 
Fonseca Cuenca Cunachi   
  

DIR. 10 de Agosto 2210 y Espejo 
TELF, 03 2940442 
CEL. 0995244504 
RIOBAMBA ECUADOR 

notaria4riobambafahotmail.com 
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DRA. MARÍA ISABEL MANCHENO , 
NOTARIA CUARTA 1307 

  

  

  

CANTÓN RIOBAMBA 

Edison Geovanny Angel Duverli Guano 20 1 20 

Fonseca Cuenca Guano 

Edison Geovanny Denys Javier Cruz Ati 20 1 20 

Fonseca Cuenca 

  

            

2 La nacionalidad del cedente y los cesionarios es ecuatoriana y el tipo de 

3 inversión que se realiza es nacional. CUARTA.- RECTIFICATORIA. El 

4 señor Diego Fernando Tierra Cunachi, gerente general de la compañía 

5  ANDESENGINEERING CIA.LTDA.,, debidamente autorizado por la 

6 Junta General Universal de Socios de 23 de junio de 2017 rectifica en el 

7 Acta de Junta General Extraordinaria de Socios de 22 de octubre de 2016 

8 donde dice “a los 24 días del mes de Octubre del 2012”, dirá 22 de octubre 

9  de2016. QUINTA.- CUANTIA.- La cuantía es indeterminada. Hasta aquí 

10 la minuta. Usted Señora Notaria se servirá agregar las demás cláusulas 

  

11 formales para la perfección del presente documento. .- Hasta aquí la 

12 minuta, Firmada por el Abogado Dennys Davila con matrícula 

13 — profesional número 17-2012-722 la misma que queda elevada a escritura 

14 pública con todo su valor legal y que los comparecientes las aceptan en su 

15  totalidad.- Para la celebración de la presente escritura se han observado 

16 todos los preceptos legales del caso.- Leída que les fue a los 

17 comparecientes, el texto integro de este instrumento, por mí La Notaria, en 

18 — alta y clara voz, capaz que escucharon y entendieron e inteligenciados de 

19 — los efectos de la suscripción y aceptación de esta clase de documentos 

20 contractuales, se afirma y ratifica en su aceptación , y en señal de 

21 firman en unidad de acto juntamente conmigo La Notaria de todo lo que 

22 doy fe.- 

23 he Aer 

24 EDISON GE: 

25 CC: 060393886-9 

26 y Perra O 

27 JOSÉ LUIS TIERRA CUNACHI 
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CEL. 0995244504 
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DRA. MARÍA ISABEL MANCHENO 6 
NOTARIA CUARTA - : 
CANTÓN RIOBAMBA 

    

CC:060411600-4 

       
   

S JAVIER CRUZ ATL 

7 CC: 060333431-9 

9 > z 

10. DIEGO FERNANDO TIERRA CUNAC: 

11 CC: 060411601-2 

12 

13 

14 , 
15 Dra. Mafía eno Naranjo 

16 NOTARIA C 'A DEL CANTON RIOBAMBA 
FR CLAVE-ACLARATORIA-DHO: 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

2 

23 

29 

30 
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a REPUBLICA DEL ECUADOR Bain ci 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0603958869 

Nombres del cludadano: FONSECA CUENCA EDISON GEOVANNY 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHIMBACALLE 

  

| Fecha de nacimiento: 10 DE MARZO DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR - 

Profesión: INGENIERO 

Estado.Civil: SOLTERO 

Cónyuge: -—------ 

Fecha de Matrimonio: ------—-- 

Nombres del padre: FONSECA CESAR AUGUSTO 

Nombres de la madre: CUENCA ROSARIO MARIA 

Fecha de expedición: 19 DE MARZO DE 2015 

Información certificada a la fecha. 26 DE JUNIO DE 2017 

Eso AJARIA +SABEL MANCHENO NARANJO - CHMBORAZO-RIOBAMBA-NT 4 - CHIMBORAZO - 

N? de certificado: 172-032-86254 

| | Ll AN Ing. Jorge Troya Fuertes 
72-032-86254 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente, 

  

  

    

Vigencia" 1 mes ot validación desde la fecha de emisión. Cumplido et plazo o número de verificaciones soñicite un nuevo caftificado. 

Verifique la informacion mgresando el númoro do corificado an. hitps:Jvirtual. registrocivil.gob.ec 

 



, 1307 
5: REPUBLICA DEL ECUADOR Bis; catión 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 0604116012 ! 

¡ | Nombres del ciudadano: TIERRA CUNACHI DIEGO FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CHIMBORAZO/GUANO/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 16 DE ABRIL DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Chil: SOLTERO | 

Cónyuge: ———-- : 

Fecha de Matrimonio: --—-—--—-- 

Nombres del padre: JORGE GALO TIERRA LUNA 

Nombres de la madre: MARIA DIOCELINA CUNACHI P 

Fecha de expedición: 14 DE ABRIL DE 2008 

laformación certificada a la fecha. 26 DE JUNIO DE 2017 

Eo ARA ¿SABEL MANCHENO NARANJO - CHIMBORAZO-RIOBAMBA-NT 4 - CHIMBORAZO - 

N* de certificado: 170-032-86207 

A E 
170-032-86207 Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento fimado electrónicamente, 

    
        

Vigenclar"t mes 01 vatrdación desde ta fecha de amisión Cumplido el ptazo o nulmero de verificaciones solicite un nuevo csrtificado 
Vaafiqua la información ingrecanda al número de coríñoado en hHpe:lvirtual.rogistrocivil.gob.ec 

 



alias REPÚBLICA DEL ECUADOR Taentificación y Codulación 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0201797222 

Nombres del ciudadano: GUANO GUANO ANGEL DUVERLI,- 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/BOLIVAR/GUARANDA/GUANUJO 

  

, Fecha de nacimiento: 25 DE JULIO DE 1984 

Breda | Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: ———-— 

Fecha de Matrimonio: -—---—=- 

Nombres del padre: GUANO PUNINA JOSE ANTONIO 

Nombres de la madre: GUANO GUANO MARIA LAURA 

Fecha de expedición: 23 DE ENERO DE 2015 

información certificada a la fechar 26 DE JUNIO DE 2017 

EEG JEAreA ISABEL MANCHENO HARANJO - CHIMBORAZO-RIOBAMBA-NT 4 - CHIMBORAZO - 

N? de certificado: 176-032-86167 

A E 
-76-032-21 Drrector General del Registro Cil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente. 

        
Vigenca+ mes et validación desde ie fecha de emisión Cumpiido el piezo o nimero de venticaciones sofcite un nuevo certificado. 
Varífique la Información Ingresando al número de certificado en httpevjvirtual. rogistrocivil.gob.ec
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mu REPUBLICA DEL ECUADOR 44 inci cotinción 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0604116004 

Nombres del ciudadano: TIERRA CUNACHI JOSE LUIS , 
/ 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CHIMBORAZO/GUANO/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 16 DE ABRIL DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Fecha de Matrimonio: ------ — 

Nombres del padre: JORGE GALO TIERRA LUNA 

Nombres de la madre: MARIA DIOCELINA CUNACHI PILLAJO 

Fecha de expedición: 8 DE JUNIO DE 2009 

Información certificada a lafecha 26 DE JUNIO DE 2017 

E MARÍA ISABEL MANCHENO NARANJO - CHIMBORAZO-RIOBAMBA-NT 4 - CHIMBORAZO - 
+ 

O A, Y 

IS 
    

Il ing “Jorge Troya Fuertes 

40 Director General del Registro Cwil, Identificación y Cedutación 
Documento firmado electrónicamente 

  
«Vigencia! mes 01 validación desde la fecha de emisitar Cumplido et plazo o número de verticaciones soñe ur nuevo certificado. 
Vasifñquo la infomación ingresando el númoro de coríficado en httpe://virtual.rogistrocivil.gob.oc 

 



1307 
muda REPÚBLICA DEL ECUADOR BP imac cotancón 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0603334319 £ 

Nombres del ciudadano: CRUZ ATI DENYS JAVIER 7 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/VELOZ 

Fecha de nacimiento: 6 DE SEPTIEMBRE DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR É 

Profesión: INGENIERO : 

Estado Civil: CASADO // 

Cónyuge: MENDEZ LEMA ELSA ESTELA 

Fecha de Matrimonio: 3 DE DICIEMBRE DE 2010 

Nombres del padre: CRUZ GOMEZ LUIS FERNANDO 

Nombres de la madre: ATI ESPINOZA MARIA YOLA 

Fecha de expedición: 20 DE MAYO DE 2015 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

ANDESENGINEERING CIA.LTDA, _ 
? l 

En el cantón y ciudad de Riobamba, a los veinte y tres días del mes de junio del año dos mil 

diecisiete a las dieciséis horas (16h00), en la sede social de la compañía ANDESENGINEERING 

CIA.LTDA,, ubicada en las calles Larrea 2058 y Guayaquil, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 238 de la Ley de Compañías, se instalan en Junta General Universal de Sotios de la 

referida compañía, los socios señores 1) Denys Javier Cruz Ati propietario de sn (100) 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles; 2) Angel Duverli Guano Guano 

propietario de cien (100) participaciones iguales, acumulativas e indfVisibles; 3) Diego 

Fernando Tierra Cunachi propietario de cien (100) participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles; 4) José Luis Tierra Cunachi propietario de cien (100) participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles, cada participación del valor nominal de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD $ 1) cada una, para conocer tratar y resolver el 

siguiente orden del día: 1. 1.ACLARATORIA Y RECTIFICATORIA DEL ACTA DE JUNTA 

GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA ANDESENGINEERING CIA.LTDA. 

CELEBRADA EL 22 DE OCTUBRE DEL 2016. 2. RATIFICATORIA Y ACLARATORIA DE LA 

RESOLUCION ADOPTADA EN JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA ANDESENGINEERING CIA.LTDA. DE 22 DE OCTUBRE DE 2016 EN LA QUE SE 

AUTORIZO AL SEÑOR EDISON GEOVANNY FONSECA CUENCA LA CESIÓN DE 80 

PARTICIPACIONES IGUALES, ACUMULATIVAS E INDIVISIBLES QUE MANTENIA EN LA 

REFERIDA COMPAÑÍA A FAVOR DE LOS SEÑORES: DIEGO FERNANDO TIERRA CUNACHI; 
JOSÉ LUIS TIERRA CUNACHI; ANGEL DUVERLI GUANO GUANO; Y, DENYS JAVIER CRUZ ATL. 

3. Lectura y aprobación del acta. 

3 

Preside la Junta, José Luis Tierra Cunachi en calidad de Presidente de la compañía y actúa 

como secretario el gerente general Diego Fernando Tierra Cunachi. El Presidente manifiesta 

que esta junta está siendo grabada. El Presidente de la Junta dispone que se constate el 

quórum, ante lo cual el secretario certifica que se encuentra presente el 100% del capital 

social de la compañía, por lo que existe el quórum legal y estatutario. Los asistentes aceptan 

por unanimidad la celebración de la presente Junta y el orden del día señalado. El Presidente 

de la Junta declara legalmente instalada la referida Junta y dispone que se trate el primer 

punto del orden del día: 

1. ACLARATORIA Y RECTIFICATORIA DEL ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA ANDESENGINEERING CIA.LTDA. CELEBRADA EL 22 DE 

OCTUBRE DEL 2016. 

Interviene el gerente general y como tal representante legal de la compañía señor Diego 

Fernando Tierra Cunachi y manifiesta que en acta de junta general extraordinaria de socios 

de la compañía ANDESENGINEERING CIA.LTDA,, por error involuntario en la parte inicial se 

dice “a los 24 días del mes de Octubre del 2012”, siendo lo correcto a los 22 días del mes de 

Octubre del 2016, por lo que es necesario aclarar y rectificar. El socio Denys Javier Cruz Ati, 

MOCIONA que se aclare y rectifique lo indicado y que se autorice al representante legal a 

suscribir la escritura correspondiente. 
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La moción es apoyada por todos los socios, el señor Presidente de la Junta somete a votación 

y la Junta resuelve por unanimidad: 

RESOLUCIÓN. La Junta General Universal de Socios de la compañía ANDESENGINEERING 

CIA.LTDA,, con el voto favorable que representa el 100%: del capital social pagado y 

concurrente de la compañía resuelve: (i) Aclarar y rectificar en el acta de la Junta General 

Extraordinaria de Socios celebrada el 22 de octubre de 2016 en donde dice “a los 24 días del 

mes de Octubre del 2012”, dirá 22 de octubre de 2016. (11) Autorizar al representante legal a 

suscribir la escritura aclaratoria y rectificatoria correspondiente. 

Inmediatamente, el Presidente dispone que se pase a tratar el segundo punto del orden del 

día. 

2. RATIFICATORIA Y ACLARATORIA DE LA RESOLUCION ADOPTADA EN JUNTA 

GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA ANDESENGINEERING 

CIA.LTDA. DE 22 DE OCTUBRE DE 2016 EN LA QUE SE AUTORIZO AL SEÑOR EDISON 

GEOVANNY FONSECA CUENCA LA CESIÓN DE 80 PARTICIPACIONES IGUALES, 

ACUMULATIVAS E INDIVISIBLES QUE MANTENIA EN LA REFERIDA COMPAÑÍA A FAVOR 

DE LOS SEÑORES: DIEGO FERNANDO TIERRA CUNACHI; JOSÉ LUIS TIERRA CUNACHI 

ANGEL DUVERLi GUANO GUANO; Y, DENYS JAVIER CRUZ ATI. 

EL socio señor José Luis Tierra Cunachi MOCIONA que se ratifique la resolución adoptada en 

junta general extraordinaria de socios de la compañía ANDESENGINEERING CIA.LTDA. de 22 

de octubre de 2016 en la que se autorizó al señor Edison Geovanny Fonseca Cuenca la cesión 

de 80 participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de USD 1 cada una, que mantenía 

en la referida compañía a favor de los señores: Diego Fernando Tierra Cunachu; José Luis 

Tierra Cunachi; Angel Duverli Guano Guano; y, Denys Javier Cruz Ati., y que se aclare que dicha 

cesión de participaciones corresponde al siguiente detalle 

  

  

  

    
        

No. VALOR DE CADA VALOR 

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES | PARTICIPACION | TOTAL 
USD 

USD 
Edison Geovanny Diego Fernando 20 1 20 
Fonseca Cuenca Tierra Cunachi 

Edison Geovanny José Luis Tierra 20 1 20 
Fonseca Cuenca Cunachi 

Edison Geovanny Angel Duverli Guano 20 1 20 
Fonseca Cuenca Guano 1 

Edison Geovanny Denys Javier Cruz Ati; 20 1 20 

Fonseca Cuenca [ ¡     
  

La nacionalidad del cedente y de los cesionarios es ecuatoriana y el tipo de inversión que 

realizan es nacional. 

La moción es apoyada por todos los socios, el señor Presidente de la Junta somete a votación 

y la Junta resuelve por unanimidad: 
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RESOLUCIÓN. La Junta General Universal de Socios de la compañía ANDESENGINEERING 

CIA.LTDA., con el voto favorable que representa el 100% del capital social pagado y 

concurrente de la compañía resuelve: (1) RATIFICAR la resolución adoptada en junta general 

extraordinaria de socios de la compañía ANDESENGINEERING CIA.LTDA. de 22 de octubre de 

2016 en la que se autorizó al señor Edison Geovanny Fonseca Cuenca la cesión de 80 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de USD 1 cada una que mantenía en la 

referida compañía a favor de los señores: Diego Fernando Tierra Cunachi; José Luis Tierra 

Cunachi; Ange! Duverli Guano Guano; y, Denys Javier Cruz Ati; y ACLARAR que dicha cesión 

de participaciones corresponde al siguiente detalle: 

  

  

  

  

              
  

La nacronalidad del cedente y de los cesionarios es ecuatoriana y el tipo de inversión que 

realizan es nacional. 

Adicionalmente los socios por unanimidad resuelven que de ser necesario autorizan la 

celebración de las escrituras públicas aclaratorias, rectificatorias y ratificatorias que 

correspondan realizar por las presentes resoluciones adoptadas en esta junta. 

Inmediatamente, el Presidente dispone que se pase a tratar el tercer punto del orden del día. 

3. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA 

Al efecto, el Presidente de la Junta dispone un receso de quince minutos para la elaboración 

del acta. Concluido el receso, siendo las dieciséis horas con cincuenta y cinco minutos 

(16h55), el Presidente de la Junta reinstala la referida Junta con los mismos asistentes y 

dispone que por secretaria se de lectura al acta. Interviene el socio José Luis Tierra Cunachi y 

MOCIONA que se apruebe el acta y ratifique el contenido en su integridad. 

La moción es apoyada por todos los socios, el señor Presidente de la Junta somete a votación 

y la Junta resuelve por unanimidad: 

RESOLUCIÓN. La Junta General Universal de Socios de la compañía ANDESENGINEERING 

CIA.LTDA, con el voto favorable que representa el 100% del capital social pagado y 

concurrente de la compañía resuelve: (i) Aprobar el acta en su integridad y ratificar su 

contenido. Sin tener otro asunto que tratar, el señor Presidente agradece a los socios por su 

asistencia y declara concluida la Junta General Universal de Socios a las diecisiete horas con 

No. VALOR DECADA VA, R 

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES | PARTICIPACION | TOTAL 
USD Y 

USD* 

Edison Geovanny Diego Fernando 20 1 20 
Fonseca Cuenca Tierra Cunachi 

Edison Geovanny José Luis Tierra 20 1 20 

Fonseca Cuenca Cunach1 ! 

Edison Geovanny Angel Duverli Guano 20 1 28 
Fonseca Cuenca Guano 

Edison Geovanny Denys Javier Cruz Ati 20 1 20 - 
Fonseca Cuenca | 
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quince (17h15). Para constancia, suscriben la presente acta, el Presidente, Secretario y todos 

los socios que representan el 100% del capital social, en unidad de acto, en el lugar y fecha 

arriba señalados. 

A 
¿ ma E 

José Luís Tierra Cunachi 

PRESIDENTE DE LA JUNTA 

socio 

Den vier Cruz Ati 

socio 

GAO 
uverli Guano Guano 

socio 

  

Diego Fernando Tierra Cunachi 

SECRETARIO DE LA JUNTA 

socio 

 



  

  

DO. 2017 — CERTIFICADO PROVISIONAL CHIMBORAZO 

FECHA: 13/06/2017 * No. 4901 

Certifico: que la (el) ciudadana (0% FONSECA CUENCA EDISON GEOVANNY 

Portadora(or) de la cédula de ciudadanía No.: 060395886-9 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido hasta el 30 de Junio de 2017 
para cualquier trámite tanto privado como público y que sustituy    

    

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora 
por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas, 

ser canjeado hasta que el Consejo Nacional Electoral expidf 
eleccionario. 

NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO 
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ana EXMaLIeAR 

ma ESTUDIANTE 
TERRA [Uma 
> 0 Al Leia 

a 

   



e a o + 

G CIUDADANIA 060411201 
TIERRA CUNACHI DIEGO FERNANDO 

CHIMBORAZO /GUANO/LA MATRIZ 
14. ABRIL 1984 

004-5138 00275 M 

CHIMBORA-0+-GUAND 
LA MATRIZ 195% 

    

CERTIFICADO DE VOTACIÓN SN ELECCIONES GIEMERALES 2017 CAS — Or 

050 050-192 0604118012 seno. reo 
an TIERRA CUNACHI DIEGO FERNANDO. 

APELLIDOS Y NOMBRES 
ORELLANA PROVINCIA CIRCUNSCAICIÓN: 

FCO.DE ORELLANA 
CANTÓN ZOMA 1 

PTO.FCO. DIE ORELLANA. 
PARROQUIA 

  

SOLTERO 
SECUNDARIA ESTUDIANTE 
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ANDESENGINEERING CIA.LTDA. 

RIOBAMBA, tres de Octubre del dos mil dieciseis 

Señor(a) 
TIERRA CUNACHI DIEGO FERNANDO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Mediante escritura pública de Constitución de la compañía 

ANDESENGINEERING CIA.LTDA., otorgada el día tres de Octubre 

del dos mil dieciseis ante el/la Notario(a) SEGUNDO del Cantón 

RIOBAMBA, usted ba sido designado para desempeñar el cargo de 

GERENTE GENERAL, para lo cual, ejercerá la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía de manera INDIVIDUAL, por un 

periodo de dos años, con las atribuciones establecidas en el estatuto 

social, que consta en la escritura de constitución citada. 

  

Accionista / Socio 1] 

TIERRA CUNACHI DIEGO FERNANDO 

CRUZ ATI DENYS JAVIER 

TIERRA CUNACHI JOSE LUIS 

FONSECA CUENCA EDISON GEOVANNY 

GUANO GUANO ANGEL DUVERLI 

  

  

  

  

        

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 
ANDESENGINEERING CIA.LTDA,, para el cual he sido elegido(a). 

FIRMA: 

TIERRA CUNACHI DIEGO FERNANDO 

GERENTE GENERAL 
CEDULA: 0604116012 
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RÁMITE NÚMERO: 3130 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN RIOBAMBA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO . 

  

  

  

  

¡NÚMERO DE REPERTORIO: 1923 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/10/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 374 
REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

- 1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ANDESENGINEERING CIA.LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | TIERRA CUNACHI DIEGO FERNANDO 
IDENTIFICACIÓN 0604116012 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años]: 2 AÑOS   
  

2. DATOS ADICIONALES: 
[ NO APLICA 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
FECHA DE EMISIÓN: RIOBAMBA, A 5 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2016 

HERNAN PATRICIO MEJIA ANDRADE 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN RIOBAMBA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N-10 Y 1OSÉ MARÍA URBINA. 

Página 1 de 1 

Firmado Digitalmente por HERNAN PATRICIO MEJIA ANDRADE 
Registrador Mercantil del Cantón Riobamba 

 



    ¿Anatta 

  

Factura: 002-002-000033892 
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20170601004P02001 

NOTARIO(A) MARÍA ISABEL MANCHENO NARANJO 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON RIOBAMBA 

20170601004P02001 

26 DE JUNIO DEL 2077, (1025) 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete 

FONSECA CUENCA EDISON SUS PROPIOS 
$ |GEOVANNY DERECHOS 

POR Natural — [TIERRA CUNACHIJOSELUIS | o erectos 

ANO. ANGEL. PROBIOS 
DUYERLI DERECHOS 

[CRUZ ATI DENYS JAVIER DERECHOS 

TIERRA CUNACHI DIEGO SUS (Os 
FERNANDO. DERECHOS 

EXTRACTO 

o 
ACLARATORÍA 

OTORGADO 

Documento de 
identidad 

¡CÉDULA 

[CÉDULA 

CÉDULA 

CÉDULA 

ANDESENGINEERING CIALTDA | REPRESENTADO POR |RUC 

Tipo interviniente 

DOCUMENTO: 
'OBJETO/OBSERVACIONES: 

RADETERMINADA 

AFAVOR DE 

Documento de 
Identidad 

No. 
Identificació 

n 

[ososesaa6a 

(0504116004 

1797222. 

0603334319 

0604116012 

06917527040 
01 

No. 
Identificació 

” 

Nacionalidad 

ECUATORIA 
NA 
EGUATORIA 
NA 

NA 
ECUATORÍA 
NA 
ECUATORÍA 
NA 
ECUATORIA 
3 

Naclonalidad' 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN RIOBAMBA 

Calidad 

|ICOMPARECIENTE 

|COMPARECIENTE 

'COMPARECIENTE 

COMPARECIENTE 

LEGAL 

Calidad 

  

Persona que le 
represente



Hasta aquí los documentos habrhtantes que se encuentran debidamente certificados e mcorporados 

al presente imstrumento a petición de parte- NOTARIA CUARTA DEL CANTON 

RIOBAMBA. RAZON DE CERTIFICACION Y NUMERO DE COPIAS 

CTONCEDIDAS. Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta [ “corta, debidamente 

signada, sellada, certificada y firmada por mi en el mismo lugar y fecha de su otorgammerito - 

   



NOTARIA SEGUNDA CANTÓN RIOBAMBA 

— NOTARIA 2 Io 

Factura: 005-002-000064799 2017060100200709 

NOTARIA SEGUNDA DEL, CANTON RIOBAMBA.- RAZON: En la ciudad 

de Riobamba, capital de la provincia de Chimborazo, república del Ecuador, 

hoy día lunes veintiséis de Junio del dos mil diecisiete; Yo, DOCTORA 

PATTY SORAYA DILLON ROMERO, Notaña Segunda del cantón 

Riobamba; dentro de las matrices a mi cargo, correspondiente a: LA 

ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

ANDESENGINEERING CIA. LTDA., de fecha tres de Octubre del dos mil 

dieciseis, con protocolo No. 20160601002P09141; y, en LA ESCRITURA 

DE CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES, de fecha veintiocho de 

Noviembre del dos mil dieciseis, con protocolo No. 20160601002P10613, 

procedo a  MARGINAR: la ESCRITURA  RECTIFICATORIA, 

RATIFICATORIA,Y ACLARATORIA, OTORGADA POR EL SEÑOR 

EDISON GEOVANNY FONSECA CUENCA Y OTROS, celebrada el lunes 

veintiseis de junio del dos mil diecisiete, ante la Notaria Cuarta del cantón 

Riobamba, Doctora María Isabel Mancheno, bajo el protocolo No. 

  

  
VELOZ 22-44 ENTRE COLÓN Y ESPEJO (03) 2963 - 894 NN orazrctamoagicimacan 

(A media cuadra antes de la catedral) 09 95 42 75 96



MO 
Factura: 005-002-000064799 20170601002000709 

  

NOTARIO(A) PATTY SORAYA DILLON ROMERO 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON RIOBAMBA 

RAZÓN MARGINAL N* 20170601002000709 

FECHA: (26 DE JUNIO DEL 2017, (11 39) 
TIPO DE E MARGINAL 
¡ACTO O TO” CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [28-11-2016 
¡NÚMERO DE PROTOCOLO: POt0613 

TIPO INTERVINIENTE Mo. 
ANDESENGINEERING CIALIDA [POR SUS PROPIOS DERECHOS [0631752704001 

  

   

   
   

  

TESTIMONIO 

  

   
   

[ACTO O CONTRATO: 
[FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

   

  

DE PARTICIONES 
26-06-2017 

     
   

   
    

    

  

FAZ 
Y 3 

INDA DEL



IO
 

  

  

  

TRÁMITE NÚMERO: 2207 

HITA     

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN RIOBAMBA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:RECTIFICATORIA, RATIFICATORIA Y ACLARATORIA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES 

1307 

19/07/2017 

140 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

  

  

  

  

      

identificación Nombres Calidad en que comparece 

0604116012 TIERRA CUNACHI DIEGO CESHONARIO 

FERNANDO 

0603334319 CRUZ ATI DENYS JAVIER CESIONARIO 

0603958869 FONSECA CUENCA EDISON CEDENTE 

GEOVANNY 

0201797222 GUANO GUANO ANGEL CESIONARIO 

DUVERLI 

0604116004 TIERRA CUNACHI JOSE LUIS CESIONARIO       

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

4. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 

RECTIFICATORIA, RATIFICATORIA Y ACLARATORIA DE CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES 

NOTARIA CUARTA /RIOBAMBA /26/06/2017 

ANDESENGINEERING CÍA LTDA 

RIOBAMBA 

  

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     

  

Página 1 de 1
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Dra. Patty Dillon Romoro 
NOTARIA SEGUNDA CANTÓN RIOBAMBA 

NOTARIA 2 ME 
E E yrcle fate dera bonos, 

TT. 3717 

   

   
  

Factura: 005-002-000054864 20160601 002P91061 3 
  

     
2 CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- 

3 5 

4 OTORGA: - 
; E De 

6 EDISON GEOVANNY FONSECA CUENTAN: 277 

7 

8 AFAVOR DE: 

s ¡ DIEGO FERNANDO TIERRA CUNACHI, JOSE LUIS TIERRA 

10 CUNACHI, ANGEL DUVERLI GUANO GUANO, y, DENYS       1 JAVIER CRUZ ATI.- 

12 

13 CUANTÍA: $ 80.00 DOLARES.- 

14  Di4 Copias.- 

ia En la Ciudad de Riobamba, Capital de la Provincia de 

16 Chimborazo, República del Ecuador; el día de hoy LUNES 

17 VEINTE Y OCHO (28) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

18  DIECISEIS, ante mí, Dra. Patty Dillon Romero Notaria Segunda 

19 del Cantón Riobamba comparece el Ingeniero EDISON 

20 GEOVANNY FONSECA CUENCA, de estado civil soltero, a 

21 quien en adelante se le podrá denominar como CEDENTE; y 

22 por otra parte los Ingenieros DIEGO FERNANDO TIERRA 

23 CUNACHI, soltero, JOSE LUIS TIERRA CUNACHI, soltero, 

24 ANGEL DUVERL! GUANO GUANO, soltero y DENYS JAVIER 

25 CRUZ ATI casado, a quienes en adelante se le podrá 

265 denominar los CESIONARIOS. Los comparecientes son 

27 Mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Riobamba, 

28 ecuatorianos, hábiles e idóneos para contratar y obligarse, 

VELOZ 26-41 ENTRE PICHINCHA Y GARCÍA AN (03) 2963 - 894 WN rtzintomtagtomatcon 

(Diagonal a la Corporación Financiera Nacional - CFN) 09 95 42 75 96 
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

portadores de sus respectivas cédulas, a quienes de 

conocerles doy fe; y, dicen que tienen a bien que se eleve a 

escritura pública, la minuta que me presenta y que copiada 

literalmente dice: SEÑORA NOTARIA: En el Registro de 

Escrituras a su cargo, dígnese incorporar una más de Cesión 

de Participaciones, de la Compañía ANDESENGINEERING 

CIA. LTDA/ de acuerdo a las siguientes cláusulas: PRIMERA 

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del 

presente contrato por una parte como CEDENTE el tng. 

EDISON GEOVANNY FONSECA CUENCA y por otra parte los 

señores Ingenieros. DIEGO FERNANDO TIERRA CUNACHI/ 

JOSE LUIS TIERRA CUNACHI, ¡ANGEL DUVERLI GUANO 

GUANO, y, DENYS JAVIER CRUZ ATI! a quienes en adelante 

se los conocerá como los CESIONARIOS, los comparecientes 

están domiciliados en esta ciudad de Riobamba, perteneciente 

a la provincia de Chimborazo, de nacionalidad ecuatoriana, sin 

impedimento de ninguna naturaleza y legalmente capaces 

conforme a derecho para celebrar este contrato libre y sin 

presión de ninguna naturaleza comparecen a la celebración del 

presente instrumento al tenor de las siguientes cláusulas. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES: UNO.- La Compañía 

ANDESENGINEERING CIA. LTDA., se constituyó mediante 

escritura pública el tres de octubre del dos mil dieciséis “ante la 

Notaria Segunda del Cantón Riobamba, Doctora Patty Soraya 

Dillón Romero, e inscrita en el Registro Mercantil el cinco de 

octubre del dos mil dieciséis; por vía electrónica, con RUC N* 

0691752704001, Expediente N* 305175, del Registro Mercantil 

del Cantón Riobamba, con inscripción de la Compañía N? 184,
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Dra. Patty Dillon Remiro 

NOTARIA SEGUNDA CANTÓN RIOBAMBA 

(. NOTARIA 2 
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sus participaciones según el detalle que se describe “a 

7 continuación: 

a 

  

  

  

  

          

Nombre del Cesionario que recibe Número de 

Cedente a su favor las participaciones 

participaciones 

DIEGO FERNANDO 

TIERRA CUNACHI 20 

Ing. EDISON JOSE LUIS TIERRA 

GEOVANNY CUNACHI 20 

FONSECA ANGEL DUVERLI 

CUENCA GUANO GUANO 20 

DENYS JAVIER 

CRUZ ATI 20 
  

9 TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con tos 

1 antecedentes expuestos el Ing. Edison Geovanny Fonseca 

1 Cuenca, cede en venta real y efectiva las 80 participaciones 

12 Que posee en ANDESENGINEERING CIA. LTDA., a favor de 

1 los señores Ingenieros. DIEGO FERNANDO TIERRA 

11 CUNACHI, JOSE LUIS TIERRA CUNACHI, ANGEL DUVERLI 

15 GUANO GUANO, y, DENYS JAVIER CRUZ ATI, en igual forma 

16 y número. CUARTA: DEL PRECIO Y LA FORMA DE 

VELOZ 26-41 ENTRE PICHINCHA Y GARCÍA MORENO 
(03) 2963 - 894 WN oerazinranoaghomstcon 

(Diagonal a la Corporación Financiera Nacional - CFN) 09 95 4275 96    
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1 

12 

13 

14 

15 

16 

Y 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

25 

26 

27 

23 

PAGO: Los señores Ingenieros. DIEGO FERNANDO TIERRA 

CUNACHI, JOSE LUIS TIERRA CUNACHI, ANGEL DUVERLI 

GUANO GUANO, y, DENYS JAVIER CRUZ ATI entregan al 

Ing. EDISON GEOVANNY FONSECA CUENCA la cantidad de 

OCHENTA DOLARES AMERICANOS por concepto de pago de 

la sesión de las 80 participaciones a un precio de un dólar cada 

una, dinero que el Ing. EDISON GEOVANNY FONSECA 

CUENCA declara haberlo recibido a su entera satisfacción. 

QUINTA: DEL REGISTRO: El CEDENTE compareciente en 

este instrumento jurídico autoriza a los CESIONARIOS a 

realizar la inscripción del presente instrumento en el Registro 

Mercantil de este Cantón' y en la Superintendencia de 

Compañías a fin de que el mismo tenga pleno efecto jurídico. 

Usted señor Notario se servirá incluir las cláusulas de estilo a 

fin de que el presente documento tenga la plena validez 

jurídica.- Firmado Abogado Mauricio Jara. con matricula 

profesional número 358 del Colegio de Abogados de 

Chimborazo- Hasta Aquí La Minuta. la misma que queda 

elevada a Escritura Pública con todo su valor legal y que los 

comparecientes la aceptan en su totalidad.- Para la celebración 

de la presente escritura se han observado todos los preceptos 

legales del caso.- Leída que les fue a los contratantes, 

integramente por mí El Notario, en alta y clara voz, capaces de 

que escucharon y entendieron e inteligenciados de los efectos 

de la suscripción y aceptación de esta clase de documentos 

contractuales, con conocimiento de la naturaleza, objeto y 

resultados de esta acto, expresan en forma libre que se afirman 

y ratifican en la aceptación del mismo y en señal de ello firman
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Dra. Petey Dilton Rontero    

  

NOTARIA 2 
NOTARIA SEGUNDA CANTÓN RIOBAMBA 

  

1 en unidad de acto juntamente conmigo El Notario, de todo 

2 que doy fe. 
  

gata. 
s | EDISON GEOVANNY FONSECA CUENCA 
  

$ C.C. 0603358863 
  

s | DIEGO FERNANDO TIERRA CUNACHI 
  

10 CC. dcqt60/-2 
  

11 É 

12 Es nO 

13 | JOSE LUIS TIERRA CUNACHI 
  

14 CC. a0dnEo0-4 
  

15 

   16 

Y AG DÚVERLI GUANO GUANO 
  

18 CO “OJDIFQER2-2. 

  

  

  

22 | DENYS JAVIER CRUZ ATI   
  

    

23 CC. 060333431-9     
VELOZ 26-41 ENTRE PICHINCHA Y GARCÍA MORENO (03) 2963 - 894 

(Diagonal a la Corporación Financiera Nacional - CFN) 09 95 42 75 96 

WN torzrntoniagtoinalcon 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
DENOMINADA “ANDESENGINEERING CÍA, LTDA.” CORRESPONDIENTE 
AL 22 DE OCTUBRE DE 2016. ? 

En la ciudad de Riobamba, a los 24 días del mes de Octubre del 2012, a las 
10H00, en el interior de la ndo piso ANDESENGINEERING CÍA, LTDA. ubicada, 

  

     

      

denominada “ANDESENGINEERING. CÍA. LTD. , bajo la Presít 

Ingeniero JOSÉ LUIS TIERRA CUNACHI, y actúa como secretarid(ay 2 
DIEGO FERNANDO TIERRA CUNACHI Gerente General de la Com [E 3 
estar presente la totalidad del capital pagado de la Sociedad Civil, lost 

Fonseca Cuenca que tiene deníro de la denominada “ANDESENGINEERING 
CÍA. LTDA”, en favor de los socios DIEGO FERNANDO TIERRA CUNACHI, 
JOSE LUIS TIERRA CUNACHI, ANGEL DUVERLI GUANO GUANO, y, DENYS 
JAVIER CRUZ ATI, alcanzando la cantidad de ochenta participaciones a un 
costo de un DÓLAR AMERICANO por cada una. El señor presidenta declara 
instalada la sesión y pone a consideración de la Junta el pedido realizado por el 
Ingeniero EDISON GEOVANNY FONSECA CUENCA; y, luego de la debida 
deliberación del asunto, por unanimidad del capital pagado de la Junta General 
de Socios RESUELVE: UNO.- Aceptar en su totalidad el pedido realizado por el 
socio Ingeniero EDISON GEOVANNY FONSECA CUENCA y por ende se 

autoriza la cesión de sus participaciones, en venta real y efectiva de las 80 
participaciones que posee en ANDESEMGINEERING CIA. LTDA., a favor de los 
señores Ings DIEGO FERNANDO TÍERRA CUNACHI, JOSE LUIS TIERRA 

CUNACHI, ANGEL DUVERLI GUANO GUANO, y, DENYS JAVIER CRUZ ATI, 
en igual forma y número Siendo las 12H30 el presidente declara clausurada la 

Junta General Extraordinaria de Socios, firmando la presente acta el presidente 

y el secretario que certifica. 

7     Y 

Poor Jas o f NL 
JOSE LUÍS TIERRA CUNACHI. DIEGO FE ¡ANDO TIERRA CUNACHL 

PRESIDENTE. SECRETARIO 

+ 

CERTIFICO: Que la presente acia es fiel copia de la original que reposa en mis 
manos. 

    DIEGO FERNAN, RRA CUNACHI, 
SECRETARIO.



  

¡a Eugeni 
cÉBULA De y. O60395886-9 
CIUDADANIA 

aptos Pos Y 

GEOVANNY 
[DE NACIMIENTO: 

  

2 ras 

FECHA DE NACIMIENTO 1995-09-10 
NACIONALIDAD E 
sexo mM 
ESTADO CIVIL SOLTERO    

      
En A 
ds mn. 

017 es mesa ] 
017 -0172 0603958869 
NÚMERO DE CERTI CÉDULA e 'FICADO, 

— FONSECA CUENCA EDISON GEOVANNY 

  

    IusTaucción PROFESIÓN /OCUPACIÓN SUPERIOR INGENIERO Va3Iz222 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
FONSECA CESAR AUGUSTO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
CUENCA ROSARIO MARÍA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN í 

RIOBAMBA ! 
2015-09-19 > | 
ECHA DE EAPIEACIÓN 
2025-09-41



  

e unan REPÚBLICA DEL ECUADOR 
! Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación de 

/ Dirsatión General de Reg'stro Civil, 
identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0603958869 

Nombres del ciudadano: FONSECA CUENCA EDISON GEOVANNY 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/CHIMBACALLE 

Fecha de nacimiento: 10 DE MARZO DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civik SOLTERO 

  

Cónyuge: --——-—- -. 

Fecha de Matrimonio: ----—--- 

Nombres del padre: FONSECA CESAR AUGUSTO 

Nombres de la madre: CUENCA ROSARIO MARIA 

Fecha de expedición: 19 DE MARZO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 28 DE NOVIEMBRE DE 2016 

IES p3ss ELEÑA ASADOBAY PILAMUNGA - CHIMBORAZO-RIOBAMBA-NT 2 - CHIMBORAZO -    
io Verified 

Dipftalt Ol OSWALDO 

Director Genera! del Registro Civil, Identificación Y Cedulación a ar oda sa ECT 

Documento firmado electrónicamente Loan Ear EY 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://irtual.registrocivil.gob.eoValidateDocument action 

A    



Instrucción E OF 6 
SUPERIOR INGENIERO vaz 

  

REPÚB! ; y E ; , mi Eric DECO E a 1 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN: Y CRUZ GOMEZ LUIS FERNANDO 4 

CÉDULA DE a S APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE z 
'UDADANI 1 .050333431-9 ATI ESPINOZA MARIA YOLA 

APELLIDOS Y NOMBRES LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

¿Mi ! » DENYS JAVIER cre] 
NACIMIENTO. [FECHA DE EXPIRACIÓN 

! ' 

VELOZ 
FECHA DE NACIMIENTO 1984-09-06 

NACIONALIDAD ECUATORIANA | 
se ¿4,4 | 2) A | 

' ESTADO CIVIL CASADO ¿6 

A ps E MENDEZ LEMA =     

    

   

D: 

ECON 
0603334319 

S EERTIÍCADO 
= E 

l : h, 
E ejimogazo e E ly 

  

    
RIOBANBA 

 



A Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación AÑ 

Directón General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0603334319 

Nombres del ciudadano: CRUZ ATI DENYS JAVIER 

Condición de! cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CHIMBORAZO/RIOBAMBA/VELOZ 

Fecha de nacimiento: 6 DE SEPTIEMBRE DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MENDEZ LEMA ELSA ESTELA 

Fecha de Matrimonio: 3 DE DICIEMBRE DE 2010 

Nombres del padre: CRUZ GOMEZ LUIS FERNANDO 

Nombres de la madre: ATI ESPINOZA MARÍA YOLA 

Fecha de expedición: 20 DE MAYO DE 2015 

  

Información certificada a la fechar 28 DE NOVIEMBRE DE 2016 

A ¡Gas ELENA ASADOBAY PILAMUNGA - CHIMEORAZO-RIOBAMBA-NT 2 - CHIMBORAZO - 

  

Signature Mot Verified 

PORRO omo 
Director General del Registro Civil, Identicación y Cedulación Date 2016 1128 1485 17 £cT 

os Reason: Firma Elegirjmica 
Documento firmado electrónicamente Location, Ecuador — e 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https:/virtual registrocivil.gob,ec/ValidateDocument.action 

NUIT 
E E     
 



| REPUBLICA DEL ECUADOR 
| DRECDON GEXERAL DE RERSTRO CIL EAACIÓN Y CESACIÓN 

cesumane — CIUDADANIA, 
TIERRA CUNAEHT JOSE LU: 
"CHIMBORAZO /GUANO/LA MATRIZ 
a ÓN] 

   

REPÚBLICA DEL EÉl 
a CONSEJO a Ad | 

YN CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8:2014 

0167 ( 0604116004 | 
DE CERTIFICADO. CÉDULA. 

TIERRA CUNACHI JOSE LUIS 

¿E
 

¡ 
> 

1 | 

Edd 
  

— Eaalaede 

A REN 115016 

  
 



ón REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirección General de Registro Cil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 0604116004 

Nombres del ciudadano: TIERRA CUNACHI JOSE LUIS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CHIMBORAZO/GUANO/LA MATRIZ 

-Fecha de nacimieñto: 16 DE ABRIL DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Cónyuge: ——— 

Fecha de Matrimonio: -—--——- 

Nombres del padre: JORGE GALO TIERRA LUNA 

Nombres de la madre: MARIA DIOCELIMA CUNACH! PILLAJO 

Fecha de expedición: 8 DE JUNIO DE 2009 

Información certficada a la fecha: 28 DE NOVIEMBRE DE 2016 

REA ¡B3Sn ELENA ASADOBAY PILAMUNGA - CHIMBORAZO-RIOBAMBA-NT 2 . CHIMBORAZO - 

  

Signature Verified 
Ing" Jorge Troya Fúéñtes Dutaly signed E 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulacion Dale 2016128 445 16 ECT 
ani Reason Filma Elegtignica 

Documenta firmado electrónicamente lan od 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https-/Airtual.registrocivil. gob.ec/ValidateDocument. action 

Wa  
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” INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

REPÚBLICA DEL ECUADOR ge SUPERIOR ESTUDIANTE v2393V3222 

CEBULA, 5 1 020179722-2 APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
Si E GUANO GUANO MARIA LAURA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
Quo 
280125 
[FECHA DE EXPIRACIÓN: 

23 

4 ec A J 

per df : PZA ESTADO CIVIL SOLTERO Ar Fe) 
ANAND , Es ns 

  

  

3 REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CENTIFICADO DEVOTACIÓN 

        

GUANO $ 

BOLIVAR 

GABRIEL 1 VEINTIMILLA 
DUPLICADO USD:0 

lr 
DELEGACIÓN PROVINCIAL DE PICHINCHA - 00023 34.83 710542015 9:27:31 

    

»o 

 



  

... REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación ES 

Kienticacón y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

a —— 7 Número único de identificación: 0201797222 

| Nombres del ciudadano: GUANO GUANO ANGEL DUVERLI 

| Condición del cedulado: CIUDADANO 

| Lugar de nacimiento: BOLIVAR/GUARANDA/GUANUJO 

Fecha de nacimiento: 25 DE JULIO DE 1934 

Nacionalidad: ECUATÓRIANA 
| in | Sexo: HOMBRE 

| Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

    
Cónyuge: --—— 

Fecha de Matrimonio: -————- 

Nombres del padre: GUANO PUNINA JOSE ANTONIO 

Nombres de la madre: GUANO GUANO MARÍA LAURA 

Fecha de expedición: 23 DE ENERO DE 2015 

Información certificada a la fecha. 28 DE NOVIEMBRE DE 2018 

SEAS ELENA ASADOBAY PILAMUNGA - CHIMBORAZO-RIOBAMBA-NT 2 - CHIMBORAZO - 

  

Signatur Verified 
PT a ee Ad OSWALDO 
TROVA FUER) 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Dato, 208. ma Secado 1443.16 ECT 

Documento firmado electronicamente Dion radar ad 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https:/Mirtualregistrocivil. gob.ec/ValidateDocument.action 

LD  



    

060411601-2 
FERNANDO == — CUNACHI DIEGO 

»GHINBORAZO/GUANO/LA MATRIZ" 
«bbc ABRI 1986 
recicla 00275 1 

    

o. di 7 
Ús e 
CERTIFICADO DEVOTACIÓN - 

051 ELECCIONES SECCIONALES 23.FE8:2014 
051 - 0107 0604116012 

; NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 
TIERRA CUNACHI DIEGO FERNANDO 

j' 
r 4 
A
 

r 

  

ECUATORIANA FA 0E%% 
»SQUTERO 
«SECUNDARIA — 
JORBE “GALO TIERRA LUNA” 

HMARTASDEOSEIINA CONACHL LP 
o 

| POA2O2000os 
Roms Sao 

    

ESTUDIANTE 
Proeccur 

  

     

   



a REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Genefal de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

Dirección General de Reg'stro Civil, 
identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0604116012 

Nombres del ciudadano: TIERRA CUNACHI DIEGO FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugaf de nacimiento: CHIMBORAZO/GUANO/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 16 DE ABRIL DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Cónyuge: ——---- 

Fecha de Matrimonio: ----—- — 

Nombres del padre: JORGE GALO TIERRA LUNA 

Nombres de la madre: MARÍA DIOCELINA CUNACHI P 

Fecha de expedición: 14 DE ABRIL DE 2008 

Información certificada a la fecha: 28 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Emisor: ROSA ELENA ASADOBAY PILAMUNGA - CHIMBORAZO-RIOBAMBA-NT 2 - CHIMBORAZO - 
RIOBAMBA 

  

Signature Verified 
a a Ez OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación pela 201 ina tesi oo por 
a Reason Fima Elegtry 

Documento firmado electrónicamente _ . Locahon Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://viriual.registrocivil.gob.ec/ValldateDocumentaction 

A  
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NOTARIA SEGUNDA CANTÓN RIOBAMBA 

(_ NOTARIA 2 

cima DUI 
Factura: 005-002-000054864 20160601002P10613 

    
NOTARIO(A) PATTY SORAYA DILLON ROMERO 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON RIOBAMBA 

EXTRACTO 

  
  EA Ne: Jorsso1902P 10813 

  

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 
[FECHA DE OTORGAMIENTO; — 28 DE NOVIEMBRE DEL 2016, (11.17) 

  

  

  

  

  

  

  

  

   

   
   
    

   

  

  

                  
  

  

  

    
  

  

  

  

  

TOTORGANTES 
OTORGADO POR 7 

5 Docusento de No. Persona que le Persona Nombres/Razón social Tipo Interyininete entidad Identiricación [Nacionalidad] Calidad a 

FONSECA GUENCA EDISON — [POR SUS PROPIOS ECUATORIA O DERECHOS CÉDULA ososesñaso |_2 CEDENTE 

A FAVOR DE 
> Documento de No. se Persona que Persona Nombres/Razán social Tipo Interyiniente entidad identificación [Nacionalidad] Calidad asia 

POR 5US PROPIOS EGUATORIA | CESIONARIO Natural [CRUZ ATI DENYS JAVIER DERECHOS CÉDULA ososasasta [ya a 

TIERRA CUNACHE DIEGO POR SUS PROPIOS EGUATORIA [CESIONARIO Natal E RNANDO DERECHOS CÉDULA 0604116012 S 

GUANO GUANO ANGEL. FOR SUS PROPIOS 'ECUATORIA | CESIONARIO nara ver DERECHOS CÉDULA ozo1797222 | i2 MA 

POR SUS PROPIOS EGUATORIA | CESIONARIO Natural [TIERRA CUNACHI JOSE LUIS [cascos CÉDULA p6o4316004 Ja Mi 

UBICACIÓN 
_ Provincia Cantón Parroquia 

CHIMBORAZO RIOBAMBA [VELASCO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

[CUANTÍA DEL ACTO O [80,00 
  CONTRATO: 

    

 



NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON RIOBAMBA 
  

  

SE OTORGÓ ANTE MÍ Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA DE LA 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES, SELLADA, SIGNADA Y FIRMADA EN EL LUGAR Y 

FECHA DE SU CELEBRACIÓN. 

4% P, sol ONE 
e / 

  

P== ARIA“SEGUMDA DEL CANT 
D 

DS 

  

 



NOTARIA SEGUNDA CANTÓN RIOBAMBA 

MOTARÍA 2 re 

Factura: 005-002-000057335 20170601002000051 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON RIOBAMBA.- RAZON: En la 

ciudad de Riobamba, capital de la provincia de Chimborazo, 

república del Ecuador, hoy día lunes dieciseis de Enero del dos mil 

diecisiete; Yo, DOCTORA PATTY SORAYA DILLON ROMERO, 
Notaria Segunda del Cantón Riobamba, procedo a MARGINAR en 

la matriz a mi cargo, LA ESCRITURA DE CESION DE 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA 

ANDESENGINEERING CIA. LTDA., OTORGADA POR EL SEÑOR 
EDISON GEOVANNY FONSECA CUENCA; A FAVOR DE LOS 
SEÑORES: DIEGO FERNANDO TIERRA CUNACHI, JOSE LUIS 
TIERRA CUNACHI, ANGEL DUVERLI GUANO GUANO Y DENYS 
JAVIER CRUZ ATI, CELEBRADA EL LUNES VEINTIOCHO DE 
NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECISEIS, ANTE LA NOTARIA 

SEGUNDA DEL CANTÓN RIOBAMBA, DOCTORA PATTY 
SORAYA DILLON ROMERO, BAJO EL NUMERO DE 
PROTOCOLO 20170601002P10613; COMPAÑÍA QUE FUE 

CONSTITUIDA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA CELEBRADA 
EL TRES DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIECISEIS, ANTE LA 
SUSCRITA NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON RIOBAMBA, E 
INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL EL CINCO DE 
OCTURE DEL DOS MIL DIECISEIS POR VÍA ELECTRONICA, 
EXPEDIENTE No. 305175, CON INSCRIPCION DE LA COMPAÑÍA 
No. 184.- DE LO CUAL DOY FE.- RIOBAMBA, ENERO DIECISEIS 
DEL DOS MIL DIECISIETE. 

  
VELOZ 26-41 ENTRE PICHINCHA Y GARCÍA MORENO (03) 2963 - 894 notaria2riobambaQhotmail.com 

(Diagonal a la Corporación Financiera Nacional - CFN) 09 95427596



C- DU 
Factura: 005-002-000057335 20170601002000051 

NOTARIO(A) PATTY SORAYA DILLON ROMERO 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON RIOBAMBA 

RAZÓN MARGINAL N* 20170801002000051 

16 DE ENERO DEL 2017, (15 62) 
INAL 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN RIOBAMBA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCi¡.:CIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONESDE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

2301 
24/01/2017 
1 
LIBRO DE DE PARTICIPACIONES 

  

2. DAT ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONESDE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

NOTARIA SEGUNDA /RIOBAMBA /28/11/2016 

ANDESENGIMEERING CIA.LTDA. 

RIOBAMBA 

  

3. _ DATOS ADICIONALES: 
[ SE TOMA NOTA LA MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 184 DE FECHA 5 E OCTUBRE DEL 2016. 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

| DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE 

FECHA DE EMISIÓN: RIOBAMBA, A 24 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2017 

  

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN RIOBAMBA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N-10 Y JOSÉ MARÍA URBINA 
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TOLD+ 
LSV DRA. MARÍA ISABEL MANCHENO, 337 

A NOTARIA CUARTA 
o 2 CANTÓN RIOBAMBA 

MT 1 201708601004PO2001 Po, 
2  Di:2 copias , 

A 3 RECTIFICATORÍA, RATIFICATORIA Y ACLARATORIA 
4 OTORGA: EDISON GEOVANNY FONSECA CUENCA y otros 
5 CUANTÍA: INDETERMINADA 

6 En la ciudad de Riobamba, capital de la Provincia del Chimborazo, 

  

7 República del Ecuador, el día de hoy lunes veintiséis de junio del año dos * 

$ mul diecisiete, ante mí Doctora Maria Isabel Mancheno Naranjo, Notaria 

9 Pública Cuarta de este cantón, Comparece por una parte, en calidad de 

10  CEDENTE, el señor Edison Geovanny Fonseca Cuenca, de nacionalidad 

1i ecuatoriana, de estado civil soltero, mayor de edad, domiciliado en la 

12 ciudad de Riobamba; y por otra parte, en calidad de CESIONARIOS, 

13 comparece el señor Diego Fernando Tierra Cunachi, de nacionalidad 

14 ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltero, domiciliado en la 

15 ciudad de Riobamba; el señor José Luis Tierra Cunachi de nacionalidad 

16 ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil Soltero, domiciliado en la 

17 ciudad de Riobamba; el señor Angel Duverli Guano Guano de nacionalidad 

18 ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil Soltero, domiciliado en la 

19 ciudad de Riobamba; y, el señor Denys Javier Cruz Ati, de nacionalidad 

20 ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en la 

21 ciudad de Riobamba. Los comparecientes hábiles para contratar y obligarse, 

22 libre y voluntariamente, por sus propios y personales derechos. Comparece 

23 además a la suscripción del presente documento, la compañía 

24 ANDESENGINEERING CIA.LTDA., debidamente representada por su 

25 gerente general y como tal representante legak el señor Diego Fernando 

26 Tierra Cunachi, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

27 soltero, domiciliado en la ciudad de Riobamba. El compareciente libre y 

28 voluntariamente, debidamente autorizado, hábil para contratar y obligarse, 

29  porlos derechos que representa, a quien de conocerle doy fe; y, dice: Que se 

DIR. 10 de Agosto 2210 y Espejo 
TELF. 03 2940442 notaria4riobambafdhotmail.com 
CEL. 0995244504 
RIOBAMBA ECUADOR Notaria Cuarta Riobamba



DRA. MARÍA ISABEL MANCHENO , 
NOTARIA CUARTA 
CANTÓN RIOBAMBA 

eleve a Escritura Pública la minuta que me presenta, cuyo tenor literal y que 

transcribo dice: Señora Notaria: En el protocolo de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase insertar uma de RECTEFICATORIÍA, RATIFICATORIA Y 

ACLARATORIA, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA. 

COMPARECIENTES: Comparece por una parte, en calidad de 

CEDENTE, el señor Edison Geovanny Fonseca Cuenca, de nacionalidad 

  

7 ecuatoriana, de estado civil soltero, mayor de edad, domiciliado en la 

3 ciudad de Riobamba; y por otra parte, en calidad de CESIONARIOS, 

9 comparece el señor Diego Fernando Tierra Cunachui, de nacionalidad 

10 ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltero, domiciliado en la 

11 ciudad de Riobamba; el señor José Luis Tierra Cunachi de nacionalidad 

12 ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil Soltero, domiciliado en la 

13 ciudad de Riobamba; el señor Angel Duverli Guano Guano de nacionalidad 

14 ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil Soltero, domiciliado en la 

15 ciudad de Riobamba; y, el señor Denys Javier Cruz Ati, de nacionalidad 

16 ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en la 

17 ciudad de Riobamba. Los comparecientes hábiles para contratar y obligarse, 

18 libre y voluntariamente, por sus propios y personales derechos. Comparece 

19 además a la suscripción del presente documento, la compañía 

20  ANDESENGINEERING CIA.LTDA., debidamente representada por su 

21 gerente general y como tal representante legal, el señor Diego Fernando 

22 Tierra Cunachi, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

23 soltero, domiciliado en la ciudad de Riobamba. El compareciente libre y 

24 voluntariamente, debidamente autorizado, hábil para contratar y obligarse, 

25 por los derechos que representa. SEGUNDA. ANTECEDENTES — La 

26 compañía ANDESENGINEERING CIA.LTDA., se constituyó mediante 

27 escritura pública, otorgada ante la Notaria Segunda del cantón Riobamba, 

28 Doctora Patty Soraya Dillon Romero, el 3 de octubre de 2016. Inscrita en el 

29 Registro Mercantil del cantón Riobamba, el 5 de octubre de 2016, ton el 

DIR. 10 de Agosto 2210 y Espejo 
TELF. 03 2940442 notaria4riobambafdhotmail.com 
CEL. 0995244504 
RIOBAMBA ECUADOR Notaria Cuarta Riobamba



DRA. MARÍA ISABEL MANCHENO, 
NOTARIA CUARTA. 1307 
CANTÓN RIOBAMBA 

No. 184, anotado bajo el No. 1921 del Repertorio. Mediante escritura 

pública otorgada ante la Notaria Segunda del cantón Riobamba, el 28 de 

noviembre de 2016, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Riobamba 

el 24 de enero de 2017, debidamente autorizados por la Junta General 

Extraordinaria de Socios de la compañía ANDESENGINEERING 

CIA.LTDA, de 22 de octubre de 2016, el señor Edison Geovanny Fonseca 

7 Cuenca en calidad de CEDENTE cedió 80 participaciones iguales, 

3 acumulativas e indivisibles de USD 1 cada una, que mantenía en dicha 

9 compañía a favor de los CESIONARIOS señores Diego Fernando Tierra 

  

10  Cunachi; José Luis Tierra Cunachi; Angel Duverli Guano Guano; y, Denys 

11 Javier Cruz Ati, correspondiendo a cada cesionario 20 participaciones 

12 iguales, acumulativas e indivisibles de USD 1 cada una. La Junta General 

13 Universal de Socios de la compañía ANDESENGINEERING CIA.LTDA., 

14 celebrada el 23 de junio de 2017, resolvió por unanimidad: “(i) Aclarar y 

15 rectificar en el acta de la Junta General Extraordinaria de Socios 

16 celebrada el 22 de octubre de 2016 en donde dice “a los 24 días del mes de 

17 Octubre del 2012", dirá 27 de octubre de 2016. (ii) Autorizar al 

18 representante legal a suscribir la escritura aclaratoria y rectificatoria 

19 correspondiente. (i) RATIFICAR la resolución adoptada en junta general 

- 20 extraordinaria de socios de la compañía ANDESENGINEERING 

21  CIA.LTDA. de 22 de octubre de 2016 en la que se autorizó al señor Edison 

22 Geovanny Fonseca Cuenca la cesión de 80 participaciones iguales, 

23  acumulativas e indwisibles de USD 1 cada una que mantenía en la referida 

24 compañía a favor de los señores: Diego Fernando Tierra Cundeta; José 

25 Luis Tierra Cunachi; Angel Duverl: Guano Guano; y, Denys Javier Cruz 

26 Ati; y ACLARAR que dicha cesión de participaciones corresponde al 

27 siguiente detalle: 

23 

DIR. 10 de Agosto 2210 y Espejo 
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NOTARIA CUARTA  * 
CANTON RIOBAMBA 

No. VALOR DE CADA VALOR 
CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES | PARTICIPACION | TOTAL 

pd USD 
Edison Geovanny Diego Fernando 20 1 20 
Fonseca Cuenca Tierra Cunachi 

Edison Geovanny José Luis Tierra 20 1 20 
Fonseca Cuenca Cunachi 

Edison Geovanny Angel Duverli Guano 20 1 20 
Fonseca Cuenca Guano 

Edison Geovanny Denys Javier Cruz Ati 20 1 20 
Fonseca Cuenca           
  

1 
2 La nacionalidad del cedente y de los cesionarios es ecuatoriana y el tipo de 

3 inversión que realizar es nacional Adiciomalmente los socios por 

4 unanimidad resuelven que de ser necesario autorizan la celebración de las 

5 escrituras públicas aclaratorias, rectificatorias y ratificatorias que 

$6 correspondan realizar por las presentes resoluciones adoptadas en esta junta. 

7 TERCERA. RATIFICATORIA Y ACLARATORIA DE CESIÓN Y 

g8 TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Sobre la base de los 

9 antecedentes expuestos, el señor Edison Geovanny Fonseca Cuenca y los 

10 señores Diego Fernando Tierra Cunachi; José Luis Tierra Cunachi, Angel 

11 Duverli Guano Guano; y, Denys Javier Cruz Ati, Ratifican y Aclaran que la 

12 cesión de 80 participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de USD 1 

13 — cada una, autorizada por la Junta General Extraordinaria de Socios de la 

14 compañía ANDESENGINEERING CIA.LTDA del 22 de octubre del 2016, 

15  serealizó por escritura pública de 28 de noviembre de 2016 otorgada ante la 

16 Notaria Segunda del cantón Riobamba e inscrita en el Registro Mercantil 

17 — del cantón Riobamba el 24 de enero de 2017 de acuerdo al siguiente detalle: 

18  Enla compañía ANDESENGINEERING CIA,LTDA 
  

  

  

          

No. VALOR DE CADA VALOR | 
CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES | PARTICIPACION | TOTAL 

USD 
USD 

Edison Geovanny Diego Fernando 20 1 20 
Fonseca Cuenca Tierra Cunachi 
Edison Geovanny José Luis Tierra 20 1 20 
Fonseca Cuenca Cunachi   
  

DIR. 10 de Agosto 2210 y Espejo 
TELF, 03 2940442 
CEL. 0995244504 
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CANTÓN RIOBAMBA 

Edison Geovanny Angel Duverli Guano 20 1 20 

Fonseca Cuenca Guano 

Edison Geovanny Denys Javier Cruz Ati 20 1 20 

Fonseca Cuenca 

  

            

2 La nacionalidad del cedente y los cesionarios es ecuatoriana y el tipo de 

3 inversión que se realiza es nacional. CUARTA.- RECTIFICATORIA. El 

4 señor Diego Fernando Tierra Cunachi, gerente general de la compañía 

5  ANDESENGINEERING CIA.LTDA.,, debidamente autorizado por la 

6 Junta General Universal de Socios de 23 de junio de 2017 rectifica en el 

7 Acta de Junta General Extraordinaria de Socios de 22 de octubre de 2016 

8 donde dice “a los 24 días del mes de Octubre del 2012”, dirá 22 de octubre 

9  de2016. QUINTA.- CUANTIA.- La cuantía es indeterminada. Hasta aquí 

10 la minuta. Usted Señora Notaria se servirá agregar las demás cláusulas 

  

11 formales para la perfección del presente documento. .- Hasta aquí la 

12 minuta, Firmada por el Abogado Dennys Davila con matrícula 

13 — profesional número 17-2012-722 la misma que queda elevada a escritura 

14 pública con todo su valor legal y que los comparecientes las aceptan en su 

15  totalidad.- Para la celebración de la presente escritura se han observado 

16 todos los preceptos legales del caso.- Leída que les fue a los 

17 comparecientes, el texto integro de este instrumento, por mí La Notaria, en 

18 — alta y clara voz, capaz que escucharon y entendieron e inteligenciados de 

19 — los efectos de la suscripción y aceptación de esta clase de documentos 

20 contractuales, se afirma y ratifica en su aceptación , y en señal de 

21 firman en unidad de acto juntamente conmigo La Notaria de todo lo que 

22 doy fe.- 

23 he Aer 

24 EDISON GE: 

25 CC: 060393886-9 

26 y Perra O 

27 JOSÉ LUIS TIERRA CUNACHI 
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CC:060411600-4 

       
   

S JAVIER CRUZ ATL 

7 CC: 060333431-9 

9 > z 

10. DIEGO FERNANDO TIERRA CUNAC: 

11 CC: 060411601-2 

12 

13 

14 , 
15 Dra. Mafía eno Naranjo 

16 NOTARIA C 'A DEL CANTON RIOBAMBA 
FR CLAVE-ACLARATORIA-DHO: 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

2 

23 

29 

30 
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a REPUBLICA DEL ECUADOR Bain ci 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0603958869 

Nombres del cludadano: FONSECA CUENCA EDISON GEOVANNY 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHIMBACALLE 

  

| Fecha de nacimiento: 10 DE MARZO DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR - 

Profesión: INGENIERO 

Estado.Civil: SOLTERO 

Cónyuge: -—------ 

Fecha de Matrimonio: ------—-- 

Nombres del padre: FONSECA CESAR AUGUSTO 

Nombres de la madre: CUENCA ROSARIO MARIA 

Fecha de expedición: 19 DE MARZO DE 2015 

Información certificada a la fecha. 26 DE JUNIO DE 2017 

Eso AJARIA +SABEL MANCHENO NARANJO - CHMBORAZO-RIOBAMBA-NT 4 - CHIMBORAZO - 

N? de certificado: 172-032-86254 

| | Ll AN Ing. Jorge Troya Fuertes 
72-032-86254 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente, 

  

  

    

Vigencia" 1 mes ot validación desde la fecha de emisión. Cumplido et plazo o número de verificaciones soñicite un nuevo caftificado. 

Verifique la informacion mgresando el númoro do corificado an. hitps:Jvirtual. registrocivil.gob.ec 
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5: REPUBLICA DEL ECUADOR Bis; catión 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 0604116012 ! 

¡ | Nombres del ciudadano: TIERRA CUNACHI DIEGO FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CHIMBORAZO/GUANO/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 16 DE ABRIL DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Chil: SOLTERO | 

Cónyuge: ———-- : 

Fecha de Matrimonio: --—-—--—-- 

Nombres del padre: JORGE GALO TIERRA LUNA 

Nombres de la madre: MARIA DIOCELINA CUNACHI P 

Fecha de expedición: 14 DE ABRIL DE 2008 

laformación certificada a la fecha. 26 DE JUNIO DE 2017 

Eo ARA ¿SABEL MANCHENO NARANJO - CHIMBORAZO-RIOBAMBA-NT 4 - CHIMBORAZO - 

N* de certificado: 170-032-86207 

A E 
170-032-86207 Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento fimado electrónicamente, 

    
        

Vigenclar"t mes 01 vatrdación desde ta fecha de amisión Cumplido el ptazo o nulmero de verificaciones solicite un nuevo csrtificado 
Vaafiqua la información ingrecanda al número de coríñoado en hHpe:lvirtual.rogistrocivil.gob.ec 

 



alias REPÚBLICA DEL ECUADOR Taentificación y Codulación 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0201797222 

Nombres del ciudadano: GUANO GUANO ANGEL DUVERLI,- 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/BOLIVAR/GUARANDA/GUANUJO 

  

, Fecha de nacimiento: 25 DE JULIO DE 1984 

Breda | Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: ———-— 

Fecha de Matrimonio: -—---—=- 

Nombres del padre: GUANO PUNINA JOSE ANTONIO 

Nombres de la madre: GUANO GUANO MARIA LAURA 

Fecha de expedición: 23 DE ENERO DE 2015 

información certificada a la fechar 26 DE JUNIO DE 2017 

EEG JEAreA ISABEL MANCHENO HARANJO - CHIMBORAZO-RIOBAMBA-NT 4 - CHIMBORAZO - 

N? de certificado: 176-032-86167 

A E 
-76-032-21 Drrector General del Registro Cil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente. 

        
Vigenca+ mes et validación desde ie fecha de emisión Cumpiido el piezo o nimero de venticaciones sofcite un nuevo certificado. 
Varífique la Información Ingresando al número de certificado en httpevjvirtual. rogistrocivil.gob.ec
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mu REPUBLICA DEL ECUADOR 44 inci cotinción 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0604116004 

Nombres del ciudadano: TIERRA CUNACHI JOSE LUIS , 
/ 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CHIMBORAZO/GUANO/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 16 DE ABRIL DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Fecha de Matrimonio: ------ — 

Nombres del padre: JORGE GALO TIERRA LUNA 

Nombres de la madre: MARIA DIOCELINA CUNACHI PILLAJO 

Fecha de expedición: 8 DE JUNIO DE 2009 

Información certificada a lafecha 26 DE JUNIO DE 2017 

E MARÍA ISABEL MANCHENO NARANJO - CHIMBORAZO-RIOBAMBA-NT 4 - CHIMBORAZO - 
+ 

O A, Y 

IS 
    

Il ing “Jorge Troya Fuertes 

40 Director General del Registro Cwil, Identificación y Cedutación 
Documento firmado electrónicamente 

  
«Vigencia! mes 01 validación desde la fecha de emisitar Cumplido et plazo o número de verticaciones soñe ur nuevo certificado. 
Vasifñquo la infomación ingresando el númoro de coríficado en httpe://virtual.rogistrocivil.gob.oc 
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muda REPÚBLICA DEL ECUADOR BP imac cotancón 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0603334319 £ 

Nombres del ciudadano: CRUZ ATI DENYS JAVIER 7 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/VELOZ 

Fecha de nacimiento: 6 DE SEPTIEMBRE DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR É 

Profesión: INGENIERO : 

Estado Civil: CASADO // 

Cónyuge: MENDEZ LEMA ELSA ESTELA 

Fecha de Matrimonio: 3 DE DICIEMBRE DE 2010 

Nombres del padre: CRUZ GOMEZ LUIS FERNANDO 

Nombres de la madre: ATI ESPINOZA MARIA YOLA 

Fecha de expedición: 20 DE MAYO DE 2015 

información certificada a la fecha: 26 DE JUNIO DE 2017 e 

EEMiARIA ISABEL MANCHENO NARANJO - CHIMBORAZO-RIOBAMBA-NT 4 - CHIMBORAZO - 

N? de certificado. 175-032-86101 

  

| 
    

175-032-S6101 (ng Jorge Troya Fuertes Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento timado electrónicamente. 

Vigenas”T mes 0 validación desde la feche de emisión, Cumplido al plazo a numero de verificaciones soficite rr nuevo certificatio 
Verfique la información ingresando el número de certificado en hitpevirtual.regietrocivil.gob.oc



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

ANDESENGINEERING CIA.LTDA, _ 
? l 

En el cantón y ciudad de Riobamba, a los veinte y tres días del mes de junio del año dos mil 

diecisiete a las dieciséis horas (16h00), en la sede social de la compañía ANDESENGINEERING 

CIA.LTDA,, ubicada en las calles Larrea 2058 y Guayaquil, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 238 de la Ley de Compañías, se instalan en Junta General Universal de Sotios de la 

referida compañía, los socios señores 1) Denys Javier Cruz Ati propietario de sn (100) 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles; 2) Angel Duverli Guano Guano 

propietario de cien (100) participaciones iguales, acumulativas e indfVisibles; 3) Diego 

Fernando Tierra Cunachi propietario de cien (100) participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles; 4) José Luis Tierra Cunachi propietario de cien (100) participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles, cada participación del valor nominal de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD $ 1) cada una, para conocer tratar y resolver el 

siguiente orden del día: 1. 1.ACLARATORIA Y RECTIFICATORIA DEL ACTA DE JUNTA 

GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA ANDESENGINEERING CIA.LTDA. 

CELEBRADA EL 22 DE OCTUBRE DEL 2016. 2. RATIFICATORIA Y ACLARATORIA DE LA 

RESOLUCION ADOPTADA EN JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA ANDESENGINEERING CIA.LTDA. DE 22 DE OCTUBRE DE 2016 EN LA QUE SE 

AUTORIZO AL SEÑOR EDISON GEOVANNY FONSECA CUENCA LA CESIÓN DE 80 

PARTICIPACIONES IGUALES, ACUMULATIVAS E INDIVISIBLES QUE MANTENIA EN LA 

REFERIDA COMPAÑÍA A FAVOR DE LOS SEÑORES: DIEGO FERNANDO TIERRA CUNACHI; 
JOSÉ LUIS TIERRA CUNACHI; ANGEL DUVERLI GUANO GUANO; Y, DENYS JAVIER CRUZ ATL. 

3. Lectura y aprobación del acta. 

3 

Preside la Junta, José Luis Tierra Cunachi en calidad de Presidente de la compañía y actúa 

como secretario el gerente general Diego Fernando Tierra Cunachi. El Presidente manifiesta 

que esta junta está siendo grabada. El Presidente de la Junta dispone que se constate el 

quórum, ante lo cual el secretario certifica que se encuentra presente el 100% del capital 

social de la compañía, por lo que existe el quórum legal y estatutario. Los asistentes aceptan 

por unanimidad la celebración de la presente Junta y el orden del día señalado. El Presidente 

de la Junta declara legalmente instalada la referida Junta y dispone que se trate el primer 

punto del orden del día: 

1. ACLARATORIA Y RECTIFICATORIA DEL ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA ANDESENGINEERING CIA.LTDA. CELEBRADA EL 22 DE 

OCTUBRE DEL 2016. 

Interviene el gerente general y como tal representante legal de la compañía señor Diego 

Fernando Tierra Cunachi y manifiesta que en acta de junta general extraordinaria de socios 

de la compañía ANDESENGINEERING CIA.LTDA,, por error involuntario en la parte inicial se 

dice “a los 24 días del mes de Octubre del 2012”, siendo lo correcto a los 22 días del mes de 

Octubre del 2016, por lo que es necesario aclarar y rectificar. El socio Denys Javier Cruz Ati, 

MOCIONA que se aclare y rectifique lo indicado y que se autorice al representante legal a 

suscribir la escritura correspondiente. 
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La moción es apoyada por todos los socios, el señor Presidente de la Junta somete a votación 

y la Junta resuelve por unanimidad: 

RESOLUCIÓN. La Junta General Universal de Socios de la compañía ANDESENGINEERING 

CIA.LTDA,, con el voto favorable que representa el 100%: del capital social pagado y 

concurrente de la compañía resuelve: (i) Aclarar y rectificar en el acta de la Junta General 

Extraordinaria de Socios celebrada el 22 de octubre de 2016 en donde dice “a los 24 días del 

mes de Octubre del 2012”, dirá 22 de octubre de 2016. (11) Autorizar al representante legal a 

suscribir la escritura aclaratoria y rectificatoria correspondiente. 

Inmediatamente, el Presidente dispone que se pase a tratar el segundo punto del orden del 

día. 

2. RATIFICATORIA Y ACLARATORIA DE LA RESOLUCION ADOPTADA EN JUNTA 

GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA ANDESENGINEERING 

CIA.LTDA. DE 22 DE OCTUBRE DE 2016 EN LA QUE SE AUTORIZO AL SEÑOR EDISON 

GEOVANNY FONSECA CUENCA LA CESIÓN DE 80 PARTICIPACIONES IGUALES, 

ACUMULATIVAS E INDIVISIBLES QUE MANTENIA EN LA REFERIDA COMPAÑÍA A FAVOR 

DE LOS SEÑORES: DIEGO FERNANDO TIERRA CUNACHI; JOSÉ LUIS TIERRA CUNACHI 

ANGEL DUVERLi GUANO GUANO; Y, DENYS JAVIER CRUZ ATI. 

EL socio señor José Luis Tierra Cunachi MOCIONA que se ratifique la resolución adoptada en 

junta general extraordinaria de socios de la compañía ANDESENGINEERING CIA.LTDA. de 22 

de octubre de 2016 en la que se autorizó al señor Edison Geovanny Fonseca Cuenca la cesión 

de 80 participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de USD 1 cada una, que mantenía 

en la referida compañía a favor de los señores: Diego Fernando Tierra Cunachu; José Luis 

Tierra Cunachi; Angel Duverli Guano Guano; y, Denys Javier Cruz Ati., y que se aclare que dicha 

cesión de participaciones corresponde al siguiente detalle 

  

  

  

    
        

No. VALOR DE CADA VALOR 

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES | PARTICIPACION | TOTAL 
USD 

USD 
Edison Geovanny Diego Fernando 20 1 20 
Fonseca Cuenca Tierra Cunachi 

Edison Geovanny José Luis Tierra 20 1 20 
Fonseca Cuenca Cunachi 

Edison Geovanny Angel Duverli Guano 20 1 20 
Fonseca Cuenca Guano 1 

Edison Geovanny Denys Javier Cruz Ati; 20 1 20 

Fonseca Cuenca [ ¡     
  

La nacionalidad del cedente y de los cesionarios es ecuatoriana y el tipo de inversión que 

realizan es nacional. 

La moción es apoyada por todos los socios, el señor Presidente de la Junta somete a votación 

y la Junta resuelve por unanimidad: 
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RESOLUCIÓN. La Junta General Universal de Socios de la compañía ANDESENGINEERING 

CIA.LTDA., con el voto favorable que representa el 100% del capital social pagado y 

concurrente de la compañía resuelve: (1) RATIFICAR la resolución adoptada en junta general 

extraordinaria de socios de la compañía ANDESENGINEERING CIA.LTDA. de 22 de octubre de 

2016 en la que se autorizó al señor Edison Geovanny Fonseca Cuenca la cesión de 80 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de USD 1 cada una que mantenía en la 

referida compañía a favor de los señores: Diego Fernando Tierra Cunachi; José Luis Tierra 

Cunachi; Ange! Duverli Guano Guano; y, Denys Javier Cruz Ati; y ACLARAR que dicha cesión 

de participaciones corresponde al siguiente detalle: 

  

  

  

  

              
  

La nacronalidad del cedente y de los cesionarios es ecuatoriana y el tipo de inversión que 

realizan es nacional. 

Adicionalmente los socios por unanimidad resuelven que de ser necesario autorizan la 

celebración de las escrituras públicas aclaratorias, rectificatorias y ratificatorias que 

correspondan realizar por las presentes resoluciones adoptadas en esta junta. 

Inmediatamente, el Presidente dispone que se pase a tratar el tercer punto del orden del día. 

3. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA 

Al efecto, el Presidente de la Junta dispone un receso de quince minutos para la elaboración 

del acta. Concluido el receso, siendo las dieciséis horas con cincuenta y cinco minutos 

(16h55), el Presidente de la Junta reinstala la referida Junta con los mismos asistentes y 

dispone que por secretaria se de lectura al acta. Interviene el socio José Luis Tierra Cunachi y 

MOCIONA que se apruebe el acta y ratifique el contenido en su integridad. 

La moción es apoyada por todos los socios, el señor Presidente de la Junta somete a votación 

y la Junta resuelve por unanimidad: 

RESOLUCIÓN. La Junta General Universal de Socios de la compañía ANDESENGINEERING 

CIA.LTDA, con el voto favorable que representa el 100% del capital social pagado y 

concurrente de la compañía resuelve: (i) Aprobar el acta en su integridad y ratificar su 

contenido. Sin tener otro asunto que tratar, el señor Presidente agradece a los socios por su 

asistencia y declara concluida la Junta General Universal de Socios a las diecisiete horas con 

No. VALOR DECADA VA, R 

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES | PARTICIPACION | TOTAL 
USD Y 

USD* 

Edison Geovanny Diego Fernando 20 1 20 
Fonseca Cuenca Tierra Cunachi 

Edison Geovanny José Luis Tierra 20 1 20 

Fonseca Cuenca Cunach1 ! 

Edison Geovanny Angel Duverli Guano 20 1 28 
Fonseca Cuenca Guano 

Edison Geovanny Denys Javier Cruz Ati 20 1 20 - 
Fonseca Cuenca | 
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quince (17h15). Para constancia, suscriben la presente acta, el Presidente, Secretario y todos 

los socios que representan el 100% del capital social, en unidad de acto, en el lugar y fecha 

arriba señalados. 

A 
¿ ma E 

José Luís Tierra Cunachi 

PRESIDENTE DE LA JUNTA 

socio 

Den vier Cruz Ati 

socio 

GAO 
uverli Guano Guano 

socio 

  

Diego Fernando Tierra Cunachi 

SECRETARIO DE LA JUNTA 

socio 

 



  

  

DO. 2017 — CERTIFICADO PROVISIONAL CHIMBORAZO 

FECHA: 13/06/2017 * No. 4901 

Certifico: que la (el) ciudadana (0% FONSECA CUENCA EDISON GEOVANNY 

Portadora(or) de la cédula de ciudadanía No.: 060395886-9 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido hasta el 30 de Junio de 2017 
para cualquier trámite tanto privado como público y que sustituy    

    

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora 
por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas, 

ser canjeado hasta que el Consejo Nacional Electoral expidf 
eleccionario. 

NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO 
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ana EXMaLIeAR 

ma ESTUDIANTE 
TERRA [Uma 
> 0 Al Leia 

a 

   



e a o + 

G CIUDADANIA 060411201 
TIERRA CUNACHI DIEGO FERNANDO 

CHIMBORAZO /GUANO/LA MATRIZ 
14. ABRIL 1984 

004-5138 00275 M 

CHIMBORA-0+-GUAND 
LA MATRIZ 195% 

    

CERTIFICADO DE VOTACIÓN SN ELECCIONES GIEMERALES 2017 CAS — Or 

050 050-192 0604118012 seno. reo 
an TIERRA CUNACHI DIEGO FERNANDO. 

APELLIDOS Y NOMBRES 
ORELLANA PROVINCIA CIRCUNSCAICIÓN: 

FCO.DE ORELLANA 
CANTÓN ZOMA 1 

PTO.FCO. DIE ORELLANA. 
PARROQUIA 

  

SOLTERO 
SECUNDARIA ESTUDIANTE 
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ANDESENGINEERING CIA.LTDA. 

RIOBAMBA, tres de Octubre del dos mil dieciseis 

Señor(a) 
TIERRA CUNACHI DIEGO FERNANDO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Mediante escritura pública de Constitución de la compañía 

ANDESENGINEERING CIA.LTDA., otorgada el día tres de Octubre 

del dos mil dieciseis ante el/la Notario(a) SEGUNDO del Cantón 

RIOBAMBA, usted ba sido designado para desempeñar el cargo de 

GERENTE GENERAL, para lo cual, ejercerá la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía de manera INDIVIDUAL, por un 

periodo de dos años, con las atribuciones establecidas en el estatuto 

social, que consta en la escritura de constitución citada. 

  

Accionista / Socio 1] 

TIERRA CUNACHI DIEGO FERNANDO 

CRUZ ATI DENYS JAVIER 

TIERRA CUNACHI JOSE LUIS 

FONSECA CUENCA EDISON GEOVANNY 

GUANO GUANO ANGEL DUVERLI 

  

  

  

  

        

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 
ANDESENGINEERING CIA.LTDA,, para el cual he sido elegido(a). 

FIRMA: 

TIERRA CUNACHI DIEGO FERNANDO 

GERENTE GENERAL 
CEDULA: 0604116012 

1307
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RÁMITE NÚMERO: 3130 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN RIOBAMBA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO . 

  

  

  

  

¡NÚMERO DE REPERTORIO: 1923 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/10/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 374 
REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

- 1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ANDESENGINEERING CIA.LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | TIERRA CUNACHI DIEGO FERNANDO 
IDENTIFICACIÓN 0604116012 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años]: 2 AÑOS   
  

2. DATOS ADICIONALES: 
[ NO APLICA 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
FECHA DE EMISIÓN: RIOBAMBA, A 5 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2016 

HERNAN PATRICIO MEJIA ANDRADE 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN RIOBAMBA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N-10 Y 1OSÉ MARÍA URBINA. 

Página 1 de 1 

Firmado Digitalmente por HERNAN PATRICIO MEJIA ANDRADE 
Registrador Mercantil del Cantón Riobamba 

 



    ¿Anatta 

  

Factura: 002-002-000033892 
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20170601004P02001 

NOTARIO(A) MARÍA ISABEL MANCHENO NARANJO 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON RIOBAMBA 

20170601004P02001 

26 DE JUNIO DEL 2077, (1025) 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete 

FONSECA CUENCA EDISON SUS PROPIOS 
$ |GEOVANNY DERECHOS 

POR Natural — [TIERRA CUNACHIJOSELUIS | o erectos 

ANO. ANGEL. PROBIOS 
DUYERLI DERECHOS 

[CRUZ ATI DENYS JAVIER DERECHOS 

TIERRA CUNACHI DIEGO SUS (Os 
FERNANDO. DERECHOS 

EXTRACTO 

o 
ACLARATORÍA 

OTORGADO 

Documento de 
identidad 

¡CÉDULA 

[CÉDULA 

CÉDULA 

CÉDULA 

ANDESENGINEERING CIALTDA | REPRESENTADO POR |RUC 

Tipo interviniente 

DOCUMENTO: 
'OBJETO/OBSERVACIONES: 

RADETERMINADA 

AFAVOR DE 

Documento de 
Identidad 

No. 
Identificació 

n 

[ososesaa6a 

(0504116004 

1797222. 

0603334319 

0604116012 

06917527040 
01 

No. 
Identificació 

” 

Nacionalidad 

ECUATORIA 
NA 
EGUATORIA 
NA 

NA 
ECUATORÍA 
NA 
ECUATORÍA 
NA 
ECUATORIA 
3 

Naclonalidad' 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN RIOBAMBA 

Calidad 

|ICOMPARECIENTE 

|COMPARECIENTE 

'COMPARECIENTE 

COMPARECIENTE 

LEGAL 

Calidad 

  

Persona que le 
represente



Hasta aquí los documentos habrhtantes que se encuentran debidamente certificados e mcorporados 

al presente imstrumento a petición de parte- NOTARIA CUARTA DEL CANTON 

RIOBAMBA. RAZON DE CERTIFICACION Y NUMERO DE COPIAS 

CTONCEDIDAS. Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta [ “corta, debidamente 

signada, sellada, certificada y firmada por mi en el mismo lugar y fecha de su otorgammerito - 

   



NOTARIA SEGUNDA CANTÓN RIOBAMBA 

— NOTARIA 2 Io 

Factura: 005-002-000064799 2017060100200709 

NOTARIA SEGUNDA DEL, CANTON RIOBAMBA.- RAZON: En la ciudad 

de Riobamba, capital de la provincia de Chimborazo, república del Ecuador, 

hoy día lunes veintiséis de Junio del dos mil diecisiete; Yo, DOCTORA 

PATTY SORAYA DILLON ROMERO, Notaña Segunda del cantón 

Riobamba; dentro de las matrices a mi cargo, correspondiente a: LA 

ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

ANDESENGINEERING CIA. LTDA., de fecha tres de Octubre del dos mil 

dieciseis, con protocolo No. 20160601002P09141; y, en LA ESCRITURA 

DE CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES, de fecha veintiocho de 

Noviembre del dos mil dieciseis, con protocolo No. 20160601002P10613, 

procedo a  MARGINAR: la ESCRITURA  RECTIFICATORIA, 

RATIFICATORIA,Y ACLARATORIA, OTORGADA POR EL SEÑOR 

EDISON GEOVANNY FONSECA CUENCA Y OTROS, celebrada el lunes 

veintiseis de junio del dos mil diecisiete, ante la Notaria Cuarta del cantón 

Riobamba, Doctora María Isabel Mancheno, bajo el protocolo No. 

  

  
VELOZ 22-44 ENTRE COLÓN Y ESPEJO (03) 2963 - 894 NN orazrctamoagicimacan 

(A media cuadra antes de la catedral) 09 95 42 75 96



MO 
Factura: 005-002-000064799 20170601002000709 

  

NOTARIO(A) PATTY SORAYA DILLON ROMERO 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON RIOBAMBA 

RAZÓN MARGINAL N* 20170601002000709 

FECHA: (26 DE JUNIO DEL 2017, (11 39) 
TIPO DE E MARGINAL 
¡ACTO O TO” CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [28-11-2016 
¡NÚMERO DE PROTOCOLO: POt0613 

TIPO INTERVINIENTE Mo. 
ANDESENGINEERING CIALIDA [POR SUS PROPIOS DERECHOS [0631752704001 

  

   

   
   

  

TESTIMONIO 

  

   
   

[ACTO O CONTRATO: 
[FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

   

  

DE PARTICIONES 
26-06-2017 

     
   

   
    

    

  

FAZ 
Y 3 

INDA DEL



IO
 

  

  

  

TRÁMITE NÚMERO: 2207 

HITA     

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN RIOBAMBA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:RECTIFICATORIA, RATIFICATORIA Y ACLARATORIA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES 

1307 

19/07/2017 

140 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

  

  

  

  

      

identificación Nombres Calidad en que comparece 

0604116012 TIERRA CUNACHI DIEGO CESHONARIO 

FERNANDO 

0603334319 CRUZ ATI DENYS JAVIER CESIONARIO 

0603958869 FONSECA CUENCA EDISON CEDENTE 

GEOVANNY 

0201797222 GUANO GUANO ANGEL CESIONARIO 

DUVERLI 

0604116004 TIERRA CUNACHI JOSE LUIS CESIONARIO       

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

4. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 

RECTIFICATORIA, RATIFICATORIA Y ACLARATORIA DE CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES 

NOTARIA CUARTA /RIOBAMBA /26/06/2017 

ANDESENGINEERING CÍA LTDA 

RIOBAMBA 

  

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     

  

Página 1 de 1
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Dra. Patty Dillon Romoro 
NOTARIA SEGUNDA CANTÓN RIOBAMBA 

NOTARIA 2 ME 
E E yrcle fate dera bonos, 

TT. 3717 

   

   
  

Factura: 005-002-000054864 20160601 002P91061 3 
  

     
2 CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- 

3 5 

4 OTORGA: - 
; E De 

6 EDISON GEOVANNY FONSECA CUENTAN: 277 

7 

8 AFAVOR DE: 

s ¡ DIEGO FERNANDO TIERRA CUNACHI, JOSE LUIS TIERRA 

10 CUNACHI, ANGEL DUVERLI GUANO GUANO, y, DENYS       1 JAVIER CRUZ ATI.- 

12 

13 CUANTÍA: $ 80.00 DOLARES.- 

14  Di4 Copias.- 

ia En la Ciudad de Riobamba, Capital de la Provincia de 

16 Chimborazo, República del Ecuador; el día de hoy LUNES 

17 VEINTE Y OCHO (28) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

18  DIECISEIS, ante mí, Dra. Patty Dillon Romero Notaria Segunda 

19 del Cantón Riobamba comparece el Ingeniero EDISON 

20 GEOVANNY FONSECA CUENCA, de estado civil soltero, a 

21 quien en adelante se le podrá denominar como CEDENTE; y 

22 por otra parte los Ingenieros DIEGO FERNANDO TIERRA 

23 CUNACHI, soltero, JOSE LUIS TIERRA CUNACHI, soltero, 

24 ANGEL DUVERL! GUANO GUANO, soltero y DENYS JAVIER 

25 CRUZ ATI casado, a quienes en adelante se le podrá 

265 denominar los CESIONARIOS. Los comparecientes son 

27 Mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Riobamba, 

28 ecuatorianos, hábiles e idóneos para contratar y obligarse, 

VELOZ 26-41 ENTRE PICHINCHA Y GARCÍA AN (03) 2963 - 894 WN rtzintomtagtomatcon 

(Diagonal a la Corporación Financiera Nacional - CFN) 09 95 42 75 96 
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

portadores de sus respectivas cédulas, a quienes de 

conocerles doy fe; y, dicen que tienen a bien que se eleve a 

escritura pública, la minuta que me presenta y que copiada 

literalmente dice: SEÑORA NOTARIA: En el Registro de 

Escrituras a su cargo, dígnese incorporar una más de Cesión 

de Participaciones, de la Compañía ANDESENGINEERING 

CIA. LTDA/ de acuerdo a las siguientes cláusulas: PRIMERA 

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del 

presente contrato por una parte como CEDENTE el tng. 

EDISON GEOVANNY FONSECA CUENCA y por otra parte los 

señores Ingenieros. DIEGO FERNANDO TIERRA CUNACHI/ 

JOSE LUIS TIERRA CUNACHI, ¡ANGEL DUVERLI GUANO 

GUANO, y, DENYS JAVIER CRUZ ATI! a quienes en adelante 

se los conocerá como los CESIONARIOS, los comparecientes 

están domiciliados en esta ciudad de Riobamba, perteneciente 

a la provincia de Chimborazo, de nacionalidad ecuatoriana, sin 

impedimento de ninguna naturaleza y legalmente capaces 

conforme a derecho para celebrar este contrato libre y sin 

presión de ninguna naturaleza comparecen a la celebración del 

presente instrumento al tenor de las siguientes cláusulas. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES: UNO.- La Compañía 

ANDESENGINEERING CIA. LTDA., se constituyó mediante 

escritura pública el tres de octubre del dos mil dieciséis “ante la 

Notaria Segunda del Cantón Riobamba, Doctora Patty Soraya 

Dillón Romero, e inscrita en el Registro Mercantil el cinco de 

octubre del dos mil dieciséis; por vía electrónica, con RUC N* 

0691752704001, Expediente N* 305175, del Registro Mercantil 

del Cantón Riobamba, con inscripción de la Compañía N? 184,



2301 
Dra. Patty Dillon Remiro 

NOTARIA SEGUNDA CANTÓN RIOBAMBA 

(. NOTARIA 2 
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sus participaciones según el detalle que se describe “a 

7 continuación: 

a 

  

  

  

  

          

Nombre del Cesionario que recibe Número de 

Cedente a su favor las participaciones 

participaciones 

DIEGO FERNANDO 

TIERRA CUNACHI 20 

Ing. EDISON JOSE LUIS TIERRA 

GEOVANNY CUNACHI 20 

FONSECA ANGEL DUVERLI 

CUENCA GUANO GUANO 20 

DENYS JAVIER 

CRUZ ATI 20 
  

9 TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con tos 

1 antecedentes expuestos el Ing. Edison Geovanny Fonseca 

1 Cuenca, cede en venta real y efectiva las 80 participaciones 

12 Que posee en ANDESENGINEERING CIA. LTDA., a favor de 

1 los señores Ingenieros. DIEGO FERNANDO TIERRA 

11 CUNACHI, JOSE LUIS TIERRA CUNACHI, ANGEL DUVERLI 

15 GUANO GUANO, y, DENYS JAVIER CRUZ ATI, en igual forma 

16 y número. CUARTA: DEL PRECIO Y LA FORMA DE 

VELOZ 26-41 ENTRE PICHINCHA Y GARCÍA MORENO 
(03) 2963 - 894 WN oerazinranoaghomstcon 

(Diagonal a la Corporación Financiera Nacional - CFN) 09 95 4275 96    



10 

1 

12 

13 

14 

15 

16 

Y 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

25 

26 

27 

23 

PAGO: Los señores Ingenieros. DIEGO FERNANDO TIERRA 

CUNACHI, JOSE LUIS TIERRA CUNACHI, ANGEL DUVERLI 

GUANO GUANO, y, DENYS JAVIER CRUZ ATI entregan al 

Ing. EDISON GEOVANNY FONSECA CUENCA la cantidad de 

OCHENTA DOLARES AMERICANOS por concepto de pago de 

la sesión de las 80 participaciones a un precio de un dólar cada 

una, dinero que el Ing. EDISON GEOVANNY FONSECA 

CUENCA declara haberlo recibido a su entera satisfacción. 

QUINTA: DEL REGISTRO: El CEDENTE compareciente en 

este instrumento jurídico autoriza a los CESIONARIOS a 

realizar la inscripción del presente instrumento en el Registro 

Mercantil de este Cantón' y en la Superintendencia de 

Compañías a fin de que el mismo tenga pleno efecto jurídico. 

Usted señor Notario se servirá incluir las cláusulas de estilo a 

fin de que el presente documento tenga la plena validez 

jurídica.- Firmado Abogado Mauricio Jara. con matricula 

profesional número 358 del Colegio de Abogados de 

Chimborazo- Hasta Aquí La Minuta. la misma que queda 

elevada a Escritura Pública con todo su valor legal y que los 

comparecientes la aceptan en su totalidad.- Para la celebración 

de la presente escritura se han observado todos los preceptos 

legales del caso.- Leída que les fue a los contratantes, 

integramente por mí El Notario, en alta y clara voz, capaces de 

que escucharon y entendieron e inteligenciados de los efectos 

de la suscripción y aceptación de esta clase de documentos 

contractuales, con conocimiento de la naturaleza, objeto y 

resultados de esta acto, expresan en forma libre que se afirman 

y ratifican en la aceptación del mismo y en señal de ello firman
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Dra. Petey Dilton Rontero    

  

NOTARIA 2 
NOTARIA SEGUNDA CANTÓN RIOBAMBA 

  

1 en unidad de acto juntamente conmigo El Notario, de todo 

2 que doy fe. 
  

gata. 
s | EDISON GEOVANNY FONSECA CUENCA 
  

$ C.C. 0603358863 
  

s | DIEGO FERNANDO TIERRA CUNACHI 
  

10 CC. dcqt60/-2 
  

11 É 

12 Es nO 

13 | JOSE LUIS TIERRA CUNACHI 
  

14 CC. a0dnEo0-4 
  

15 

   16 

Y AG DÚVERLI GUANO GUANO 
  

18 CO “OJDIFQER2-2. 

  

  

  

22 | DENYS JAVIER CRUZ ATI   
  

    

23 CC. 060333431-9     
VELOZ 26-41 ENTRE PICHINCHA Y GARCÍA MORENO (03) 2963 - 894 

(Diagonal a la Corporación Financiera Nacional - CFN) 09 95 42 75 96 

WN torzrntoniagtoinalcon 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
DENOMINADA “ANDESENGINEERING CÍA, LTDA.” CORRESPONDIENTE 
AL 22 DE OCTUBRE DE 2016. ? 

En la ciudad de Riobamba, a los 24 días del mes de Octubre del 2012, a las 
10H00, en el interior de la ndo piso ANDESENGINEERING CÍA, LTDA. ubicada, 

  

     

      

denominada “ANDESENGINEERING. CÍA. LTD. , bajo la Presít 

Ingeniero JOSÉ LUIS TIERRA CUNACHI, y actúa como secretarid(ay 2 
DIEGO FERNANDO TIERRA CUNACHI Gerente General de la Com [E 3 
estar presente la totalidad del capital pagado de la Sociedad Civil, lost 

Fonseca Cuenca que tiene deníro de la denominada “ANDESENGINEERING 
CÍA. LTDA”, en favor de los socios DIEGO FERNANDO TIERRA CUNACHI, 
JOSE LUIS TIERRA CUNACHI, ANGEL DUVERLI GUANO GUANO, y, DENYS 
JAVIER CRUZ ATI, alcanzando la cantidad de ochenta participaciones a un 
costo de un DÓLAR AMERICANO por cada una. El señor presidenta declara 
instalada la sesión y pone a consideración de la Junta el pedido realizado por el 
Ingeniero EDISON GEOVANNY FONSECA CUENCA; y, luego de la debida 
deliberación del asunto, por unanimidad del capital pagado de la Junta General 
de Socios RESUELVE: UNO.- Aceptar en su totalidad el pedido realizado por el 
socio Ingeniero EDISON GEOVANNY FONSECA CUENCA y por ende se 

autoriza la cesión de sus participaciones, en venta real y efectiva de las 80 
participaciones que posee en ANDESEMGINEERING CIA. LTDA., a favor de los 
señores Ings DIEGO FERNANDO TÍERRA CUNACHI, JOSE LUIS TIERRA 

CUNACHI, ANGEL DUVERLI GUANO GUANO, y, DENYS JAVIER CRUZ ATI, 
en igual forma y número Siendo las 12H30 el presidente declara clausurada la 

Junta General Extraordinaria de Socios, firmando la presente acta el presidente 

y el secretario que certifica. 

7     Y 

Poor Jas o f NL 
JOSE LUÍS TIERRA CUNACHI. DIEGO FE ¡ANDO TIERRA CUNACHL 

PRESIDENTE. SECRETARIO 

+ 

CERTIFICO: Que la presente acia es fiel copia de la original que reposa en mis 
manos. 

    DIEGO FERNAN, RRA CUNACHI, 
SECRETARIO.



  

¡a Eugeni 
cÉBULA De y. O60395886-9 
CIUDADANIA 

aptos Pos Y 

GEOVANNY 
[DE NACIMIENTO: 

  

2 ras 

FECHA DE NACIMIENTO 1995-09-10 
NACIONALIDAD E 
sexo mM 
ESTADO CIVIL SOLTERO    

      
En A 
ds mn. 

017 es mesa ] 
017 -0172 0603958869 
NÚMERO DE CERTI CÉDULA e 'FICADO, 

— FONSECA CUENCA EDISON GEOVANNY 

  

    IusTaucción PROFESIÓN /OCUPACIÓN SUPERIOR INGENIERO Va3Iz222 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
FONSECA CESAR AUGUSTO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
CUENCA ROSARIO MARÍA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN í 

RIOBAMBA ! 
2015-09-19 > | 
ECHA DE EAPIEACIÓN 
2025-09-41



  

e unan REPÚBLICA DEL ECUADOR 
! Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación de 

/ Dirsatión General de Reg'stro Civil, 
identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0603958869 

Nombres del ciudadano: FONSECA CUENCA EDISON GEOVANNY 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/CHIMBACALLE 

Fecha de nacimiento: 10 DE MARZO DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civik SOLTERO 

  

Cónyuge: --——-—- -. 

Fecha de Matrimonio: ----—--- 

Nombres del padre: FONSECA CESAR AUGUSTO 

Nombres de la madre: CUENCA ROSARIO MARIA 

Fecha de expedición: 19 DE MARZO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 28 DE NOVIEMBRE DE 2016 

IES p3ss ELEÑA ASADOBAY PILAMUNGA - CHIMBORAZO-RIOBAMBA-NT 2 - CHIMBORAZO -    
io Verified 

Dipftalt Ol OSWALDO 

Director Genera! del Registro Civil, Identificación Y Cedulación a ar oda sa ECT 

Documento firmado electrónicamente Loan Ear EY 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://irtual.registrocivil.gob.eoValidateDocument action 

A    



Instrucción E OF 6 
SUPERIOR INGENIERO vaz 

  

REPÚB! ; y E ; , mi Eric DECO E a 1 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN: Y CRUZ GOMEZ LUIS FERNANDO 4 

CÉDULA DE a S APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE z 
'UDADANI 1 .050333431-9 ATI ESPINOZA MARIA YOLA 

APELLIDOS Y NOMBRES LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

¿Mi ! » DENYS JAVIER cre] 
NACIMIENTO. [FECHA DE EXPIRACIÓN 

! ' 

VELOZ 
FECHA DE NACIMIENTO 1984-09-06 

NACIONALIDAD ECUATORIANA | 
se ¿4,4 | 2) A | 

' ESTADO CIVIL CASADO ¿6 

A ps E MENDEZ LEMA =     

    

   

D: 

ECON 
0603334319 

S EERTIÍCADO 
= E 

l : h, 
E ejimogazo e E ly 

  

    
RIOBANBA 

 



A Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación AÑ 

Directón General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0603334319 

Nombres del ciudadano: CRUZ ATI DENYS JAVIER 

Condición de! cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CHIMBORAZO/RIOBAMBA/VELOZ 

Fecha de nacimiento: 6 DE SEPTIEMBRE DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MENDEZ LEMA ELSA ESTELA 

Fecha de Matrimonio: 3 DE DICIEMBRE DE 2010 

Nombres del padre: CRUZ GOMEZ LUIS FERNANDO 

Nombres de la madre: ATI ESPINOZA MARÍA YOLA 

Fecha de expedición: 20 DE MAYO DE 2015 

  

Información certificada a la fechar 28 DE NOVIEMBRE DE 2016 

A ¡Gas ELENA ASADOBAY PILAMUNGA - CHIMEORAZO-RIOBAMBA-NT 2 - CHIMBORAZO - 

  

Signature Mot Verified 

PORRO omo 
Director General del Registro Civil, Identicación y Cedulación Date 2016 1128 1485 17 £cT 

os Reason: Firma Elegirjmica 
Documento firmado electrónicamente Location, Ecuador — e 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https:/virtual registrocivil.gob,ec/ValidateDocument.action 

NUIT 
E E     
 



| REPUBLICA DEL ECUADOR 
| DRECDON GEXERAL DE RERSTRO CIL EAACIÓN Y CESACIÓN 

cesumane — CIUDADANIA, 
TIERRA CUNAEHT JOSE LU: 
"CHIMBORAZO /GUANO/LA MATRIZ 
a ÓN] 

   

REPÚBLICA DEL EÉl 
a CONSEJO a Ad | 

YN CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8:2014 

0167 ( 0604116004 | 
DE CERTIFICADO. CÉDULA. 

TIERRA CUNACHI JOSE LUIS 

¿E
 

¡ 
> 

1 | 

Edd 
  

— Eaalaede 

A REN 115016 

  
 



ón REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirección General de Registro Cil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 0604116004 

Nombres del ciudadano: TIERRA CUNACHI JOSE LUIS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CHIMBORAZO/GUANO/LA MATRIZ 

-Fecha de nacimieñto: 16 DE ABRIL DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Cónyuge: ——— 

Fecha de Matrimonio: -—--——- 

Nombres del padre: JORGE GALO TIERRA LUNA 

Nombres de la madre: MARIA DIOCELIMA CUNACH! PILLAJO 

Fecha de expedición: 8 DE JUNIO DE 2009 

Información certficada a la fecha: 28 DE NOVIEMBRE DE 2016 

REA ¡B3Sn ELENA ASADOBAY PILAMUNGA - CHIMBORAZO-RIOBAMBA-NT 2 . CHIMBORAZO - 

  

Signature Verified 
Ing" Jorge Troya Fúéñtes Dutaly signed E 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulacion Dale 2016128 445 16 ECT 
ani Reason Filma Elegtignica 

Documenta firmado electrónicamente lan od 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https-/Airtual.registrocivil. gob.ec/ValidateDocument. action 

Wa  
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” INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

REPÚBLICA DEL ECUADOR ge SUPERIOR ESTUDIANTE v2393V3222 

CEBULA, 5 1 020179722-2 APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
Si E GUANO GUANO MARIA LAURA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
Quo 
280125 
[FECHA DE EXPIRACIÓN: 

23 

4 ec A J 

per df : PZA ESTADO CIVIL SOLTERO Ar Fe) 
ANAND , Es ns 

  

  

3 REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CENTIFICADO DEVOTACIÓN 

        

GUANO $ 

BOLIVAR 

GABRIEL 1 VEINTIMILLA 
DUPLICADO USD:0 

lr 
DELEGACIÓN PROVINCIAL DE PICHINCHA - 00023 34.83 710542015 9:27:31 

    

»o 

 



  

... REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación ES 

Kienticacón y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

a —— 7 Número único de identificación: 0201797222 

| Nombres del ciudadano: GUANO GUANO ANGEL DUVERLI 

| Condición del cedulado: CIUDADANO 

| Lugar de nacimiento: BOLIVAR/GUARANDA/GUANUJO 

Fecha de nacimiento: 25 DE JULIO DE 1934 

Nacionalidad: ECUATÓRIANA 
| in | Sexo: HOMBRE 

| Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

    
Cónyuge: --—— 

Fecha de Matrimonio: -————- 

Nombres del padre: GUANO PUNINA JOSE ANTONIO 

Nombres de la madre: GUANO GUANO MARÍA LAURA 

Fecha de expedición: 23 DE ENERO DE 2015 

Información certificada a la fecha. 28 DE NOVIEMBRE DE 2018 

SEAS ELENA ASADOBAY PILAMUNGA - CHIMBORAZO-RIOBAMBA-NT 2 - CHIMBORAZO - 

  

Signatur Verified 
PT a ee Ad OSWALDO 
TROVA FUER) 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Dato, 208. ma Secado 1443.16 ECT 

Documento firmado electronicamente Dion radar ad 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https:/Mirtualregistrocivil. gob.ec/ValidateDocument.action 

LD  



    

060411601-2 
FERNANDO == — CUNACHI DIEGO 

»GHINBORAZO/GUANO/LA MATRIZ" 
«bbc ABRI 1986 
recicla 00275 1 

    

o. di 7 
Ús e 
CERTIFICADO DEVOTACIÓN - 

051 ELECCIONES SECCIONALES 23.FE8:2014 
051 - 0107 0604116012 

; NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 
TIERRA CUNACHI DIEGO FERNANDO 

j' 
r 4 
A
 

r 

  

ECUATORIANA FA 0E%% 
»SQUTERO 
«SECUNDARIA — 
JORBE “GALO TIERRA LUNA” 

HMARTASDEOSEIINA CONACHL LP 
o 

| POA2O2000os 
Roms Sao 

    

ESTUDIANTE 
Proeccur 

  

     

   



a REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Genefal de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

Dirección General de Reg'stro Civil, 
identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0604116012 

Nombres del ciudadano: TIERRA CUNACHI DIEGO FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugaf de nacimiento: CHIMBORAZO/GUANO/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 16 DE ABRIL DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Cónyuge: ——---- 

Fecha de Matrimonio: ----—- — 

Nombres del padre: JORGE GALO TIERRA LUNA 

Nombres de la madre: MARÍA DIOCELINA CUNACHI P 

Fecha de expedición: 14 DE ABRIL DE 2008 

Información certificada a la fecha: 28 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Emisor: ROSA ELENA ASADOBAY PILAMUNGA - CHIMBORAZO-RIOBAMBA-NT 2 - CHIMBORAZO - 
RIOBAMBA 

  

Signature Verified 
a a Ez OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación pela 201 ina tesi oo por 
a Reason Fima Elegtry 

Documento firmado electrónicamente _ . Locahon Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://viriual.registrocivil.gob.ec/ValldateDocumentaction 

A  
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NOTARIA SEGUNDA CANTÓN RIOBAMBA 

(_ NOTARIA 2 

cima DUI 
Factura: 005-002-000054864 20160601002P10613 

    
NOTARIO(A) PATTY SORAYA DILLON ROMERO 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON RIOBAMBA 

EXTRACTO 

  
  EA Ne: Jorsso1902P 10813 

  

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 
[FECHA DE OTORGAMIENTO; — 28 DE NOVIEMBRE DEL 2016, (11.17) 

  

  

  

  

  

  

  

  

   

   
   
    

   

  

  

                  
  

  

  

    
  

  

  

  

  

TOTORGANTES 
OTORGADO POR 7 

5 Docusento de No. Persona que le Persona Nombres/Razón social Tipo Interyininete entidad Identiricación [Nacionalidad] Calidad a 

FONSECA GUENCA EDISON — [POR SUS PROPIOS ECUATORIA O DERECHOS CÉDULA ososesñaso |_2 CEDENTE 

A FAVOR DE 
> Documento de No. se Persona que Persona Nombres/Razán social Tipo Interyiniente entidad identificación [Nacionalidad] Calidad asia 

POR 5US PROPIOS EGUATORIA | CESIONARIO Natural [CRUZ ATI DENYS JAVIER DERECHOS CÉDULA ososasasta [ya a 

TIERRA CUNACHE DIEGO POR SUS PROPIOS EGUATORIA [CESIONARIO Natal E RNANDO DERECHOS CÉDULA 0604116012 S 

GUANO GUANO ANGEL. FOR SUS PROPIOS 'ECUATORIA | CESIONARIO nara ver DERECHOS CÉDULA ozo1797222 | i2 MA 

POR SUS PROPIOS EGUATORIA | CESIONARIO Natural [TIERRA CUNACHI JOSE LUIS [cascos CÉDULA p6o4316004 Ja Mi 

UBICACIÓN 
_ Provincia Cantón Parroquia 

CHIMBORAZO RIOBAMBA [VELASCO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

[CUANTÍA DEL ACTO O [80,00 
  CONTRATO: 

    

 



NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON RIOBAMBA 
  

  

SE OTORGÓ ANTE MÍ Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA DE LA 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES, SELLADA, SIGNADA Y FIRMADA EN EL LUGAR Y 

FECHA DE SU CELEBRACIÓN. 

4% P, sol ONE 
e / 

  

P== ARIA“SEGUMDA DEL CANT 
D 

DS 

  

 



NOTARIA SEGUNDA CANTÓN RIOBAMBA 

MOTARÍA 2 re 

Factura: 005-002-000057335 20170601002000051 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON RIOBAMBA.- RAZON: En la 

ciudad de Riobamba, capital de la provincia de Chimborazo, 

república del Ecuador, hoy día lunes dieciseis de Enero del dos mil 

diecisiete; Yo, DOCTORA PATTY SORAYA DILLON ROMERO, 
Notaria Segunda del Cantón Riobamba, procedo a MARGINAR en 

la matriz a mi cargo, LA ESCRITURA DE CESION DE 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA 

ANDESENGINEERING CIA. LTDA., OTORGADA POR EL SEÑOR 
EDISON GEOVANNY FONSECA CUENCA; A FAVOR DE LOS 
SEÑORES: DIEGO FERNANDO TIERRA CUNACHI, JOSE LUIS 
TIERRA CUNACHI, ANGEL DUVERLI GUANO GUANO Y DENYS 
JAVIER CRUZ ATI, CELEBRADA EL LUNES VEINTIOCHO DE 
NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECISEIS, ANTE LA NOTARIA 

SEGUNDA DEL CANTÓN RIOBAMBA, DOCTORA PATTY 
SORAYA DILLON ROMERO, BAJO EL NUMERO DE 
PROTOCOLO 20170601002P10613; COMPAÑÍA QUE FUE 

CONSTITUIDA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA CELEBRADA 
EL TRES DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIECISEIS, ANTE LA 
SUSCRITA NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON RIOBAMBA, E 
INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL EL CINCO DE 
OCTURE DEL DOS MIL DIECISEIS POR VÍA ELECTRONICA, 
EXPEDIENTE No. 305175, CON INSCRIPCION DE LA COMPAÑÍA 
No. 184.- DE LO CUAL DOY FE.- RIOBAMBA, ENERO DIECISEIS 
DEL DOS MIL DIECISIETE. 

  
VELOZ 26-41 ENTRE PICHINCHA Y GARCÍA MORENO (03) 2963 - 894 notaria2riobambaQhotmail.com 

(Diagonal a la Corporación Financiera Nacional - CFN) 09 95427596



C- DU 
Factura: 005-002-000057335 20170601002000051 

NOTARIO(A) PATTY SORAYA DILLON ROMERO 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON RIOBAMBA 

RAZÓN MARGINAL N* 20170801002000051 

16 DE ENERO DEL 2017, (15 62) 
INAL 

CONSTITUCIÓN DE 
03-10-2016 
P09141 

      

    

  

¡OTORGANTES, 

SOCIAL 
S JAVIER 

  

    

    

     
:DULA 

  

CRUZ ATI 

'AFAVOR DE 
¡DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

    

O CONTRATO: Pi 

[FECHA DE: 16-51-2017 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

 



A Registro Mercantil de Riobamba 
YA 

ON 

  

dh
 

y 

TRÁMITE NÚMERO: 3712 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN RIOBAMBA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCi¡.:CIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONESDE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

2301 
24/01/2017 
1 
LIBRO DE DE PARTICIPACIONES 

  

2. DAT ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONESDE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

NOTARIA SEGUNDA /RIOBAMBA /28/11/2016 

ANDESENGIMEERING CIA.LTDA. 

RIOBAMBA 

  

3. _ DATOS ADICIONALES: 
[ SE TOMA NOTA LA MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 184 DE FECHA 5 E OCTUBRE DEL 2016. 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

| DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE 

FECHA DE EMISIÓN: RIOBAMBA, A 24 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2017 

  

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN RIOBAMBA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N-10 Y JOSÉ MARÍA URBINA 

  

Pagina 1 de 1 

N? 0049209 

  

 



TOLD+ 
LSV DRA. MARÍA ISABEL MANCHENO, 337 

A NOTARIA CUARTA 
o 2 CANTÓN RIOBAMBA 

MT 1 201708601004PO2001 Po, 
2  Di:2 copias , 

A 3 RECTIFICATORÍA, RATIFICATORIA Y ACLARATORIA 
4 OTORGA: EDISON GEOVANNY FONSECA CUENCA y otros 
5 CUANTÍA: INDETERMINADA 

6 En la ciudad de Riobamba, capital de la Provincia del Chimborazo, 

  

7 República del Ecuador, el día de hoy lunes veintiséis de junio del año dos * 

$ mul diecisiete, ante mí Doctora Maria Isabel Mancheno Naranjo, Notaria 

9 Pública Cuarta de este cantón, Comparece por una parte, en calidad de 

10  CEDENTE, el señor Edison Geovanny Fonseca Cuenca, de nacionalidad 

1i ecuatoriana, de estado civil soltero, mayor de edad, domiciliado en la 

12 ciudad de Riobamba; y por otra parte, en calidad de CESIONARIOS, 

13 comparece el señor Diego Fernando Tierra Cunachi, de nacionalidad 

14 ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltero, domiciliado en la 

15 ciudad de Riobamba; el señor José Luis Tierra Cunachi de nacionalidad 

16 ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil Soltero, domiciliado en la 

17 ciudad de Riobamba; el señor Angel Duverli Guano Guano de nacionalidad 

18 ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil Soltero, domiciliado en la 

19 ciudad de Riobamba; y, el señor Denys Javier Cruz Ati, de nacionalidad 

20 ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en la 

21 ciudad de Riobamba. Los comparecientes hábiles para contratar y obligarse, 

22 libre y voluntariamente, por sus propios y personales derechos. Comparece 

23 además a la suscripción del presente documento, la compañía 

24 ANDESENGINEERING CIA.LTDA., debidamente representada por su 

25 gerente general y como tal representante legak el señor Diego Fernando 

26 Tierra Cunachi, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

27 soltero, domiciliado en la ciudad de Riobamba. El compareciente libre y 

28 voluntariamente, debidamente autorizado, hábil para contratar y obligarse, 

29  porlos derechos que representa, a quien de conocerle doy fe; y, dice: Que se 
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eleve a Escritura Pública la minuta que me presenta, cuyo tenor literal y que 

transcribo dice: Señora Notaria: En el protocolo de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase insertar uma de RECTEFICATORIÍA, RATIFICATORIA Y 

ACLARATORIA, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA. 

COMPARECIENTES: Comparece por una parte, en calidad de 

CEDENTE, el señor Edison Geovanny Fonseca Cuenca, de nacionalidad 

  

7 ecuatoriana, de estado civil soltero, mayor de edad, domiciliado en la 

3 ciudad de Riobamba; y por otra parte, en calidad de CESIONARIOS, 

9 comparece el señor Diego Fernando Tierra Cunachui, de nacionalidad 

10 ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltero, domiciliado en la 

11 ciudad de Riobamba; el señor José Luis Tierra Cunachi de nacionalidad 

12 ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil Soltero, domiciliado en la 

13 ciudad de Riobamba; el señor Angel Duverli Guano Guano de nacionalidad 

14 ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil Soltero, domiciliado en la 

15 ciudad de Riobamba; y, el señor Denys Javier Cruz Ati, de nacionalidad 

16 ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en la 

17 ciudad de Riobamba. Los comparecientes hábiles para contratar y obligarse, 

18 libre y voluntariamente, por sus propios y personales derechos. Comparece 

19 además a la suscripción del presente documento, la compañía 

20  ANDESENGINEERING CIA.LTDA., debidamente representada por su 

21 gerente general y como tal representante legal, el señor Diego Fernando 

22 Tierra Cunachi, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

23 soltero, domiciliado en la ciudad de Riobamba. El compareciente libre y 

24 voluntariamente, debidamente autorizado, hábil para contratar y obligarse, 

25 por los derechos que representa. SEGUNDA. ANTECEDENTES — La 

26 compañía ANDESENGINEERING CIA.LTDA., se constituyó mediante 

27 escritura pública, otorgada ante la Notaria Segunda del cantón Riobamba, 

28 Doctora Patty Soraya Dillon Romero, el 3 de octubre de 2016. Inscrita en el 

29 Registro Mercantil del cantón Riobamba, el 5 de octubre de 2016, ton el 
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No. 184, anotado bajo el No. 1921 del Repertorio. Mediante escritura 

pública otorgada ante la Notaria Segunda del cantón Riobamba, el 28 de 

noviembre de 2016, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Riobamba 

el 24 de enero de 2017, debidamente autorizados por la Junta General 

Extraordinaria de Socios de la compañía ANDESENGINEERING 

CIA.LTDA, de 22 de octubre de 2016, el señor Edison Geovanny Fonseca 

7 Cuenca en calidad de CEDENTE cedió 80 participaciones iguales, 

3 acumulativas e indivisibles de USD 1 cada una, que mantenía en dicha 

9 compañía a favor de los CESIONARIOS señores Diego Fernando Tierra 

  

10  Cunachi; José Luis Tierra Cunachi; Angel Duverli Guano Guano; y, Denys 

11 Javier Cruz Ati, correspondiendo a cada cesionario 20 participaciones 

12 iguales, acumulativas e indivisibles de USD 1 cada una. La Junta General 

13 Universal de Socios de la compañía ANDESENGINEERING CIA.LTDA., 

14 celebrada el 23 de junio de 2017, resolvió por unanimidad: “(i) Aclarar y 

15 rectificar en el acta de la Junta General Extraordinaria de Socios 

16 celebrada el 22 de octubre de 2016 en donde dice “a los 24 días del mes de 

17 Octubre del 2012", dirá 27 de octubre de 2016. (ii) Autorizar al 

18 representante legal a suscribir la escritura aclaratoria y rectificatoria 

19 correspondiente. (i) RATIFICAR la resolución adoptada en junta general 

- 20 extraordinaria de socios de la compañía ANDESENGINEERING 

21  CIA.LTDA. de 22 de octubre de 2016 en la que se autorizó al señor Edison 

22 Geovanny Fonseca Cuenca la cesión de 80 participaciones iguales, 

23  acumulativas e indwisibles de USD 1 cada una que mantenía en la referida 

24 compañía a favor de los señores: Diego Fernando Tierra Cundeta; José 

25 Luis Tierra Cunachi; Angel Duverl: Guano Guano; y, Denys Javier Cruz 

26 Ati; y ACLARAR que dicha cesión de participaciones corresponde al 

27 siguiente detalle: 

23 

DIR. 10 de Agosto 2210 y Espejo 
TELF. 03 2940442 notaria4riobambafáhotmail.com 
CEL. 0995244504 
RIOBAMBA ECUADOR Notaria Cuarta Riobamba



  

DRA. MARÍA ISABEL MANCHENO; * 

  

  

  

  

  

  
      
  

NOTARIA CUARTA  * 
CANTON RIOBAMBA 

No. VALOR DE CADA VALOR 
CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES | PARTICIPACION | TOTAL 

pd USD 
Edison Geovanny Diego Fernando 20 1 20 
Fonseca Cuenca Tierra Cunachi 

Edison Geovanny José Luis Tierra 20 1 20 
Fonseca Cuenca Cunachi 

Edison Geovanny Angel Duverli Guano 20 1 20 
Fonseca Cuenca Guano 

Edison Geovanny Denys Javier Cruz Ati 20 1 20 
Fonseca Cuenca           
  

1 
2 La nacionalidad del cedente y de los cesionarios es ecuatoriana y el tipo de 

3 inversión que realizar es nacional Adiciomalmente los socios por 

4 unanimidad resuelven que de ser necesario autorizan la celebración de las 

5 escrituras públicas aclaratorias, rectificatorias y ratificatorias que 

$6 correspondan realizar por las presentes resoluciones adoptadas en esta junta. 

7 TERCERA. RATIFICATORIA Y ACLARATORIA DE CESIÓN Y 

g8 TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Sobre la base de los 

9 antecedentes expuestos, el señor Edison Geovanny Fonseca Cuenca y los 

10 señores Diego Fernando Tierra Cunachi; José Luis Tierra Cunachi, Angel 

11 Duverli Guano Guano; y, Denys Javier Cruz Ati, Ratifican y Aclaran que la 

12 cesión de 80 participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de USD 1 

13 — cada una, autorizada por la Junta General Extraordinaria de Socios de la 

14 compañía ANDESENGINEERING CIA.LTDA del 22 de octubre del 2016, 

15  serealizó por escritura pública de 28 de noviembre de 2016 otorgada ante la 

16 Notaria Segunda del cantón Riobamba e inscrita en el Registro Mercantil 

17 — del cantón Riobamba el 24 de enero de 2017 de acuerdo al siguiente detalle: 

18  Enla compañía ANDESENGINEERING CIA,LTDA 
  

  

  

          

No. VALOR DE CADA VALOR | 
CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES | PARTICIPACION | TOTAL 

USD 
USD 

Edison Geovanny Diego Fernando 20 1 20 
Fonseca Cuenca Tierra Cunachi 
Edison Geovanny José Luis Tierra 20 1 20 
Fonseca Cuenca Cunachi   
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Edison Geovanny Angel Duverli Guano 20 1 20 

Fonseca Cuenca Guano 

Edison Geovanny Denys Javier Cruz Ati 20 1 20 

Fonseca Cuenca 

  

            

2 La nacionalidad del cedente y los cesionarios es ecuatoriana y el tipo de 

3 inversión que se realiza es nacional. CUARTA.- RECTIFICATORIA. El 

4 señor Diego Fernando Tierra Cunachi, gerente general de la compañía 

5  ANDESENGINEERING CIA.LTDA.,, debidamente autorizado por la 

6 Junta General Universal de Socios de 23 de junio de 2017 rectifica en el 

7 Acta de Junta General Extraordinaria de Socios de 22 de octubre de 2016 

8 donde dice “a los 24 días del mes de Octubre del 2012”, dirá 22 de octubre 

9  de2016. QUINTA.- CUANTIA.- La cuantía es indeterminada. Hasta aquí 

10 la minuta. Usted Señora Notaria se servirá agregar las demás cláusulas 

  

11 formales para la perfección del presente documento. .- Hasta aquí la 

12 minuta, Firmada por el Abogado Dennys Davila con matrícula 

13 — profesional número 17-2012-722 la misma que queda elevada a escritura 

14 pública con todo su valor legal y que los comparecientes las aceptan en su 

15  totalidad.- Para la celebración de la presente escritura se han observado 

16 todos los preceptos legales del caso.- Leída que les fue a los 

17 comparecientes, el texto integro de este instrumento, por mí La Notaria, en 

18 — alta y clara voz, capaz que escucharon y entendieron e inteligenciados de 

19 — los efectos de la suscripción y aceptación de esta clase de documentos 

20 contractuales, se afirma y ratifica en su aceptación , y en señal de 

21 firman en unidad de acto juntamente conmigo La Notaria de todo lo que 

22 doy fe.- 

23 he Aer 

24 EDISON GE: 

25 CC: 060393886-9 

26 y Perra O 

27 JOSÉ LUIS TIERRA CUNACHI 
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CC:060411600-4 

       
   

S JAVIER CRUZ ATL 

7 CC: 060333431-9 

9 > z 

10. DIEGO FERNANDO TIERRA CUNAC: 

11 CC: 060411601-2 

12 

13 

14 , 
15 Dra. Mafía eno Naranjo 

16 NOTARIA C 'A DEL CANTON RIOBAMBA 
FR CLAVE-ACLARATORIA-DHO: 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

2 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0603958869 

Nombres del cludadano: FONSECA CUENCA EDISON GEOVANNY 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHIMBACALLE 

  

| Fecha de nacimiento: 10 DE MARZO DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR - 

Profesión: INGENIERO 

Estado.Civil: SOLTERO 

Cónyuge: -—------ 

Fecha de Matrimonio: ------—-- 

Nombres del padre: FONSECA CESAR AUGUSTO 

Nombres de la madre: CUENCA ROSARIO MARIA 

Fecha de expedición: 19 DE MARZO DE 2015 

Información certificada a la fecha. 26 DE JUNIO DE 2017 

Eso AJARIA +SABEL MANCHENO NARANJO - CHMBORAZO-RIOBAMBA-NT 4 - CHIMBORAZO - 

N? de certificado: 172-032-86254 

| | Ll AN Ing. Jorge Troya Fuertes 
72-032-86254 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente, 

  

  

    

Vigencia" 1 mes ot validación desde la fecha de emisión. Cumplido et plazo o número de verificaciones soñicite un nuevo caftificado. 

Verifique la informacion mgresando el númoro do corificado an. hitps:Jvirtual. registrocivil.gob.ec 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 0604116012 ! 

¡ | Nombres del ciudadano: TIERRA CUNACHI DIEGO FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CHIMBORAZO/GUANO/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 16 DE ABRIL DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Chil: SOLTERO | 

Cónyuge: ———-- : 

Fecha de Matrimonio: --—-—--—-- 

Nombres del padre: JORGE GALO TIERRA LUNA 

Nombres de la madre: MARIA DIOCELINA CUNACHI P 

Fecha de expedición: 14 DE ABRIL DE 2008 

laformación certificada a la fecha. 26 DE JUNIO DE 2017 

Eo ARA ¿SABEL MANCHENO NARANJO - CHIMBORAZO-RIOBAMBA-NT 4 - CHIMBORAZO - 

N* de certificado: 170-032-86207 

A E 
170-032-86207 Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento fimado electrónicamente, 
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Vaafiqua la información ingrecanda al número de coríñoado en hHpe:lvirtual.rogistrocivil.gob.ec 
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Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0201797222 

Nombres del ciudadano: GUANO GUANO ANGEL DUVERLI,- 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/BOLIVAR/GUARANDA/GUANUJO 

  

, Fecha de nacimiento: 25 DE JULIO DE 1984 

Breda | Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: ———-— 

Fecha de Matrimonio: -—---—=- 

Nombres del padre: GUANO PUNINA JOSE ANTONIO 

Nombres de la madre: GUANO GUANO MARIA LAURA 

Fecha de expedición: 23 DE ENERO DE 2015 

información certificada a la fechar 26 DE JUNIO DE 2017 

EEG JEAreA ISABEL MANCHENO HARANJO - CHIMBORAZO-RIOBAMBA-NT 4 - CHIMBORAZO - 

N? de certificado: 176-032-86167 

A E 
-76-032-21 Drrector General del Registro Cil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente. 

        
Vigenca+ mes et validación desde ie fecha de emisión Cumpiido el piezo o nimero de venticaciones sofcite un nuevo certificado. 
Varífique la Información Ingresando al número de certificado en httpevjvirtual. rogistrocivil.gob.ec
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0604116004 

Nombres del ciudadano: TIERRA CUNACHI JOSE LUIS , 
/ 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CHIMBORAZO/GUANO/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 16 DE ABRIL DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Fecha de Matrimonio: ------ — 

Nombres del padre: JORGE GALO TIERRA LUNA 

Nombres de la madre: MARIA DIOCELINA CUNACHI PILLAJO 

Fecha de expedición: 8 DE JUNIO DE 2009 

Información certificada a lafecha 26 DE JUNIO DE 2017 

E MARÍA ISABEL MANCHENO NARANJO - CHIMBORAZO-RIOBAMBA-NT 4 - CHIMBORAZO - 
+ 

O A, Y 

IS 
    

Il ing “Jorge Troya Fuertes 

40 Director General del Registro Cwil, Identificación y Cedutación 
Documento firmado electrónicamente 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0603334319 £ 

Nombres del ciudadano: CRUZ ATI DENYS JAVIER 7 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/VELOZ 

Fecha de nacimiento: 6 DE SEPTIEMBRE DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR É 

Profesión: INGENIERO : 

Estado Civil: CASADO // 

Cónyuge: MENDEZ LEMA ELSA ESTELA 

Fecha de Matrimonio: 3 DE DICIEMBRE DE 2010 

Nombres del padre: CRUZ GOMEZ LUIS FERNANDO 

Nombres de la madre: ATI ESPINOZA MARIA YOLA 

Fecha de expedición: 20 DE MAYO DE 2015 

información certificada a la fecha: 26 DE JUNIO DE 2017 e 

EEMiARIA ISABEL MANCHENO NARANJO - CHIMBORAZO-RIOBAMBA-NT 4 - CHIMBORAZO - 

N? de certificado. 175-032-86101 
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Documento timado electrónicamente. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

ANDESENGINEERING CIA.LTDA, _ 
? l 

En el cantón y ciudad de Riobamba, a los veinte y tres días del mes de junio del año dos mil 

diecisiete a las dieciséis horas (16h00), en la sede social de la compañía ANDESENGINEERING 

CIA.LTDA,, ubicada en las calles Larrea 2058 y Guayaquil, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 238 de la Ley de Compañías, se instalan en Junta General Universal de Sotios de la 

referida compañía, los socios señores 1) Denys Javier Cruz Ati propietario de sn (100) 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles; 2) Angel Duverli Guano Guano 

propietario de cien (100) participaciones iguales, acumulativas e indfVisibles; 3) Diego 

Fernando Tierra Cunachi propietario de cien (100) participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles; 4) José Luis Tierra Cunachi propietario de cien (100) participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles, cada participación del valor nominal de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD $ 1) cada una, para conocer tratar y resolver el 

siguiente orden del día: 1. 1.ACLARATORIA Y RECTIFICATORIA DEL ACTA DE JUNTA 

GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA ANDESENGINEERING CIA.LTDA. 

CELEBRADA EL 22 DE OCTUBRE DEL 2016. 2. RATIFICATORIA Y ACLARATORIA DE LA 

RESOLUCION ADOPTADA EN JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA ANDESENGINEERING CIA.LTDA. DE 22 DE OCTUBRE DE 2016 EN LA QUE SE 

AUTORIZO AL SEÑOR EDISON GEOVANNY FONSECA CUENCA LA CESIÓN DE 80 

PARTICIPACIONES IGUALES, ACUMULATIVAS E INDIVISIBLES QUE MANTENIA EN LA 

REFERIDA COMPAÑÍA A FAVOR DE LOS SEÑORES: DIEGO FERNANDO TIERRA CUNACHI; 
JOSÉ LUIS TIERRA CUNACHI; ANGEL DUVERLI GUANO GUANO; Y, DENYS JAVIER CRUZ ATL. 

3. Lectura y aprobación del acta. 

3 

Preside la Junta, José Luis Tierra Cunachi en calidad de Presidente de la compañía y actúa 

como secretario el gerente general Diego Fernando Tierra Cunachi. El Presidente manifiesta 

que esta junta está siendo grabada. El Presidente de la Junta dispone que se constate el 

quórum, ante lo cual el secretario certifica que se encuentra presente el 100% del capital 

social de la compañía, por lo que existe el quórum legal y estatutario. Los asistentes aceptan 

por unanimidad la celebración de la presente Junta y el orden del día señalado. El Presidente 

de la Junta declara legalmente instalada la referida Junta y dispone que se trate el primer 

punto del orden del día: 

1. ACLARATORIA Y RECTIFICATORIA DEL ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA ANDESENGINEERING CIA.LTDA. CELEBRADA EL 22 DE 

OCTUBRE DEL 2016. 

Interviene el gerente general y como tal representante legal de la compañía señor Diego 

Fernando Tierra Cunachi y manifiesta que en acta de junta general extraordinaria de socios 

de la compañía ANDESENGINEERING CIA.LTDA,, por error involuntario en la parte inicial se 

dice “a los 24 días del mes de Octubre del 2012”, siendo lo correcto a los 22 días del mes de 

Octubre del 2016, por lo que es necesario aclarar y rectificar. El socio Denys Javier Cruz Ati, 

MOCIONA que se aclare y rectifique lo indicado y que se autorice al representante legal a 

suscribir la escritura correspondiente. 

1307 

 



La moción es apoyada por todos los socios, el señor Presidente de la Junta somete a votación 

y la Junta resuelve por unanimidad: 

RESOLUCIÓN. La Junta General Universal de Socios de la compañía ANDESENGINEERING 

CIA.LTDA,, con el voto favorable que representa el 100%: del capital social pagado y 

concurrente de la compañía resuelve: (i) Aclarar y rectificar en el acta de la Junta General 

Extraordinaria de Socios celebrada el 22 de octubre de 2016 en donde dice “a los 24 días del 

mes de Octubre del 2012”, dirá 22 de octubre de 2016. (11) Autorizar al representante legal a 

suscribir la escritura aclaratoria y rectificatoria correspondiente. 

Inmediatamente, el Presidente dispone que se pase a tratar el segundo punto del orden del 

día. 

2. RATIFICATORIA Y ACLARATORIA DE LA RESOLUCION ADOPTADA EN JUNTA 

GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA ANDESENGINEERING 

CIA.LTDA. DE 22 DE OCTUBRE DE 2016 EN LA QUE SE AUTORIZO AL SEÑOR EDISON 

GEOVANNY FONSECA CUENCA LA CESIÓN DE 80 PARTICIPACIONES IGUALES, 

ACUMULATIVAS E INDIVISIBLES QUE MANTENIA EN LA REFERIDA COMPAÑÍA A FAVOR 

DE LOS SEÑORES: DIEGO FERNANDO TIERRA CUNACHI; JOSÉ LUIS TIERRA CUNACHI 

ANGEL DUVERLi GUANO GUANO; Y, DENYS JAVIER CRUZ ATI. 

EL socio señor José Luis Tierra Cunachi MOCIONA que se ratifique la resolución adoptada en 

junta general extraordinaria de socios de la compañía ANDESENGINEERING CIA.LTDA. de 22 

de octubre de 2016 en la que se autorizó al señor Edison Geovanny Fonseca Cuenca la cesión 

de 80 participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de USD 1 cada una, que mantenía 

en la referida compañía a favor de los señores: Diego Fernando Tierra Cunachu; José Luis 

Tierra Cunachi; Angel Duverli Guano Guano; y, Denys Javier Cruz Ati., y que se aclare que dicha 

cesión de participaciones corresponde al siguiente detalle 

  

  

  

    
        

No. VALOR DE CADA VALOR 

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES | PARTICIPACION | TOTAL 
USD 

USD 
Edison Geovanny Diego Fernando 20 1 20 
Fonseca Cuenca Tierra Cunachi 

Edison Geovanny José Luis Tierra 20 1 20 
Fonseca Cuenca Cunachi 

Edison Geovanny Angel Duverli Guano 20 1 20 
Fonseca Cuenca Guano 1 

Edison Geovanny Denys Javier Cruz Ati; 20 1 20 

Fonseca Cuenca [ ¡     
  

La nacionalidad del cedente y de los cesionarios es ecuatoriana y el tipo de inversión que 

realizan es nacional. 

La moción es apoyada por todos los socios, el señor Presidente de la Junta somete a votación 

y la Junta resuelve por unanimidad: 

1307
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RESOLUCIÓN. La Junta General Universal de Socios de la compañía ANDESENGINEERING 

CIA.LTDA., con el voto favorable que representa el 100% del capital social pagado y 

concurrente de la compañía resuelve: (1) RATIFICAR la resolución adoptada en junta general 

extraordinaria de socios de la compañía ANDESENGINEERING CIA.LTDA. de 22 de octubre de 

2016 en la que se autorizó al señor Edison Geovanny Fonseca Cuenca la cesión de 80 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de USD 1 cada una que mantenía en la 

referida compañía a favor de los señores: Diego Fernando Tierra Cunachi; José Luis Tierra 

Cunachi; Ange! Duverli Guano Guano; y, Denys Javier Cruz Ati; y ACLARAR que dicha cesión 

de participaciones corresponde al siguiente detalle: 

  

  

  

  

              
  

La nacronalidad del cedente y de los cesionarios es ecuatoriana y el tipo de inversión que 

realizan es nacional. 

Adicionalmente los socios por unanimidad resuelven que de ser necesario autorizan la 

celebración de las escrituras públicas aclaratorias, rectificatorias y ratificatorias que 

correspondan realizar por las presentes resoluciones adoptadas en esta junta. 

Inmediatamente, el Presidente dispone que se pase a tratar el tercer punto del orden del día. 

3. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA 

Al efecto, el Presidente de la Junta dispone un receso de quince minutos para la elaboración 

del acta. Concluido el receso, siendo las dieciséis horas con cincuenta y cinco minutos 

(16h55), el Presidente de la Junta reinstala la referida Junta con los mismos asistentes y 

dispone que por secretaria se de lectura al acta. Interviene el socio José Luis Tierra Cunachi y 

MOCIONA que se apruebe el acta y ratifique el contenido en su integridad. 

La moción es apoyada por todos los socios, el señor Presidente de la Junta somete a votación 

y la Junta resuelve por unanimidad: 

RESOLUCIÓN. La Junta General Universal de Socios de la compañía ANDESENGINEERING 

CIA.LTDA, con el voto favorable que representa el 100% del capital social pagado y 

concurrente de la compañía resuelve: (i) Aprobar el acta en su integridad y ratificar su 

contenido. Sin tener otro asunto que tratar, el señor Presidente agradece a los socios por su 

asistencia y declara concluida la Junta General Universal de Socios a las diecisiete horas con 

No. VALOR DECADA VA, R 

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES | PARTICIPACION | TOTAL 
USD Y 

USD* 

Edison Geovanny Diego Fernando 20 1 20 
Fonseca Cuenca Tierra Cunachi 

Edison Geovanny José Luis Tierra 20 1 20 

Fonseca Cuenca Cunach1 ! 

Edison Geovanny Angel Duverli Guano 20 1 28 
Fonseca Cuenca Guano 

Edison Geovanny Denys Javier Cruz Ati 20 1 20 - 
Fonseca Cuenca | 
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quince (17h15). Para constancia, suscriben la presente acta, el Presidente, Secretario y todos 

los socios que representan el 100% del capital social, en unidad de acto, en el lugar y fecha 

arriba señalados. 

A 
¿ ma E 

José Luís Tierra Cunachi 

PRESIDENTE DE LA JUNTA 

socio 

Den vier Cruz Ati 

socio 

GAO 
uverli Guano Guano 

socio 

  

Diego Fernando Tierra Cunachi 

SECRETARIO DE LA JUNTA 

socio 

 



  

  

DO. 2017 — CERTIFICADO PROVISIONAL CHIMBORAZO 

FECHA: 13/06/2017 * No. 4901 

Certifico: que la (el) ciudadana (0% FONSECA CUENCA EDISON GEOVANNY 

Portadora(or) de la cédula de ciudadanía No.: 060395886-9 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido hasta el 30 de Junio de 2017 
para cualquier trámite tanto privado como público y que sustituy    

    

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora 
por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas, 

ser canjeado hasta que el Consejo Nacional Electoral expidf 
eleccionario. 

NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO 

 



U
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ana EXMaLIeAR 

ma ESTUDIANTE 
TERRA [Uma 
> 0 Al Leia 

a 

   



e a o + 

G CIUDADANIA 060411201 
TIERRA CUNACHI DIEGO FERNANDO 

CHIMBORAZO /GUANO/LA MATRIZ 
14. ABRIL 1984 

004-5138 00275 M 

CHIMBORA-0+-GUAND 
LA MATRIZ 195% 

    

CERTIFICADO DE VOTACIÓN SN ELECCIONES GIEMERALES 2017 CAS — Or 

050 050-192 0604118012 seno. reo 
an TIERRA CUNACHI DIEGO FERNANDO. 

APELLIDOS Y NOMBRES 
ORELLANA PROVINCIA CIRCUNSCAICIÓN: 

FCO.DE ORELLANA 
CANTÓN ZOMA 1 

PTO.FCO. DIE ORELLANA. 
PARROQUIA 

  

SOLTERO 
SECUNDARIA ESTUDIANTE 
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ANDESENGINEERING CIA.LTDA. 

RIOBAMBA, tres de Octubre del dos mil dieciseis 

Señor(a) 
TIERRA CUNACHI DIEGO FERNANDO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Mediante escritura pública de Constitución de la compañía 

ANDESENGINEERING CIA.LTDA., otorgada el día tres de Octubre 

del dos mil dieciseis ante el/la Notario(a) SEGUNDO del Cantón 

RIOBAMBA, usted ba sido designado para desempeñar el cargo de 

GERENTE GENERAL, para lo cual, ejercerá la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía de manera INDIVIDUAL, por un 

periodo de dos años, con las atribuciones establecidas en el estatuto 

social, que consta en la escritura de constitución citada. 

  

Accionista / Socio 1] 

TIERRA CUNACHI DIEGO FERNANDO 

CRUZ ATI DENYS JAVIER 

TIERRA CUNACHI JOSE LUIS 

FONSECA CUENCA EDISON GEOVANNY 

GUANO GUANO ANGEL DUVERLI 

  

  

  

  

        

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 
ANDESENGINEERING CIA.LTDA,, para el cual he sido elegido(a). 

FIRMA: 

TIERRA CUNACHI DIEGO FERNANDO 

GERENTE GENERAL 
CEDULA: 0604116012 

1307
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RÁMITE NÚMERO: 3130 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN RIOBAMBA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO . 

  

  

  

  

¡NÚMERO DE REPERTORIO: 1923 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/10/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 374 
REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

- 1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ANDESENGINEERING CIA.LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | TIERRA CUNACHI DIEGO FERNANDO 
IDENTIFICACIÓN 0604116012 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años]: 2 AÑOS   
  

2. DATOS ADICIONALES: 
[ NO APLICA 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
FECHA DE EMISIÓN: RIOBAMBA, A 5 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2016 

HERNAN PATRICIO MEJIA ANDRADE 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN RIOBAMBA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N-10 Y 1OSÉ MARÍA URBINA. 

Página 1 de 1 

Firmado Digitalmente por HERNAN PATRICIO MEJIA ANDRADE 
Registrador Mercantil del Cantón Riobamba 

 



    ¿Anatta 

  

Factura: 002-002-000033892 

1307 

20170601004P02001 

NOTARIO(A) MARÍA ISABEL MANCHENO NARANJO 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON RIOBAMBA 

20170601004P02001 

26 DE JUNIO DEL 2077, (1025) 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete 

FONSECA CUENCA EDISON SUS PROPIOS 
$ |GEOVANNY DERECHOS 

POR Natural — [TIERRA CUNACHIJOSELUIS | o erectos 

ANO. ANGEL. PROBIOS 
DUYERLI DERECHOS 

[CRUZ ATI DENYS JAVIER DERECHOS 

TIERRA CUNACHI DIEGO SUS (Os 
FERNANDO. DERECHOS 

EXTRACTO 

o 
ACLARATORÍA 

OTORGADO 

Documento de 
identidad 

¡CÉDULA 

[CÉDULA 

CÉDULA 

CÉDULA 

ANDESENGINEERING CIALTDA | REPRESENTADO POR |RUC 

Tipo interviniente 

DOCUMENTO: 
'OBJETO/OBSERVACIONES: 

RADETERMINADA 

AFAVOR DE 

Documento de 
Identidad 

No. 
Identificació 

n 

[ososesaa6a 

(0504116004 

1797222. 

0603334319 

0604116012 

06917527040 
01 

No. 
Identificació 

” 

Nacionalidad 

ECUATORIA 
NA 
EGUATORIA 
NA 

NA 
ECUATORÍA 
NA 
ECUATORÍA 
NA 
ECUATORIA 
3 

Naclonalidad' 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN RIOBAMBA 

Calidad 

|ICOMPARECIENTE 

|COMPARECIENTE 

'COMPARECIENTE 

COMPARECIENTE 

LEGAL 

Calidad 

  

Persona que le 
represente



Hasta aquí los documentos habrhtantes que se encuentran debidamente certificados e mcorporados 

al presente imstrumento a petición de parte- NOTARIA CUARTA DEL CANTON 

RIOBAMBA. RAZON DE CERTIFICACION Y NUMERO DE COPIAS 

CTONCEDIDAS. Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta [ “corta, debidamente 

signada, sellada, certificada y firmada por mi en el mismo lugar y fecha de su otorgammerito - 

   



NOTARIA SEGUNDA CANTÓN RIOBAMBA 

— NOTARIA 2 Io 

Factura: 005-002-000064799 2017060100200709 

NOTARIA SEGUNDA DEL, CANTON RIOBAMBA.- RAZON: En la ciudad 

de Riobamba, capital de la provincia de Chimborazo, república del Ecuador, 

hoy día lunes veintiséis de Junio del dos mil diecisiete; Yo, DOCTORA 

PATTY SORAYA DILLON ROMERO, Notaña Segunda del cantón 

Riobamba; dentro de las matrices a mi cargo, correspondiente a: LA 

ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

ANDESENGINEERING CIA. LTDA., de fecha tres de Octubre del dos mil 

dieciseis, con protocolo No. 20160601002P09141; y, en LA ESCRITURA 

DE CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES, de fecha veintiocho de 

Noviembre del dos mil dieciseis, con protocolo No. 20160601002P10613, 

procedo a  MARGINAR: la ESCRITURA  RECTIFICATORIA, 

RATIFICATORIA,Y ACLARATORIA, OTORGADA POR EL SEÑOR 

EDISON GEOVANNY FONSECA CUENCA Y OTROS, celebrada el lunes 

veintiseis de junio del dos mil diecisiete, ante la Notaria Cuarta del cantón 

Riobamba, Doctora María Isabel Mancheno, bajo el protocolo No. 

  

  
VELOZ 22-44 ENTRE COLÓN Y ESPEJO (03) 2963 - 894 NN orazrctamoagicimacan 

(A media cuadra antes de la catedral) 09 95 42 75 96



MO 
Factura: 005-002-000064799 20170601002000709 

  

NOTARIO(A) PATTY SORAYA DILLON ROMERO 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON RIOBAMBA 

RAZÓN MARGINAL N* 20170601002000709 

FECHA: (26 DE JUNIO DEL 2017, (11 39) 
TIPO DE E MARGINAL 
¡ACTO O TO” CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [28-11-2016 
¡NÚMERO DE PROTOCOLO: POt0613 

TIPO INTERVINIENTE Mo. 
ANDESENGINEERING CIALIDA [POR SUS PROPIOS DERECHOS [0631752704001 

  

   

   
   

  

TESTIMONIO 

  

   
   

[ACTO O CONTRATO: 
[FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

   

  

DE PARTICIONES 
26-06-2017 

     
   

   
    

    

  

FAZ 
Y 3 

INDA DEL



IO
 

  

  

  

TRÁMITE NÚMERO: 2207 

HITA     

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN RIOBAMBA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:RECTIFICATORIA, RATIFICATORIA Y ACLARATORIA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES 

1307 

19/07/2017 

140 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

  

  

  

  

      

identificación Nombres Calidad en que comparece 

0604116012 TIERRA CUNACHI DIEGO CESHONARIO 

FERNANDO 

0603334319 CRUZ ATI DENYS JAVIER CESIONARIO 

0603958869 FONSECA CUENCA EDISON CEDENTE 

GEOVANNY 

0201797222 GUANO GUANO ANGEL CESIONARIO 

DUVERLI 

0604116004 TIERRA CUNACHI JOSE LUIS CESIONARIO       

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

4. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 

RECTIFICATORIA, RATIFICATORIA Y ACLARATORIA DE CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES 

NOTARIA CUARTA /RIOBAMBA /26/06/2017 

ANDESENGINEERING CÍA LTDA 

RIOBAMBA 

  

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     

  

Página 1 de 1
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Dra. Patty Dillon Romoro 
NOTARIA SEGUNDA CANTÓN RIOBAMBA 

NOTARIA 2 ME 
E E yrcle fate dera bonos, 

TT. 3717 

   

   
  

Factura: 005-002-000054864 20160601 002P91061 3 
  

     
2 CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- 

3 5 

4 OTORGA: - 
; E De 

6 EDISON GEOVANNY FONSECA CUENTAN: 277 

7 

8 AFAVOR DE: 

s ¡ DIEGO FERNANDO TIERRA CUNACHI, JOSE LUIS TIERRA 

10 CUNACHI, ANGEL DUVERLI GUANO GUANO, y, DENYS       1 JAVIER CRUZ ATI.- 

12 

13 CUANTÍA: $ 80.00 DOLARES.- 

14  Di4 Copias.- 

ia En la Ciudad de Riobamba, Capital de la Provincia de 

16 Chimborazo, República del Ecuador; el día de hoy LUNES 

17 VEINTE Y OCHO (28) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

18  DIECISEIS, ante mí, Dra. Patty Dillon Romero Notaria Segunda 

19 del Cantón Riobamba comparece el Ingeniero EDISON 

20 GEOVANNY FONSECA CUENCA, de estado civil soltero, a 

21 quien en adelante se le podrá denominar como CEDENTE; y 

22 por otra parte los Ingenieros DIEGO FERNANDO TIERRA 

23 CUNACHI, soltero, JOSE LUIS TIERRA CUNACHI, soltero, 

24 ANGEL DUVERL! GUANO GUANO, soltero y DENYS JAVIER 

25 CRUZ ATI casado, a quienes en adelante se le podrá 

265 denominar los CESIONARIOS. Los comparecientes son 

27 Mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Riobamba, 

28 ecuatorianos, hábiles e idóneos para contratar y obligarse, 

VELOZ 26-41 ENTRE PICHINCHA Y GARCÍA AN (03) 2963 - 894 WN rtzintomtagtomatcon 

(Diagonal a la Corporación Financiera Nacional - CFN) 09 95 42 75 96 
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

portadores de sus respectivas cédulas, a quienes de 

conocerles doy fe; y, dicen que tienen a bien que se eleve a 

escritura pública, la minuta que me presenta y que copiada 

literalmente dice: SEÑORA NOTARIA: En el Registro de 

Escrituras a su cargo, dígnese incorporar una más de Cesión 

de Participaciones, de la Compañía ANDESENGINEERING 

CIA. LTDA/ de acuerdo a las siguientes cláusulas: PRIMERA 

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del 

presente contrato por una parte como CEDENTE el tng. 

EDISON GEOVANNY FONSECA CUENCA y por otra parte los 

señores Ingenieros. DIEGO FERNANDO TIERRA CUNACHI/ 

JOSE LUIS TIERRA CUNACHI, ¡ANGEL DUVERLI GUANO 

GUANO, y, DENYS JAVIER CRUZ ATI! a quienes en adelante 

se los conocerá como los CESIONARIOS, los comparecientes 

están domiciliados en esta ciudad de Riobamba, perteneciente 

a la provincia de Chimborazo, de nacionalidad ecuatoriana, sin 

impedimento de ninguna naturaleza y legalmente capaces 

conforme a derecho para celebrar este contrato libre y sin 

presión de ninguna naturaleza comparecen a la celebración del 

presente instrumento al tenor de las siguientes cláusulas. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES: UNO.- La Compañía 

ANDESENGINEERING CIA. LTDA., se constituyó mediante 

escritura pública el tres de octubre del dos mil dieciséis “ante la 

Notaria Segunda del Cantón Riobamba, Doctora Patty Soraya 

Dillón Romero, e inscrita en el Registro Mercantil el cinco de 

octubre del dos mil dieciséis; por vía electrónica, con RUC N* 

0691752704001, Expediente N* 305175, del Registro Mercantil 

del Cantón Riobamba, con inscripción de la Compañía N? 184,



2301 
Dra. Patty Dillon Remiro 

NOTARIA SEGUNDA CANTÓN RIOBAMBA 

(. NOTARIA 2 
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sus participaciones según el detalle que se describe “a 

7 continuación: 

a 

  

  

  

  

          

Nombre del Cesionario que recibe Número de 

Cedente a su favor las participaciones 

participaciones 

DIEGO FERNANDO 

TIERRA CUNACHI 20 

Ing. EDISON JOSE LUIS TIERRA 

GEOVANNY CUNACHI 20 

FONSECA ANGEL DUVERLI 

CUENCA GUANO GUANO 20 

DENYS JAVIER 

CRUZ ATI 20 
  

9 TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con tos 

1 antecedentes expuestos el Ing. Edison Geovanny Fonseca 

1 Cuenca, cede en venta real y efectiva las 80 participaciones 

12 Que posee en ANDESENGINEERING CIA. LTDA., a favor de 

1 los señores Ingenieros. DIEGO FERNANDO TIERRA 

11 CUNACHI, JOSE LUIS TIERRA CUNACHI, ANGEL DUVERLI 

15 GUANO GUANO, y, DENYS JAVIER CRUZ ATI, en igual forma 

16 y número. CUARTA: DEL PRECIO Y LA FORMA DE 

VELOZ 26-41 ENTRE PICHINCHA Y GARCÍA MORENO 
(03) 2963 - 894 WN oerazinranoaghomstcon 

(Diagonal a la Corporación Financiera Nacional - CFN) 09 95 4275 96    



10 

1 

12 

13 

14 

15 

16 

Y 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

25 

26 

27 

23 

PAGO: Los señores Ingenieros. DIEGO FERNANDO TIERRA 

CUNACHI, JOSE LUIS TIERRA CUNACHI, ANGEL DUVERLI 

GUANO GUANO, y, DENYS JAVIER CRUZ ATI entregan al 

Ing. EDISON GEOVANNY FONSECA CUENCA la cantidad de 

OCHENTA DOLARES AMERICANOS por concepto de pago de 

la sesión de las 80 participaciones a un precio de un dólar cada 

una, dinero que el Ing. EDISON GEOVANNY FONSECA 

CUENCA declara haberlo recibido a su entera satisfacción. 

QUINTA: DEL REGISTRO: El CEDENTE compareciente en 

este instrumento jurídico autoriza a los CESIONARIOS a 

realizar la inscripción del presente instrumento en el Registro 

Mercantil de este Cantón' y en la Superintendencia de 

Compañías a fin de que el mismo tenga pleno efecto jurídico. 

Usted señor Notario se servirá incluir las cláusulas de estilo a 

fin de que el presente documento tenga la plena validez 

jurídica.- Firmado Abogado Mauricio Jara. con matricula 

profesional número 358 del Colegio de Abogados de 

Chimborazo- Hasta Aquí La Minuta. la misma que queda 

elevada a Escritura Pública con todo su valor legal y que los 

comparecientes la aceptan en su totalidad.- Para la celebración 

de la presente escritura se han observado todos los preceptos 

legales del caso.- Leída que les fue a los contratantes, 

integramente por mí El Notario, en alta y clara voz, capaces de 

que escucharon y entendieron e inteligenciados de los efectos 

de la suscripción y aceptación de esta clase de documentos 

contractuales, con conocimiento de la naturaleza, objeto y 

resultados de esta acto, expresan en forma libre que se afirman 

y ratifican en la aceptación del mismo y en señal de ello firman



2301 

Dra. Petey Dilton Rontero    

  

NOTARIA 2 
NOTARIA SEGUNDA CANTÓN RIOBAMBA 

  

1 en unidad de acto juntamente conmigo El Notario, de todo 

2 que doy fe. 
  

gata. 
s | EDISON GEOVANNY FONSECA CUENCA 
  

$ C.C. 0603358863 
  

s | DIEGO FERNANDO TIERRA CUNACHI 
  

10 CC. dcqt60/-2 
  

11 É 

12 Es nO 

13 | JOSE LUIS TIERRA CUNACHI 
  

14 CC. a0dnEo0-4 
  

15 

   16 

Y AG DÚVERLI GUANO GUANO 
  

18 CO “OJDIFQER2-2. 

  

  

  

22 | DENYS JAVIER CRUZ ATI   
  

    

23 CC. 060333431-9     
VELOZ 26-41 ENTRE PICHINCHA Y GARCÍA MORENO (03) 2963 - 894 

(Diagonal a la Corporación Financiera Nacional - CFN) 09 95 42 75 96 

WN torzrntoniagtoinalcon 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
DENOMINADA “ANDESENGINEERING CÍA, LTDA.” CORRESPONDIENTE 
AL 22 DE OCTUBRE DE 2016. ? 

En la ciudad de Riobamba, a los 24 días del mes de Octubre del 2012, a las 
10H00, en el interior de la ndo piso ANDESENGINEERING CÍA, LTDA. ubicada, 

  

     

      

denominada “ANDESENGINEERING. CÍA. LTD. , bajo la Presít 

Ingeniero JOSÉ LUIS TIERRA CUNACHI, y actúa como secretarid(ay 2 
DIEGO FERNANDO TIERRA CUNACHI Gerente General de la Com [E 3 
estar presente la totalidad del capital pagado de la Sociedad Civil, lost 

Fonseca Cuenca que tiene deníro de la denominada “ANDESENGINEERING 
CÍA. LTDA”, en favor de los socios DIEGO FERNANDO TIERRA CUNACHI, 
JOSE LUIS TIERRA CUNACHI, ANGEL DUVERLI GUANO GUANO, y, DENYS 
JAVIER CRUZ ATI, alcanzando la cantidad de ochenta participaciones a un 
costo de un DÓLAR AMERICANO por cada una. El señor presidenta declara 
instalada la sesión y pone a consideración de la Junta el pedido realizado por el 
Ingeniero EDISON GEOVANNY FONSECA CUENCA; y, luego de la debida 
deliberación del asunto, por unanimidad del capital pagado de la Junta General 
de Socios RESUELVE: UNO.- Aceptar en su totalidad el pedido realizado por el 
socio Ingeniero EDISON GEOVANNY FONSECA CUENCA y por ende se 

autoriza la cesión de sus participaciones, en venta real y efectiva de las 80 
participaciones que posee en ANDESEMGINEERING CIA. LTDA., a favor de los 
señores Ings DIEGO FERNANDO TÍERRA CUNACHI, JOSE LUIS TIERRA 

CUNACHI, ANGEL DUVERLI GUANO GUANO, y, DENYS JAVIER CRUZ ATI, 
en igual forma y número Siendo las 12H30 el presidente declara clausurada la 

Junta General Extraordinaria de Socios, firmando la presente acta el presidente 

y el secretario que certifica. 

7     Y 

Poor Jas o f NL 
JOSE LUÍS TIERRA CUNACHI. DIEGO FE ¡ANDO TIERRA CUNACHL 

PRESIDENTE. SECRETARIO 

+ 

CERTIFICO: Que la presente acia es fiel copia de la original que reposa en mis 
manos. 

    DIEGO FERNAN, RRA CUNACHI, 
SECRETARIO.



  

¡a Eugeni 
cÉBULA De y. O60395886-9 
CIUDADANIA 

aptos Pos Y 

GEOVANNY 
[DE NACIMIENTO: 

  

2 ras 

FECHA DE NACIMIENTO 1995-09-10 
NACIONALIDAD E 
sexo mM 
ESTADO CIVIL SOLTERO    

      
En A 
ds mn. 

017 es mesa ] 
017 -0172 0603958869 
NÚMERO DE CERTI CÉDULA e 'FICADO, 

— FONSECA CUENCA EDISON GEOVANNY 

  

    IusTaucción PROFESIÓN /OCUPACIÓN SUPERIOR INGENIERO Va3Iz222 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
FONSECA CESAR AUGUSTO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
CUENCA ROSARIO MARÍA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN í 

RIOBAMBA ! 
2015-09-19 > | 
ECHA DE EAPIEACIÓN 
2025-09-41



  

e unan REPÚBLICA DEL ECUADOR 
! Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación de 

/ Dirsatión General de Reg'stro Civil, 
identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0603958869 

Nombres del ciudadano: FONSECA CUENCA EDISON GEOVANNY 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/CHIMBACALLE 

Fecha de nacimiento: 10 DE MARZO DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civik SOLTERO 

  

Cónyuge: --——-—- -. 

Fecha de Matrimonio: ----—--- 

Nombres del padre: FONSECA CESAR AUGUSTO 

Nombres de la madre: CUENCA ROSARIO MARIA 

Fecha de expedición: 19 DE MARZO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 28 DE NOVIEMBRE DE 2016 

IES p3ss ELEÑA ASADOBAY PILAMUNGA - CHIMBORAZO-RIOBAMBA-NT 2 - CHIMBORAZO -    
io Verified 

Dipftalt Ol OSWALDO 

Director Genera! del Registro Civil, Identificación Y Cedulación a ar oda sa ECT 

Documento firmado electrónicamente Loan Ear EY 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://irtual.registrocivil.gob.eoValidateDocument action 

A    



Instrucción E OF 6 
SUPERIOR INGENIERO vaz 

  

REPÚB! ; y E ; , mi Eric DECO E a 1 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN: Y CRUZ GOMEZ LUIS FERNANDO 4 

CÉDULA DE a S APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE z 
'UDADANI 1 .050333431-9 ATI ESPINOZA MARIA YOLA 

APELLIDOS Y NOMBRES LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

¿Mi ! » DENYS JAVIER cre] 
NACIMIENTO. [FECHA DE EXPIRACIÓN 

! ' 

VELOZ 
FECHA DE NACIMIENTO 1984-09-06 

NACIONALIDAD ECUATORIANA | 
se ¿4,4 | 2) A | 

' ESTADO CIVIL CASADO ¿6 

A ps E MENDEZ LEMA =     

    

   

D: 

ECON 
0603334319 

S EERTIÍCADO 
= E 

l : h, 
E ejimogazo e E ly 

  

    
RIOBANBA 

 



A Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación AÑ 

Directón General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0603334319 

Nombres del ciudadano: CRUZ ATI DENYS JAVIER 

Condición de! cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CHIMBORAZO/RIOBAMBA/VELOZ 

Fecha de nacimiento: 6 DE SEPTIEMBRE DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MENDEZ LEMA ELSA ESTELA 

Fecha de Matrimonio: 3 DE DICIEMBRE DE 2010 

Nombres del padre: CRUZ GOMEZ LUIS FERNANDO 

Nombres de la madre: ATI ESPINOZA MARÍA YOLA 

Fecha de expedición: 20 DE MAYO DE 2015 

  

Información certificada a la fechar 28 DE NOVIEMBRE DE 2016 

A ¡Gas ELENA ASADOBAY PILAMUNGA - CHIMEORAZO-RIOBAMBA-NT 2 - CHIMBORAZO - 

  

Signature Mot Verified 

PORRO omo 
Director General del Registro Civil, Identicación y Cedulación Date 2016 1128 1485 17 £cT 

os Reason: Firma Elegirjmica 
Documento firmado electrónicamente Location, Ecuador — e 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https:/virtual registrocivil.gob,ec/ValidateDocument.action 
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E E     
 



| REPUBLICA DEL ECUADOR 
| DRECDON GEXERAL DE RERSTRO CIL EAACIÓN Y CESACIÓN 

cesumane — CIUDADANIA, 
TIERRA CUNAEHT JOSE LU: 
"CHIMBORAZO /GUANO/LA MATRIZ 
a ÓN] 

   

REPÚBLICA DEL EÉl 
a CONSEJO a Ad | 

YN CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8:2014 

0167 ( 0604116004 | 
DE CERTIFICADO. CÉDULA. 

TIERRA CUNACHI JOSE LUIS 

¿E
 

¡ 
> 

1 | 

Edd 
  

— Eaalaede 

A REN 115016 

  
 



ón REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirección General de Registro Cil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 0604116004 

Nombres del ciudadano: TIERRA CUNACHI JOSE LUIS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CHIMBORAZO/GUANO/LA MATRIZ 

-Fecha de nacimieñto: 16 DE ABRIL DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Cónyuge: ——— 

Fecha de Matrimonio: -—--——- 

Nombres del padre: JORGE GALO TIERRA LUNA 

Nombres de la madre: MARIA DIOCELIMA CUNACH! PILLAJO 

Fecha de expedición: 8 DE JUNIO DE 2009 

Información certficada a la fecha: 28 DE NOVIEMBRE DE 2016 

REA ¡B3Sn ELENA ASADOBAY PILAMUNGA - CHIMBORAZO-RIOBAMBA-NT 2 . CHIMBORAZO - 

  

Signature Verified 
Ing" Jorge Troya Fúéñtes Dutaly signed E 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulacion Dale 2016128 445 16 ECT 
ani Reason Filma Elegtignica 

Documenta firmado electrónicamente lan od 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https-/Airtual.registrocivil. gob.ec/ValidateDocument. action 

Wa  
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” INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

REPÚBLICA DEL ECUADOR ge SUPERIOR ESTUDIANTE v2393V3222 

CEBULA, 5 1 020179722-2 APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
Si E GUANO GUANO MARIA LAURA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
Quo 
280125 
[FECHA DE EXPIRACIÓN: 

23 

4 ec A J 

per df : PZA ESTADO CIVIL SOLTERO Ar Fe) 
ANAND , Es ns 

  

  

3 REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CENTIFICADO DEVOTACIÓN 

        

GUANO $ 

BOLIVAR 

GABRIEL 1 VEINTIMILLA 
DUPLICADO USD:0 

lr 
DELEGACIÓN PROVINCIAL DE PICHINCHA - 00023 34.83 710542015 9:27:31 

    

»o 

 



  

... REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación ES 

Kienticacón y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

a —— 7 Número único de identificación: 0201797222 

| Nombres del ciudadano: GUANO GUANO ANGEL DUVERLI 

| Condición del cedulado: CIUDADANO 

| Lugar de nacimiento: BOLIVAR/GUARANDA/GUANUJO 

Fecha de nacimiento: 25 DE JULIO DE 1934 

Nacionalidad: ECUATÓRIANA 
| in | Sexo: HOMBRE 

| Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

    
Cónyuge: --—— 

Fecha de Matrimonio: -————- 

Nombres del padre: GUANO PUNINA JOSE ANTONIO 

Nombres de la madre: GUANO GUANO MARÍA LAURA 

Fecha de expedición: 23 DE ENERO DE 2015 

Información certificada a la fecha. 28 DE NOVIEMBRE DE 2018 

SEAS ELENA ASADOBAY PILAMUNGA - CHIMBORAZO-RIOBAMBA-NT 2 - CHIMBORAZO - 

  

Signatur Verified 
PT a ee Ad OSWALDO 
TROVA FUER) 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Dato, 208. ma Secado 1443.16 ECT 

Documento firmado electronicamente Dion radar ad 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https:/Mirtualregistrocivil. gob.ec/ValidateDocument.action 

LD  



    

060411601-2 
FERNANDO == — CUNACHI DIEGO 

»GHINBORAZO/GUANO/LA MATRIZ" 
«bbc ABRI 1986 
recicla 00275 1 

    

o. di 7 
Ús e 
CERTIFICADO DEVOTACIÓN - 

051 ELECCIONES SECCIONALES 23.FE8:2014 
051 - 0107 0604116012 

; NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 
TIERRA CUNACHI DIEGO FERNANDO 

j' 
r 4 
A
 

r 

  

ECUATORIANA FA 0E%% 
»SQUTERO 
«SECUNDARIA — 
JORBE “GALO TIERRA LUNA” 

HMARTASDEOSEIINA CONACHL LP 
o 

| POA2O2000os 
Roms Sao 

    

ESTUDIANTE 
Proeccur 

  

     

   



a REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Genefal de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

Dirección General de Reg'stro Civil, 
identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0604116012 

Nombres del ciudadano: TIERRA CUNACHI DIEGO FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugaf de nacimiento: CHIMBORAZO/GUANO/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 16 DE ABRIL DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Cónyuge: ——---- 

Fecha de Matrimonio: ----—- — 

Nombres del padre: JORGE GALO TIERRA LUNA 

Nombres de la madre: MARÍA DIOCELINA CUNACHI P 

Fecha de expedición: 14 DE ABRIL DE 2008 

Información certificada a la fecha: 28 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Emisor: ROSA ELENA ASADOBAY PILAMUNGA - CHIMBORAZO-RIOBAMBA-NT 2 - CHIMBORAZO - 
RIOBAMBA 

  

Signature Verified 
a a Ez OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación pela 201 ina tesi oo por 
a Reason Fima Elegtry 

Documento firmado electrónicamente _ . Locahon Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://viriual.registrocivil.gob.ec/ValldateDocumentaction 

A  
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NOTARIA SEGUNDA CANTÓN RIOBAMBA 

(_ NOTARIA 2 

cima DUI 
Factura: 005-002-000054864 20160601002P10613 

    
NOTARIO(A) PATTY SORAYA DILLON ROMERO 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON RIOBAMBA 

EXTRACTO 

  
  EA Ne: Jorsso1902P 10813 

  

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 
[FECHA DE OTORGAMIENTO; — 28 DE NOVIEMBRE DEL 2016, (11.17) 

  

  

  

  

  

  

  

  

   

   
   
    

   

  

  

                  
  

  

  

    
  

  

  

  

  

TOTORGANTES 
OTORGADO POR 7 

5 Docusento de No. Persona que le Persona Nombres/Razón social Tipo Interyininete entidad Identiricación [Nacionalidad] Calidad a 

FONSECA GUENCA EDISON — [POR SUS PROPIOS ECUATORIA O DERECHOS CÉDULA ososesñaso |_2 CEDENTE 

A FAVOR DE 
> Documento de No. se Persona que Persona Nombres/Razán social Tipo Interyiniente entidad identificación [Nacionalidad] Calidad asia 

POR 5US PROPIOS EGUATORIA | CESIONARIO Natural [CRUZ ATI DENYS JAVIER DERECHOS CÉDULA ososasasta [ya a 

TIERRA CUNACHE DIEGO POR SUS PROPIOS EGUATORIA [CESIONARIO Natal E RNANDO DERECHOS CÉDULA 0604116012 S 

GUANO GUANO ANGEL. FOR SUS PROPIOS 'ECUATORIA | CESIONARIO nara ver DERECHOS CÉDULA ozo1797222 | i2 MA 

POR SUS PROPIOS EGUATORIA | CESIONARIO Natural [TIERRA CUNACHI JOSE LUIS [cascos CÉDULA p6o4316004 Ja Mi 

UBICACIÓN 
_ Provincia Cantón Parroquia 

CHIMBORAZO RIOBAMBA [VELASCO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

[CUANTÍA DEL ACTO O [80,00 
  CONTRATO: 

    

 



NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON RIOBAMBA 
  

  

SE OTORGÓ ANTE MÍ Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA DE LA 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES, SELLADA, SIGNADA Y FIRMADA EN EL LUGAR Y 

FECHA DE SU CELEBRACIÓN. 

4% P, sol ONE 
e / 

  

P== ARIA“SEGUMDA DEL CANT 
D 

DS 

  

 



NOTARIA SEGUNDA CANTÓN RIOBAMBA 

MOTARÍA 2 re 

Factura: 005-002-000057335 20170601002000051 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON RIOBAMBA.- RAZON: En la 

ciudad de Riobamba, capital de la provincia de Chimborazo, 

república del Ecuador, hoy día lunes dieciseis de Enero del dos mil 

diecisiete; Yo, DOCTORA PATTY SORAYA DILLON ROMERO, 
Notaria Segunda del Cantón Riobamba, procedo a MARGINAR en 

la matriz a mi cargo, LA ESCRITURA DE CESION DE 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA 

ANDESENGINEERING CIA. LTDA., OTORGADA POR EL SEÑOR 
EDISON GEOVANNY FONSECA CUENCA; A FAVOR DE LOS 
SEÑORES: DIEGO FERNANDO TIERRA CUNACHI, JOSE LUIS 
TIERRA CUNACHI, ANGEL DUVERLI GUANO GUANO Y DENYS 
JAVIER CRUZ ATI, CELEBRADA EL LUNES VEINTIOCHO DE 
NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECISEIS, ANTE LA NOTARIA 

SEGUNDA DEL CANTÓN RIOBAMBA, DOCTORA PATTY 
SORAYA DILLON ROMERO, BAJO EL NUMERO DE 
PROTOCOLO 20170601002P10613; COMPAÑÍA QUE FUE 

CONSTITUIDA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA CELEBRADA 
EL TRES DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIECISEIS, ANTE LA 
SUSCRITA NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON RIOBAMBA, E 
INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL EL CINCO DE 
OCTURE DEL DOS MIL DIECISEIS POR VÍA ELECTRONICA, 
EXPEDIENTE No. 305175, CON INSCRIPCION DE LA COMPAÑÍA 
No. 184.- DE LO CUAL DOY FE.- RIOBAMBA, ENERO DIECISEIS 
DEL DOS MIL DIECISIETE. 

  
VELOZ 26-41 ENTRE PICHINCHA Y GARCÍA MORENO (03) 2963 - 894 notaria2riobambaQhotmail.com 

(Diagonal a la Corporación Financiera Nacional - CFN) 09 95427596



C- DU 
Factura: 005-002-000057335 20170601002000051 

NOTARIO(A) PATTY SORAYA DILLON ROMERO 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON RIOBAMBA 

RAZÓN MARGINAL N* 20170801002000051 

16 DE ENERO DEL 2017, (15 62) 
INAL 

CONSTITUCIÓN DE 
03-10-2016 
P09141 

      

    

  

¡OTORGANTES, 

SOCIAL 
S JAVIER 

  

    

    

     
:DULA 

  

CRUZ ATI 

'AFAVOR DE 
¡DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

    

O CONTRATO: Pi 

[FECHA DE: 16-51-2017 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

 



A Registro Mercantil de Riobamba 
YA 

ON 

  

dh
 

y 

TRÁMITE NÚMERO: 3712 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN RIOBAMBA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCi¡.:CIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONESDE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

2301 
24/01/2017 
1 
LIBRO DE DE PARTICIPACIONES 

  

2. DAT ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONESDE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

NOTARIA SEGUNDA /RIOBAMBA /28/11/2016 

ANDESENGIMEERING CIA.LTDA. 

RIOBAMBA 

  

3. _ DATOS ADICIONALES: 
[ SE TOMA NOTA LA MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 184 DE FECHA 5 E OCTUBRE DEL 2016. 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

| DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE 

FECHA DE EMISIÓN: RIOBAMBA, A 24 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2017 

  

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN RIOBAMBA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N-10 Y JOSÉ MARÍA URBINA 

  

Pagina 1 de 1 

N? 0049209 

  

 



TOLD+ 
LSV DRA. MARÍA ISABEL MANCHENO, 337 

A NOTARIA CUARTA 
o 2 CANTÓN RIOBAMBA 

MT 1 201708601004PO2001 Po, 
2  Di:2 copias , 

A 3 RECTIFICATORÍA, RATIFICATORIA Y ACLARATORIA 
4 OTORGA: EDISON GEOVANNY FONSECA CUENCA y otros 
5 CUANTÍA: INDETERMINADA 

6 En la ciudad de Riobamba, capital de la Provincia del Chimborazo, 

  

7 República del Ecuador, el día de hoy lunes veintiséis de junio del año dos * 

$ mul diecisiete, ante mí Doctora Maria Isabel Mancheno Naranjo, Notaria 

9 Pública Cuarta de este cantón, Comparece por una parte, en calidad de 

10  CEDENTE, el señor Edison Geovanny Fonseca Cuenca, de nacionalidad 

1i ecuatoriana, de estado civil soltero, mayor de edad, domiciliado en la 

12 ciudad de Riobamba; y por otra parte, en calidad de CESIONARIOS, 

13 comparece el señor Diego Fernando Tierra Cunachi, de nacionalidad 

14 ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltero, domiciliado en la 

15 ciudad de Riobamba; el señor José Luis Tierra Cunachi de nacionalidad 

16 ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil Soltero, domiciliado en la 

17 ciudad de Riobamba; el señor Angel Duverli Guano Guano de nacionalidad 

18 ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil Soltero, domiciliado en la 

19 ciudad de Riobamba; y, el señor Denys Javier Cruz Ati, de nacionalidad 

20 ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en la 

21 ciudad de Riobamba. Los comparecientes hábiles para contratar y obligarse, 

22 libre y voluntariamente, por sus propios y personales derechos. Comparece 

23 además a la suscripción del presente documento, la compañía 

24 ANDESENGINEERING CIA.LTDA., debidamente representada por su 

25 gerente general y como tal representante legak el señor Diego Fernando 

26 Tierra Cunachi, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

27 soltero, domiciliado en la ciudad de Riobamba. El compareciente libre y 

28 voluntariamente, debidamente autorizado, hábil para contratar y obligarse, 

29  porlos derechos que representa, a quien de conocerle doy fe; y, dice: Que se 

DIR. 10 de Agosto 2210 y Espejo 
TELF. 03 2940442 notaria4riobambafdhotmail.com 
CEL. 0995244504 
RIOBAMBA ECUADOR Notaria Cuarta Riobamba



DRA. MARÍA ISABEL MANCHENO , 
NOTARIA CUARTA 
CANTÓN RIOBAMBA 

eleve a Escritura Pública la minuta que me presenta, cuyo tenor literal y que 

transcribo dice: Señora Notaria: En el protocolo de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase insertar uma de RECTEFICATORIÍA, RATIFICATORIA Y 

ACLARATORIA, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA. 

COMPARECIENTES: Comparece por una parte, en calidad de 

CEDENTE, el señor Edison Geovanny Fonseca Cuenca, de nacionalidad 

  

7 ecuatoriana, de estado civil soltero, mayor de edad, domiciliado en la 

3 ciudad de Riobamba; y por otra parte, en calidad de CESIONARIOS, 

9 comparece el señor Diego Fernando Tierra Cunachui, de nacionalidad 

10 ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltero, domiciliado en la 

11 ciudad de Riobamba; el señor José Luis Tierra Cunachi de nacionalidad 

12 ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil Soltero, domiciliado en la 

13 ciudad de Riobamba; el señor Angel Duverli Guano Guano de nacionalidad 

14 ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil Soltero, domiciliado en la 

15 ciudad de Riobamba; y, el señor Denys Javier Cruz Ati, de nacionalidad 

16 ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en la 

17 ciudad de Riobamba. Los comparecientes hábiles para contratar y obligarse, 

18 libre y voluntariamente, por sus propios y personales derechos. Comparece 

19 además a la suscripción del presente documento, la compañía 

20  ANDESENGINEERING CIA.LTDA., debidamente representada por su 

21 gerente general y como tal representante legal, el señor Diego Fernando 

22 Tierra Cunachi, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

23 soltero, domiciliado en la ciudad de Riobamba. El compareciente libre y 

24 voluntariamente, debidamente autorizado, hábil para contratar y obligarse, 

25 por los derechos que representa. SEGUNDA. ANTECEDENTES — La 

26 compañía ANDESENGINEERING CIA.LTDA., se constituyó mediante 

27 escritura pública, otorgada ante la Notaria Segunda del cantón Riobamba, 

28 Doctora Patty Soraya Dillon Romero, el 3 de octubre de 2016. Inscrita en el 

29 Registro Mercantil del cantón Riobamba, el 5 de octubre de 2016, ton el 
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No. 184, anotado bajo el No. 1921 del Repertorio. Mediante escritura 

pública otorgada ante la Notaria Segunda del cantón Riobamba, el 28 de 

noviembre de 2016, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Riobamba 

el 24 de enero de 2017, debidamente autorizados por la Junta General 

Extraordinaria de Socios de la compañía ANDESENGINEERING 

CIA.LTDA, de 22 de octubre de 2016, el señor Edison Geovanny Fonseca 

7 Cuenca en calidad de CEDENTE cedió 80 participaciones iguales, 

3 acumulativas e indivisibles de USD 1 cada una, que mantenía en dicha 

9 compañía a favor de los CESIONARIOS señores Diego Fernando Tierra 

  

10  Cunachi; José Luis Tierra Cunachi; Angel Duverli Guano Guano; y, Denys 

11 Javier Cruz Ati, correspondiendo a cada cesionario 20 participaciones 

12 iguales, acumulativas e indivisibles de USD 1 cada una. La Junta General 

13 Universal de Socios de la compañía ANDESENGINEERING CIA.LTDA., 

14 celebrada el 23 de junio de 2017, resolvió por unanimidad: “(i) Aclarar y 

15 rectificar en el acta de la Junta General Extraordinaria de Socios 

16 celebrada el 22 de octubre de 2016 en donde dice “a los 24 días del mes de 

17 Octubre del 2012", dirá 27 de octubre de 2016. (ii) Autorizar al 

18 representante legal a suscribir la escritura aclaratoria y rectificatoria 

19 correspondiente. (i) RATIFICAR la resolución adoptada en junta general 

- 20 extraordinaria de socios de la compañía ANDESENGINEERING 

21  CIA.LTDA. de 22 de octubre de 2016 en la que se autorizó al señor Edison 

22 Geovanny Fonseca Cuenca la cesión de 80 participaciones iguales, 

23  acumulativas e indwisibles de USD 1 cada una que mantenía en la referida 

24 compañía a favor de los señores: Diego Fernando Tierra Cundeta; José 

25 Luis Tierra Cunachi; Angel Duverl: Guano Guano; y, Denys Javier Cruz 

26 Ati; y ACLARAR que dicha cesión de participaciones corresponde al 

27 siguiente detalle: 

23 
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No. VALOR DE CADA VALOR 
CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES | PARTICIPACION | TOTAL 

pd USD 
Edison Geovanny Diego Fernando 20 1 20 
Fonseca Cuenca Tierra Cunachi 

Edison Geovanny José Luis Tierra 20 1 20 
Fonseca Cuenca Cunachi 

Edison Geovanny Angel Duverli Guano 20 1 20 
Fonseca Cuenca Guano 

Edison Geovanny Denys Javier Cruz Ati 20 1 20 
Fonseca Cuenca           
  

1 
2 La nacionalidad del cedente y de los cesionarios es ecuatoriana y el tipo de 

3 inversión que realizar es nacional Adiciomalmente los socios por 

4 unanimidad resuelven que de ser necesario autorizan la celebración de las 

5 escrituras públicas aclaratorias, rectificatorias y ratificatorias que 

$6 correspondan realizar por las presentes resoluciones adoptadas en esta junta. 

7 TERCERA. RATIFICATORIA Y ACLARATORIA DE CESIÓN Y 

g8 TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Sobre la base de los 

9 antecedentes expuestos, el señor Edison Geovanny Fonseca Cuenca y los 

10 señores Diego Fernando Tierra Cunachi; José Luis Tierra Cunachi, Angel 

11 Duverli Guano Guano; y, Denys Javier Cruz Ati, Ratifican y Aclaran que la 

12 cesión de 80 participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de USD 1 

13 — cada una, autorizada por la Junta General Extraordinaria de Socios de la 

14 compañía ANDESENGINEERING CIA.LTDA del 22 de octubre del 2016, 

15  serealizó por escritura pública de 28 de noviembre de 2016 otorgada ante la 

16 Notaria Segunda del cantón Riobamba e inscrita en el Registro Mercantil 

17 — del cantón Riobamba el 24 de enero de 2017 de acuerdo al siguiente detalle: 

18  Enla compañía ANDESENGINEERING CIA,LTDA 
  

  

  

          

No. VALOR DE CADA VALOR | 
CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES | PARTICIPACION | TOTAL 

USD 
USD 

Edison Geovanny Diego Fernando 20 1 20 
Fonseca Cuenca Tierra Cunachi 
Edison Geovanny José Luis Tierra 20 1 20 
Fonseca Cuenca Cunachi   
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Edison Geovanny Angel Duverli Guano 20 1 20 

Fonseca Cuenca Guano 

Edison Geovanny Denys Javier Cruz Ati 20 1 20 

Fonseca Cuenca 

  

            

2 La nacionalidad del cedente y los cesionarios es ecuatoriana y el tipo de 

3 inversión que se realiza es nacional. CUARTA.- RECTIFICATORIA. El 

4 señor Diego Fernando Tierra Cunachi, gerente general de la compañía 

5  ANDESENGINEERING CIA.LTDA.,, debidamente autorizado por la 

6 Junta General Universal de Socios de 23 de junio de 2017 rectifica en el 

7 Acta de Junta General Extraordinaria de Socios de 22 de octubre de 2016 

8 donde dice “a los 24 días del mes de Octubre del 2012”, dirá 22 de octubre 

9  de2016. QUINTA.- CUANTIA.- La cuantía es indeterminada. Hasta aquí 

10 la minuta. Usted Señora Notaria se servirá agregar las demás cláusulas 

  

11 formales para la perfección del presente documento. .- Hasta aquí la 

12 minuta, Firmada por el Abogado Dennys Davila con matrícula 

13 — profesional número 17-2012-722 la misma que queda elevada a escritura 

14 pública con todo su valor legal y que los comparecientes las aceptan en su 

15  totalidad.- Para la celebración de la presente escritura se han observado 

16 todos los preceptos legales del caso.- Leída que les fue a los 

17 comparecientes, el texto integro de este instrumento, por mí La Notaria, en 

18 — alta y clara voz, capaz que escucharon y entendieron e inteligenciados de 

19 — los efectos de la suscripción y aceptación de esta clase de documentos 

20 contractuales, se afirma y ratifica en su aceptación , y en señal de 

21 firman en unidad de acto juntamente conmigo La Notaria de todo lo que 

22 doy fe.- 

23 he Aer 

24 EDISON GE: 

25 CC: 060393886-9 

26 y Perra O 

27 JOSÉ LUIS TIERRA CUNACHI 
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CC:060411600-4 

       
   

S JAVIER CRUZ ATL 

7 CC: 060333431-9 

9 > z 

10. DIEGO FERNANDO TIERRA CUNAC: 

11 CC: 060411601-2 

12 

13 

14 , 
15 Dra. Mafía eno Naranjo 

16 NOTARIA C 'A DEL CANTON RIOBAMBA 
FR CLAVE-ACLARATORIA-DHO: 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

2 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0603958869 

Nombres del cludadano: FONSECA CUENCA EDISON GEOVANNY 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHIMBACALLE 

  

| Fecha de nacimiento: 10 DE MARZO DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR - 

Profesión: INGENIERO 

Estado.Civil: SOLTERO 

Cónyuge: -—------ 

Fecha de Matrimonio: ------—-- 

Nombres del padre: FONSECA CESAR AUGUSTO 

Nombres de la madre: CUENCA ROSARIO MARIA 

Fecha de expedición: 19 DE MARZO DE 2015 

Información certificada a la fecha. 26 DE JUNIO DE 2017 

Eso AJARIA +SABEL MANCHENO NARANJO - CHMBORAZO-RIOBAMBA-NT 4 - CHIMBORAZO - 

N? de certificado: 172-032-86254 

| | Ll AN Ing. Jorge Troya Fuertes 
72-032-86254 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente, 

  

  

    

Vigencia" 1 mes ot validación desde la fecha de emisión. Cumplido et plazo o número de verificaciones soñicite un nuevo caftificado. 

Verifique la informacion mgresando el númoro do corificado an. hitps:Jvirtual. registrocivil.gob.ec 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 0604116012 ! 

¡ | Nombres del ciudadano: TIERRA CUNACHI DIEGO FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CHIMBORAZO/GUANO/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 16 DE ABRIL DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Chil: SOLTERO | 

Cónyuge: ———-- : 

Fecha de Matrimonio: --—-—--—-- 

Nombres del padre: JORGE GALO TIERRA LUNA 

Nombres de la madre: MARIA DIOCELINA CUNACHI P 

Fecha de expedición: 14 DE ABRIL DE 2008 

laformación certificada a la fecha. 26 DE JUNIO DE 2017 

Eo ARA ¿SABEL MANCHENO NARANJO - CHIMBORAZO-RIOBAMBA-NT 4 - CHIMBORAZO - 

N* de certificado: 170-032-86207 

A E 
170-032-86207 Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento fimado electrónicamente, 

    
        

Vigenclar"t mes 01 vatrdación desde ta fecha de amisión Cumplido el ptazo o nulmero de verificaciones solicite un nuevo csrtificado 
Vaafiqua la información ingrecanda al número de coríñoado en hHpe:lvirtual.rogistrocivil.gob.ec 
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Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0201797222 

Nombres del ciudadano: GUANO GUANO ANGEL DUVERLI,- 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/BOLIVAR/GUARANDA/GUANUJO 

  

, Fecha de nacimiento: 25 DE JULIO DE 1984 

Breda | Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: ———-— 

Fecha de Matrimonio: -—---—=- 

Nombres del padre: GUANO PUNINA JOSE ANTONIO 

Nombres de la madre: GUANO GUANO MARIA LAURA 

Fecha de expedición: 23 DE ENERO DE 2015 

información certificada a la fechar 26 DE JUNIO DE 2017 

EEG JEAreA ISABEL MANCHENO HARANJO - CHIMBORAZO-RIOBAMBA-NT 4 - CHIMBORAZO - 

N? de certificado: 176-032-86167 

A E 
-76-032-21 Drrector General del Registro Cil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente. 

        
Vigenca+ mes et validación desde ie fecha de emisión Cumpiido el piezo o nimero de venticaciones sofcite un nuevo certificado. 
Varífique la Información Ingresando al número de certificado en httpevjvirtual. rogistrocivil.gob.ec
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0604116004 

Nombres del ciudadano: TIERRA CUNACHI JOSE LUIS , 
/ 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CHIMBORAZO/GUANO/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 16 DE ABRIL DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Fecha de Matrimonio: ------ — 

Nombres del padre: JORGE GALO TIERRA LUNA 

Nombres de la madre: MARIA DIOCELINA CUNACHI PILLAJO 

Fecha de expedición: 8 DE JUNIO DE 2009 

Información certificada a lafecha 26 DE JUNIO DE 2017 

E MARÍA ISABEL MANCHENO NARANJO - CHIMBORAZO-RIOBAMBA-NT 4 - CHIMBORAZO - 
+ 

O A, Y 

IS 
    

Il ing “Jorge Troya Fuertes 

40 Director General del Registro Cwil, Identificación y Cedutación 
Documento firmado electrónicamente 

  
«Vigencia! mes 01 validación desde la fecha de emisitar Cumplido et plazo o número de verticaciones soñe ur nuevo certificado. 
Vasifñquo la infomación ingresando el númoro de coríficado en httpe://virtual.rogistrocivil.gob.oc 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0603334319 £ 

Nombres del ciudadano: CRUZ ATI DENYS JAVIER 7 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/VELOZ 

Fecha de nacimiento: 6 DE SEPTIEMBRE DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR É 

Profesión: INGENIERO : 

Estado Civil: CASADO // 

Cónyuge: MENDEZ LEMA ELSA ESTELA 

Fecha de Matrimonio: 3 DE DICIEMBRE DE 2010 

Nombres del padre: CRUZ GOMEZ LUIS FERNANDO 

Nombres de la madre: ATI ESPINOZA MARIA YOLA 

Fecha de expedición: 20 DE MAYO DE 2015 

información certificada a la fecha: 26 DE JUNIO DE 2017 e 

EEMiARIA ISABEL MANCHENO NARANJO - CHIMBORAZO-RIOBAMBA-NT 4 - CHIMBORAZO - 

N? de certificado. 175-032-86101 

  

| 
    

175-032-S6101 (ng Jorge Troya Fuertes Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento timado electrónicamente. 

Vigenas”T mes 0 validación desde la feche de emisión, Cumplido al plazo a numero de verificaciones soficite rr nuevo certificatio 
Verfique la información ingresando el número de certificado en hitpevirtual.regietrocivil.gob.oc



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

ANDESENGINEERING CIA.LTDA, _ 
? l 

En el cantón y ciudad de Riobamba, a los veinte y tres días del mes de junio del año dos mil 

diecisiete a las dieciséis horas (16h00), en la sede social de la compañía ANDESENGINEERING 

CIA.LTDA,, ubicada en las calles Larrea 2058 y Guayaquil, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 238 de la Ley de Compañías, se instalan en Junta General Universal de Sotios de la 

referida compañía, los socios señores 1) Denys Javier Cruz Ati propietario de sn (100) 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles; 2) Angel Duverli Guano Guano 

propietario de cien (100) participaciones iguales, acumulativas e indfVisibles; 3) Diego 

Fernando Tierra Cunachi propietario de cien (100) participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles; 4) José Luis Tierra Cunachi propietario de cien (100) participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles, cada participación del valor nominal de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD $ 1) cada una, para conocer tratar y resolver el 

siguiente orden del día: 1. 1.ACLARATORIA Y RECTIFICATORIA DEL ACTA DE JUNTA 

GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA ANDESENGINEERING CIA.LTDA. 

CELEBRADA EL 22 DE OCTUBRE DEL 2016. 2. RATIFICATORIA Y ACLARATORIA DE LA 

RESOLUCION ADOPTADA EN JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA ANDESENGINEERING CIA.LTDA. DE 22 DE OCTUBRE DE 2016 EN LA QUE SE 

AUTORIZO AL SEÑOR EDISON GEOVANNY FONSECA CUENCA LA CESIÓN DE 80 

PARTICIPACIONES IGUALES, ACUMULATIVAS E INDIVISIBLES QUE MANTENIA EN LA 

REFERIDA COMPAÑÍA A FAVOR DE LOS SEÑORES: DIEGO FERNANDO TIERRA CUNACHI; 
JOSÉ LUIS TIERRA CUNACHI; ANGEL DUVERLI GUANO GUANO; Y, DENYS JAVIER CRUZ ATL. 

3. Lectura y aprobación del acta. 

3 

Preside la Junta, José Luis Tierra Cunachi en calidad de Presidente de la compañía y actúa 

como secretario el gerente general Diego Fernando Tierra Cunachi. El Presidente manifiesta 

que esta junta está siendo grabada. El Presidente de la Junta dispone que se constate el 

quórum, ante lo cual el secretario certifica que se encuentra presente el 100% del capital 

social de la compañía, por lo que existe el quórum legal y estatutario. Los asistentes aceptan 

por unanimidad la celebración de la presente Junta y el orden del día señalado. El Presidente 

de la Junta declara legalmente instalada la referida Junta y dispone que se trate el primer 

punto del orden del día: 

1. ACLARATORIA Y RECTIFICATORIA DEL ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA ANDESENGINEERING CIA.LTDA. CELEBRADA EL 22 DE 

OCTUBRE DEL 2016. 

Interviene el gerente general y como tal representante legal de la compañía señor Diego 

Fernando Tierra Cunachi y manifiesta que en acta de junta general extraordinaria de socios 

de la compañía ANDESENGINEERING CIA.LTDA,, por error involuntario en la parte inicial se 

dice “a los 24 días del mes de Octubre del 2012”, siendo lo correcto a los 22 días del mes de 

Octubre del 2016, por lo que es necesario aclarar y rectificar. El socio Denys Javier Cruz Ati, 

MOCIONA que se aclare y rectifique lo indicado y que se autorice al representante legal a 

suscribir la escritura correspondiente. 

1307 

 



La moción es apoyada por todos los socios, el señor Presidente de la Junta somete a votación 

y la Junta resuelve por unanimidad: 

RESOLUCIÓN. La Junta General Universal de Socios de la compañía ANDESENGINEERING 

CIA.LTDA,, con el voto favorable que representa el 100%: del capital social pagado y 

concurrente de la compañía resuelve: (i) Aclarar y rectificar en el acta de la Junta General 

Extraordinaria de Socios celebrada el 22 de octubre de 2016 en donde dice “a los 24 días del 

mes de Octubre del 2012”, dirá 22 de octubre de 2016. (11) Autorizar al representante legal a 

suscribir la escritura aclaratoria y rectificatoria correspondiente. 

Inmediatamente, el Presidente dispone que se pase a tratar el segundo punto del orden del 

día. 

2. RATIFICATORIA Y ACLARATORIA DE LA RESOLUCION ADOPTADA EN JUNTA 

GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA ANDESENGINEERING 

CIA.LTDA. DE 22 DE OCTUBRE DE 2016 EN LA QUE SE AUTORIZO AL SEÑOR EDISON 

GEOVANNY FONSECA CUENCA LA CESIÓN DE 80 PARTICIPACIONES IGUALES, 

ACUMULATIVAS E INDIVISIBLES QUE MANTENIA EN LA REFERIDA COMPAÑÍA A FAVOR 

DE LOS SEÑORES: DIEGO FERNANDO TIERRA CUNACHI; JOSÉ LUIS TIERRA CUNACHI 

ANGEL DUVERLi GUANO GUANO; Y, DENYS JAVIER CRUZ ATI. 

EL socio señor José Luis Tierra Cunachi MOCIONA que se ratifique la resolución adoptada en 

junta general extraordinaria de socios de la compañía ANDESENGINEERING CIA.LTDA. de 22 

de octubre de 2016 en la que se autorizó al señor Edison Geovanny Fonseca Cuenca la cesión 

de 80 participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de USD 1 cada una, que mantenía 

en la referida compañía a favor de los señores: Diego Fernando Tierra Cunachu; José Luis 

Tierra Cunachi; Angel Duverli Guano Guano; y, Denys Javier Cruz Ati., y que se aclare que dicha 

cesión de participaciones corresponde al siguiente detalle 

  

  

  

    
        

No. VALOR DE CADA VALOR 

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES | PARTICIPACION | TOTAL 
USD 

USD 
Edison Geovanny Diego Fernando 20 1 20 
Fonseca Cuenca Tierra Cunachi 

Edison Geovanny José Luis Tierra 20 1 20 
Fonseca Cuenca Cunachi 

Edison Geovanny Angel Duverli Guano 20 1 20 
Fonseca Cuenca Guano 1 

Edison Geovanny Denys Javier Cruz Ati; 20 1 20 

Fonseca Cuenca [ ¡     
  

La nacionalidad del cedente y de los cesionarios es ecuatoriana y el tipo de inversión que 

realizan es nacional. 

La moción es apoyada por todos los socios, el señor Presidente de la Junta somete a votación 

y la Junta resuelve por unanimidad: 
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RESOLUCIÓN. La Junta General Universal de Socios de la compañía ANDESENGINEERING 

CIA.LTDA., con el voto favorable que representa el 100% del capital social pagado y 

concurrente de la compañía resuelve: (1) RATIFICAR la resolución adoptada en junta general 

extraordinaria de socios de la compañía ANDESENGINEERING CIA.LTDA. de 22 de octubre de 

2016 en la que se autorizó al señor Edison Geovanny Fonseca Cuenca la cesión de 80 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de USD 1 cada una que mantenía en la 

referida compañía a favor de los señores: Diego Fernando Tierra Cunachi; José Luis Tierra 

Cunachi; Ange! Duverli Guano Guano; y, Denys Javier Cruz Ati; y ACLARAR que dicha cesión 

de participaciones corresponde al siguiente detalle: 

  

  

  

  

              
  

La nacronalidad del cedente y de los cesionarios es ecuatoriana y el tipo de inversión que 

realizan es nacional. 

Adicionalmente los socios por unanimidad resuelven que de ser necesario autorizan la 

celebración de las escrituras públicas aclaratorias, rectificatorias y ratificatorias que 

correspondan realizar por las presentes resoluciones adoptadas en esta junta. 

Inmediatamente, el Presidente dispone que se pase a tratar el tercer punto del orden del día. 

3. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA 

Al efecto, el Presidente de la Junta dispone un receso de quince minutos para la elaboración 

del acta. Concluido el receso, siendo las dieciséis horas con cincuenta y cinco minutos 

(16h55), el Presidente de la Junta reinstala la referida Junta con los mismos asistentes y 

dispone que por secretaria se de lectura al acta. Interviene el socio José Luis Tierra Cunachi y 

MOCIONA que se apruebe el acta y ratifique el contenido en su integridad. 

La moción es apoyada por todos los socios, el señor Presidente de la Junta somete a votación 

y la Junta resuelve por unanimidad: 

RESOLUCIÓN. La Junta General Universal de Socios de la compañía ANDESENGINEERING 

CIA.LTDA, con el voto favorable que representa el 100% del capital social pagado y 

concurrente de la compañía resuelve: (i) Aprobar el acta en su integridad y ratificar su 

contenido. Sin tener otro asunto que tratar, el señor Presidente agradece a los socios por su 

asistencia y declara concluida la Junta General Universal de Socios a las diecisiete horas con 

No. VALOR DECADA VA, R 

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES | PARTICIPACION | TOTAL 
USD Y 

USD* 

Edison Geovanny Diego Fernando 20 1 20 
Fonseca Cuenca Tierra Cunachi 

Edison Geovanny José Luis Tierra 20 1 20 

Fonseca Cuenca Cunach1 ! 

Edison Geovanny Angel Duverli Guano 20 1 28 
Fonseca Cuenca Guano 

Edison Geovanny Denys Javier Cruz Ati 20 1 20 - 
Fonseca Cuenca | 
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quince (17h15). Para constancia, suscriben la presente acta, el Presidente, Secretario y todos 

los socios que representan el 100% del capital social, en unidad de acto, en el lugar y fecha 

arriba señalados. 

A 
¿ ma E 

José Luís Tierra Cunachi 

PRESIDENTE DE LA JUNTA 

socio 

Den vier Cruz Ati 

socio 

GAO 
uverli Guano Guano 

socio 

  

Diego Fernando Tierra Cunachi 

SECRETARIO DE LA JUNTA 

socio 

 



  

  

DO. 2017 — CERTIFICADO PROVISIONAL CHIMBORAZO 

FECHA: 13/06/2017 * No. 4901 

Certifico: que la (el) ciudadana (0% FONSECA CUENCA EDISON GEOVANNY 

Portadora(or) de la cédula de ciudadanía No.: 060395886-9 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido hasta el 30 de Junio de 2017 
para cualquier trámite tanto privado como público y que sustituy    

    

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora 
por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas, 

ser canjeado hasta que el Consejo Nacional Electoral expidf 
eleccionario. 

NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO 
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ana EXMaLIeAR 

ma ESTUDIANTE 
TERRA [Uma 
> 0 Al Leia 

a 

   



e a o + 

G CIUDADANIA 060411201 
TIERRA CUNACHI DIEGO FERNANDO 

CHIMBORAZO /GUANO/LA MATRIZ 
14. ABRIL 1984 

004-5138 00275 M 

CHIMBORA-0+-GUAND 
LA MATRIZ 195% 

    

CERTIFICADO DE VOTACIÓN SN ELECCIONES GIEMERALES 2017 CAS — Or 

050 050-192 0604118012 seno. reo 
an TIERRA CUNACHI DIEGO FERNANDO. 

APELLIDOS Y NOMBRES 
ORELLANA PROVINCIA CIRCUNSCAICIÓN: 

FCO.DE ORELLANA 
CANTÓN ZOMA 1 

PTO.FCO. DIE ORELLANA. 
PARROQUIA 

  

SOLTERO 
SECUNDARIA ESTUDIANTE 
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ANDESENGINEERING CIA.LTDA. 

RIOBAMBA, tres de Octubre del dos mil dieciseis 

Señor(a) 
TIERRA CUNACHI DIEGO FERNANDO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Mediante escritura pública de Constitución de la compañía 

ANDESENGINEERING CIA.LTDA., otorgada el día tres de Octubre 

del dos mil dieciseis ante el/la Notario(a) SEGUNDO del Cantón 

RIOBAMBA, usted ba sido designado para desempeñar el cargo de 

GERENTE GENERAL, para lo cual, ejercerá la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía de manera INDIVIDUAL, por un 

periodo de dos años, con las atribuciones establecidas en el estatuto 

social, que consta en la escritura de constitución citada. 

  

Accionista / Socio 1] 

TIERRA CUNACHI DIEGO FERNANDO 

CRUZ ATI DENYS JAVIER 

TIERRA CUNACHI JOSE LUIS 

FONSECA CUENCA EDISON GEOVANNY 

GUANO GUANO ANGEL DUVERLI 

  

  

  

  

        

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 
ANDESENGINEERING CIA.LTDA,, para el cual he sido elegido(a). 

FIRMA: 

TIERRA CUNACHI DIEGO FERNANDO 

GERENTE GENERAL 
CEDULA: 0604116012 

1307
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RÁMITE NÚMERO: 3130 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN RIOBAMBA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO . 

  

  

  

  

¡NÚMERO DE REPERTORIO: 1923 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/10/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 374 
REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

- 1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ANDESENGINEERING CIA.LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | TIERRA CUNACHI DIEGO FERNANDO 
IDENTIFICACIÓN 0604116012 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años]: 2 AÑOS   
  

2. DATOS ADICIONALES: 
[ NO APLICA 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
FECHA DE EMISIÓN: RIOBAMBA, A 5 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2016 

HERNAN PATRICIO MEJIA ANDRADE 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN RIOBAMBA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N-10 Y 1OSÉ MARÍA URBINA. 

Página 1 de 1 

Firmado Digitalmente por HERNAN PATRICIO MEJIA ANDRADE 
Registrador Mercantil del Cantón Riobamba 

 



    ¿Anatta 

  

Factura: 002-002-000033892 
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20170601004P02001 

NOTARIO(A) MARÍA ISABEL MANCHENO NARANJO 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON RIOBAMBA 

20170601004P02001 

26 DE JUNIO DEL 2077, (1025) 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete 

FONSECA CUENCA EDISON SUS PROPIOS 
$ |GEOVANNY DERECHOS 

POR Natural — [TIERRA CUNACHIJOSELUIS | o erectos 

ANO. ANGEL. PROBIOS 
DUYERLI DERECHOS 

[CRUZ ATI DENYS JAVIER DERECHOS 

TIERRA CUNACHI DIEGO SUS (Os 
FERNANDO. DERECHOS 

EXTRACTO 

o 
ACLARATORÍA 

OTORGADO 

Documento de 
identidad 

¡CÉDULA 

[CÉDULA 

CÉDULA 

CÉDULA 

ANDESENGINEERING CIALTDA | REPRESENTADO POR |RUC 

Tipo interviniente 

DOCUMENTO: 
'OBJETO/OBSERVACIONES: 

RADETERMINADA 

AFAVOR DE 

Documento de 
Identidad 

No. 
Identificació 

n 

[ososesaa6a 

(0504116004 

1797222. 

0603334319 

0604116012 

06917527040 
01 

No. 
Identificació 

” 

Nacionalidad 

ECUATORIA 
NA 
EGUATORIA 
NA 

NA 
ECUATORÍA 
NA 
ECUATORÍA 
NA 
ECUATORIA 
3 

Naclonalidad' 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN RIOBAMBA 

Calidad 

|ICOMPARECIENTE 

|COMPARECIENTE 

'COMPARECIENTE 

COMPARECIENTE 

LEGAL 

Calidad 

  

Persona que le 
represente



Hasta aquí los documentos habrhtantes que se encuentran debidamente certificados e mcorporados 

al presente imstrumento a petición de parte- NOTARIA CUARTA DEL CANTON 

RIOBAMBA. RAZON DE CERTIFICACION Y NUMERO DE COPIAS 

CTONCEDIDAS. Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta [ “corta, debidamente 

signada, sellada, certificada y firmada por mi en el mismo lugar y fecha de su otorgammerito - 

   



NOTARIA SEGUNDA CANTÓN RIOBAMBA 

— NOTARIA 2 Io 

Factura: 005-002-000064799 2017060100200709 

NOTARIA SEGUNDA DEL, CANTON RIOBAMBA.- RAZON: En la ciudad 

de Riobamba, capital de la provincia de Chimborazo, república del Ecuador, 

hoy día lunes veintiséis de Junio del dos mil diecisiete; Yo, DOCTORA 

PATTY SORAYA DILLON ROMERO, Notaña Segunda del cantón 

Riobamba; dentro de las matrices a mi cargo, correspondiente a: LA 

ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

ANDESENGINEERING CIA. LTDA., de fecha tres de Octubre del dos mil 

dieciseis, con protocolo No. 20160601002P09141; y, en LA ESCRITURA 

DE CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES, de fecha veintiocho de 

Noviembre del dos mil dieciseis, con protocolo No. 20160601002P10613, 

procedo a  MARGINAR: la ESCRITURA  RECTIFICATORIA, 

RATIFICATORIA,Y ACLARATORIA, OTORGADA POR EL SEÑOR 

EDISON GEOVANNY FONSECA CUENCA Y OTROS, celebrada el lunes 

veintiseis de junio del dos mil diecisiete, ante la Notaria Cuarta del cantón 

Riobamba, Doctora María Isabel Mancheno, bajo el protocolo No. 

  

  
VELOZ 22-44 ENTRE COLÓN Y ESPEJO (03) 2963 - 894 NN orazrctamoagicimacan 

(A media cuadra antes de la catedral) 09 95 42 75 96



MO 
Factura: 005-002-000064799 20170601002000709 

  

NOTARIO(A) PATTY SORAYA DILLON ROMERO 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON RIOBAMBA 

RAZÓN MARGINAL N* 20170601002000709 

FECHA: (26 DE JUNIO DEL 2017, (11 39) 
TIPO DE E MARGINAL 
¡ACTO O TO” CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [28-11-2016 
¡NÚMERO DE PROTOCOLO: POt0613 

TIPO INTERVINIENTE Mo. 
ANDESENGINEERING CIALIDA [POR SUS PROPIOS DERECHOS [0631752704001 

  

   

   
   

  

TESTIMONIO 

  

   
   

[ACTO O CONTRATO: 
[FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

   

  

DE PARTICIONES 
26-06-2017 

     
   

   
    

    

  

FAZ 
Y 3 

INDA DEL



IO
 

  

  

  

TRÁMITE NÚMERO: 2207 

HITA     

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN RIOBAMBA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:RECTIFICATORIA, RATIFICATORIA Y ACLARATORIA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES 

1307 

19/07/2017 

140 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

  

  

  

  

      

identificación Nombres Calidad en que comparece 

0604116012 TIERRA CUNACHI DIEGO CESHONARIO 

FERNANDO 

0603334319 CRUZ ATI DENYS JAVIER CESIONARIO 

0603958869 FONSECA CUENCA EDISON CEDENTE 

GEOVANNY 

0201797222 GUANO GUANO ANGEL CESIONARIO 

DUVERLI 

0604116004 TIERRA CUNACHI JOSE LUIS CESIONARIO       

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

4. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 

RECTIFICATORIA, RATIFICATORIA Y ACLARATORIA DE CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES 

NOTARIA CUARTA /RIOBAMBA /26/06/2017 

ANDESENGINEERING CÍA LTDA 

RIOBAMBA 

  

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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